
SESIO! 80' EXTBAORDIRrA.RIA I EH MIEI'C. 7DEt ABRIL 1954 

(Sesión de 16.15 a 19.11 horas) 

PRESIDENCIA OE LOS SEAORES CASTRO, CORREA LETELlERE IZQUIERDO 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
H.-Sumario de Documentos. 

III. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

I.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.-8e a(~uerda preferencia para usar de la 
palabra a varios señores Diputados. 

2. -El señor Hernández se refiere a un inci­
dente f1"onterizo ocurrido en Río Turbio, 
provincia de Magallanes, y solicita que, 
'en nombre de la Cámara, se dirijan ofi­
cios a los señores Ministros del Interior 
y de Relaciones Exteriores sobre el par­
ticular. La Corporación acuerda enviar­
los en su nombre. 

A pedido del mismo señor Diputado, se 
acuerda dirigir oncio al señor Ministro 
de Ti'erras y Oolonizg·ción haciéndole pre­
sente la necesidad de enviar una Comi­
sión Técnica en materia de Tierras y 

. Carbón a la provincia de Magallanes. 

3.~No se produce acuerdo para tratar de 
preferencia un proyecto de }ey. 

4 . -~e pone en discusión el proyecto por el 
cual se reconocen ciertos beneficios a los 
funcionarios de la ex Caía de la Habi­
tación que Sirven actualmente en la 
Corporación de la Vivienda, y ,es apro­
bado. 

5.-Se pone en discusión el proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Traiguén 
para contratar un emprésttto, y es apro­
bado. 

6. -'Continúa la discusión particular del p:ro­
yecto que estableoe el delito económico, 
y queda pendiente el debate. 

7.-El señor Izquierdo hace presente la ne­
cesidad de fijar el precio a la maravilla, 
y solicita se dirija oficio al señor Min1s­
tro de Economía al respecto. 

8.--El señor Izquierdo se reUere a la demo­
raen la celebración de nuevos contra­
tos de arrendamientos de terrenos fis­
cales en la provincia de Magallanes, y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de TIerras y Colonización sobre la ma­
teria. 

9.-El señor Bolados solicita se dirija oficio 
al señor Ministro de Agricultura a fin 
de que dé una rápida solución al pro­
blema de la bonificación a los producto­
res de leche . 

IO.-El señor Izquierdo se refiere a la nece­
sidad de otorgar más divisas para la am­
pliación de las instala,ciones de la Fá­
brica Nacional de Neumáticos (INSA), y 
solicita se dirija oficio al señor Minis­
tro de Economía sobre el particular. 

11 . -El señOr Meléndez formula observacio­
nes acerca de la situación de los jubl. 
lados de la Administración Pública. 
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12.-El .señor Soto hace presente diversas ne­
cesidades escolares, deportivas y de pro­
tección a la infancia en los departamen­
tos de Chillán, Bulnes y Yungay, y so­
licita que, en nombre de la Cámara, se 
dirijan oficios a los señores Ministros de 
Educación, de Defensa Nacional y de 
Salud Pública al respecto. La Corpora­
ción acuerda dirigirlos en su nombre. 

13.-A petición del señor Palma, don Arman­
do, se acuerda sn1icitar del señor Minis­
tro de Justicia la nómina de las perso­
sonas que fueron nombradas 'en la pro­
vislon de cargos vacantes en la Direc­
ción General del Registro Civil Nacio­
nal. 

14.-El señnr Pinto Díaz se refiere a ,la ne­
cesidad de dotar de un local definitivo 
a la Escuela "México", y solicita que, en 
nombre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación sobre el 
particular. La Corporación acuerda en­
viarlo en su nombre. 

I5.-EI señor Elchavarri hace pl'esente la ne­
cesidad de reparar varios puentes en el 
departamento de Temuco, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se dirijan ofi­
cios a los señores Ministros de Obras 
Públicas y de Tierras y Colonización so­
bre la materia. La Corporación acuerda 
enviarlos en su nombre. 

I6.-EI señor Errázuriz, don Carlos José, ha­
ce un alcance a observaciones formula­
das en sesiones anteriores, acerca de la 
situación del p,rofesorado particular en 
la provincia de colchagua, y solicita se 
dirija oficio al señor Minist'ro del Tra­
bajo al r,especto. 

17.-El señor Urrutia solicita Se dirija oficio 
al señor Ministro del Interior a fin de 
que recabe de S. E. el Presidente de la 
República la inclusión en la convoca­
toria del proyecto que autoriza a la 
MuniCipalidad de San Javier de Lonco­
milla para contmtar un emprésti:to. 

18.-EI señor Espinoza se refiere a la nece­
sidad de reparar un puente en el río 
Taucú, provincia de Nuble, y solicita que, 
en nombre de la Cámara, se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
sobre ,el particular. La Corporación 
acuerda ,enviarlo en su nombre. 

19.-EI señor Chelén formula observaciones 
acerca de destinar fondos para la cons­
trucción de establecimientos públicos ,en 
los departamentos de Ovalle e Illapel, y 
solicita que, en nombre d~ la Cámara, 
se dirija oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas al respecto. La COl~pora­
ción acuerda enviar lo en su nombre. 

2.0.-EI señor Bart se refiere a la situación 
económica del país y a la importancia 
de las sociedades mutualistas, 

I1.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1-2.-0ficios del señor Ministro del Interior 
con los que da respuesta a los que se le 
dirigieron sobre las siguientes materias: 
Dictación de decreto para convocar a 
elección. de regidor de la comuna de El' .. 
cilla, y 

Situación en que Se encuentra en el 
país el ciudadano cubano Rafael Avila. 

3-4-0ficios del señor Ministro de Hacienda 
en que da respuesta a los que se le diri­
gieron sobre las siguientes materias: 

Pago de subvenciones al Vicariato 
Apostólico de la Araucanía, y 

Construcción de edificio para el Insti­
tuto Comercial de Temuco. 

5. --Oficio del señor Ministro de Hacienda 
en que se refiere a un indicación, for­
mulada por 'el señor Serrano, por la que 
se propone reemplazar el artículo 19 del 
proy'ecto de ley sobre encasillamiento 
del personal de las Fuerzas Armadas y 
de Cara,bineros d,e Chile. 

6-7-Informes de las Comisiones de Gobier­
no Interior y de Hacienda recaídos en 
el proyecto de ley que autoriza a la Mu­
nicipalidad de RánqUil para contratar un 
emprésito. 

S.-Informe de la COmisión de Hacienda re­
caído en el proyecto de ley que destina 
fondos para la construcción y habilita­
ción del edificio de la Escuela de MedI­
cina. 

9-11-Informes de la Comisión de Defensa 
Nar:ional recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que destina fondos para la insta­
lación de un aeropuerto en El Bellota; 

El que autoriza la reincorporación del 
personal de las Fuerzas Armadas licen­
ciado por necesidades del servicio du­
rante los afios 1947 y 1948, Y 

El que autoriza la reincorporación de 
los profesores jubilados de las escuelas y 
establecimientos de instrucción de -las 
Fuerzas Armadas. 
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12-14-Mociones de varios Sf'ñores Diputados 
en las que inician los siguientes proyec­
tos de Iey: 

El que exime del pago de contribucio­
nes de bienes raíces a un p,redio del Sin­
dicato Industrial de la Compañía de Re­
Enería de Azúcar de Viña del Mar y de 
la Confederación Nacional de Sindicatos 
ubicado en Viña del Mar, y . 

El que concede abono de tiempo a don 
Pedro Segundo Pérez Díaz. 

15. --Comunicaciones. 

16 . -Telegrama. 

l7.-'Peticiones de oficios. 

m.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

. Las actas de las sesiones 73.a, 74.a y 75.a, 
celebradas en martes 30, de 16.15 a 18.5!} y 
el miércoles 31 de marzo, de 16.15 a 20.43, y 
de 21.45 a 23.37 horas, respectivamente, se di,e­
ron por aprObadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DEL Sr. MINISTRO DEL IN­
TERIOR 

'"N.o 1.154.- Santiago, 6 de abril de 1954. 
Me refiero al oficio de ,esa Honorable Cá­

mara de Diputados N.O 2.080, fechado el 31 
de marzo último, por el que se sirve solicitar 
los antecedentes que se tuvieron presente pa­
ra. la dictación del decreto N.O 1.273, de 19 del 
mes próximo pasado, PO,r el cual se convoca a 
elección extraordinaria de un regidor de la 
comuna de Ercilla, de la provincia de Malle­
co. 

Al respecto, tengo el honor de acompañarle 
a la presente comunicación, copia autoriza­
da del mencionado decreto y de los antece­
dentes respectivos, el cual fue cursado por la 
Contraloria General de la República, previa 
consideración de éstos, y se encuentra total­
mente tramitado y publicado en el "Diario 
Oficial" del 30 de marzo de este año. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): San­
tiago Wilson D.". 

N.O 2.-0FICIO DEL Sr. MINISTRO DEL IN­
TERIOR 

"N.O 1.153.- Santiago, 6 de abril de 1954. 
Por oficio N.O 2.002, de 18 de marzo de 1954, 

esa Honorable Cámara solicitó de este Minis­
terio informaciones relativas a la ubicación y 
condi-ciones en que se encuentra en el país el 
dirigente sindical cubano don Rafa,el Avila. 

La Dirección General de Investigaciones, 
por oUcio N.O 863, de 29 de marzo último, di­
ce lo siguiente con relación a lo solicitado por 
esa Corporación: 

"Cúmpleme informar a USo su providencia 
N.O 3.580, de 23 del actual, que incide en ofi­
cio N.O 2.002 de la Cámara de Diputados, por 
el que solicita le indique la ubicación y con­
diciones en que se encuentra el dirig,ente sin­
dical cubano don Rafael Avila. 

Sobre el particular; debo manifesta,r a USo 
que en los archivos de este Servicio hay COM­

tancia que don Rafael Avila Gonzalez, de na­
-cionalidadcuba~.a, llegó a esta capital a las 
13.10 horas del día 9 de ma:rzo en curso, en 
el avión N.O 62550, de la línea Pan"t-gra, con 
pasaporte N.O 01507, expedido en La Habana, 
visado por nuestro Cónsul en La Paz, con vl­
sación "En Tráns~to", y salió d<€ Chile en el 
avión N.O 6536-C, de la misma empresa, que 
despegó a las 12 horas dJel día 13 del presente, 
con destino a Panamá. 

Saludo atentamente a US., haciéndole de­
volución de los anteceruentes del caso". 

Lo que tengo el agrado de transcribir a V. 
E. para su conocimiento y fines a que haya 
lugar. 

Saluda atentamente a V. E.- (F'do.): San~ 
tiago Wilson D.". 

N.O 3.-0FICIO DEL Sr. MINISTRO DE HA­
CIENDA 

"N.O 404.- Santiago, 6 de abril de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.98fi, de 17 de 

marzo del ~resente año, en el que V. E. pone 
en conocimiento de ,este Ministerio lo solici­
tado por el Honorabl'e Diputado señQr Gusta.~ 
va Loyola Vásquez, a fin de que se ordene el 
pago de las subvenciones que se deberían al 
Vicariato Apostól~co de la Araucanía, cúm­
pleme manifestarle que con esta feoha se ha 
decretado el pago de diohas subvenciones, co­
rrespondientes a las consultadas en el Presu­
puesto vigente. 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. E.- (FdoJ: Guillermo del 

Pedregal". 

N. o 4. -OFICIO DEL Sr. MINISTRO DE HA~ 
CIENDA 

"N.O 403.- Santiago, 6 de abril de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.987, de 17 de 

marzo prÓXimo pasado, me es grato comuni~ 
carIe que el Ministerio de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación nos ha informado que 
por c1ec~eto N.O 297, de 18 de febrero últi­
mo, se procedió a poner a disposición de los 
respectivos Servicios los fondos necesarios pa­
ra la ejecución de las obras de construcciÓlt 
del Instituto Comercial de TemucQ. 

'Dios guarde a US.- (Fdo.): Guillermo del 
Pedregal". 
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N.o 5.-0FlCIO DEL Sr. MINISTRO DE HA­
CIENDA 

"N.o 405.- santiago, 6 de abril de 19~4. 
Foroomunicación sin número de fecha 2 

del mes en curso, el señor Secretario de las 
Comisiorues Unidas ¡de Gobi,erno Interior y 
de iDefensa Nacional proporciona copia de 
una indicación formulada por el Honorable 
Diputado señor Serrano, para reemplazar el 
artículo 19 del proyecto de ley sobre 'encasi­
llamiento del personal de las Fuerzas Arma~ 
das y Carabineros de Chile, con el objeto de 
a.tender al financiamiento de dicha iniciativa 
de ley. 

Termina solicitando se practi'quen los es­
tudios necesarios por los organismos depen­
dientes de este Ministerio, que permitan de­
terminar el ,rendimi·ento anual de las modI­
ficaciones tributarias que se proponen. 

Al l'especto debo expl'esar a USo que la alu­
dida indicación es copia textual del Título 
IV, del proyecto de ley sobre reformas a la 
legislación tributaria vigente, contenidas en 
el merusaje reciente, originario de este Minis­
terio,que el Supremo Gobierno ha sometido 
a la consideración del Congr'eso Nacional. 

Por otra parte, el Ejecutivo no considera 
convenIente desglosar del proyecto general 
tributario ya aludido, las materias a que se 
refiere la indicación del Honorable Diputado 
señor Serrano, ni variar las condiciones de 
flnanClamlento del proyecto de encasillamien­
to de las Fuerzas Armadas en la forma pre­
Vista en el articulo 19 del Mensaje de 31 de 
diciembre de 1953. ' 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.): Gui­
llermo del Pedregal". 

N.o 6.-INFORME DE l,A COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa ~ 
Informar el proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, por el cual se auto­
riza a la Municipalidad de Ránquil, del de­
partamento de Tomé, para contratar directa­
mente un empréstito hasta por la suma de 
$ 1.100.000, con el objeto de atender a laeJe~ 
cuclón de las obras sobre mejoramiento, ex­
tensión y mantenimiento del servicio público 
de distli!bución de energía eléctrica en el te­
rritorio de 'esa 'comuna. 

Manifiesta el Ejecutivo que ha accedido a 
la solicitud formulada por la Municipalidad 
de RánquH encumplimi'ento del acuerdo 
adoptado en sesión extraordinaria de esa 
Corpor.ación 'con f.echa 5 de noviembr'e de 
1953, tendente a obtener la autorización le­
gal que es menester para contrata,r un em·­
préstito por la suma indicada que permita 
subvenir el gasto que demanda la ejecución 
del plan de trabajos ,confeccionado por la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., pa-

ra ·favorecer las neoesidades del pueblo de 
Nipas, respecto del servicio público mencio­
nado. 

Es evidente que en el presenfie caso como 
en numerosos otros semejantes se justifica 
plenamente el compromiso económico que 
ha de C.ontraer dicha Municipalidad para sa­
tisfacer necesidades de ,esta índole dentro 
de su territorio jurisdiccional, puesto que el 
mejoraIhiento del servicio eléctrico es d,e vi­
tal importancia para el desarrollo comercial 
y el bienestar de los habitantes de todas las 
zonas del país y su ampliación significa un 
progreso para las localidades .favorecidas. 

Establecida la conveniencia de lainver­
sión del empréstito ,cabe manifestar que és­
te será contratado directamente en el Ban­
co del Estado de Ohileen las condiciones ha­
bitua1es para esta clase de operacLones, vale 
dectr, a un interés anual del 10% máximo y 
con una amortización qUoeextinga la deuda 
en un plazo n.o superior a 5 años. 

Si bien la exposición de motivos del Men­
saje expresa que se trata de favol'ecer sólo 
al pueblo de Ñipas de la comuna de Ranquil, 
el artículo 3.0 del proyecto autoriza a la Mu­
nicipalidad para invertir el producto del 
empréstito en las obras indicadas dentro del 
territorio jurísdiccional, de modo que queda­
rá entregado al criterio de esa Corporación 
la determinación de los pueblos 'que serán 
favorecidos ,con diCihas obras. 

Como se ha dicho, se ,trata de ejecutar un 
plan elaborado por la ENDESA y de acuer­
do con el Presupuesto por ella presentado; 
desgraciadamente, debido al ti'empo trans­
currido desde la fecha en que se hicieron 
tales estudios hasta el presente, los costos 
han subido de valor y por ello la Muni.cipa­
Edad ,l'equiel'een estos momentos para la 
ejecución de esta obra de una cantidad no 
inferior a $ 1.500.000, motivo por el cual la 
Comísión ha· modificado el proyecto otorgan­
do la autorizaeión legal para que el emprés­
t1to se contrate por esta última suma. 

Para atender al servicio de esta obliga·ción, 
el articulo 4.0 destina las entradas prove­
ni,entes de la contribución adicional del uno 
por mil sobre los bienes raíces de la comuna 
que contempla el artículo 27 de la Ley de 
Rentas MuniCipales, cuyo texto refundido 
fue aprobado por decreto supremo del Mi­
nisterio del Interior N.o 2.688, de 30 de abril 
de 1946, y que, precisamente, fue establecida 
para atender servicios públicos ·como el que 
se trata de proveer en el presente caso. Se 
consulta, además, una contribución adicional 
de dos por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la mISma comuna, 'contribu­
cion ésta que, como es habitual, se empezará 
a cobrar sólo desde la contratación del em­
préstito y que ha de I1egir hasta el pago to­
tal del mismo. 

De acuerdo con los antecedentes propor­
cionados por la Dirección General de Im­
puestos Inte,rnos, el avalúo impOnible de los 
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bienes raíces de la comuna de Ránquil as·· 
ciende ,en la actua'¡¡dad a la suma de 
$ 143.804.700. En cansecll'encia, las impll'es­
tos para a,tender el pago de intereses y amar­
tizaciones del empréstito deben rendir alre­
dedor de $ 430.000 al aña. Esta cantidad ase­
gura un financiarntento .r·egular de la deu­
da en lascandicianes en que se autoriza su 
contratación, y aun es posible que se obten­
ga un remanente que permitirá hacer amar­
tizaciones extra.ordinarias,con lo que tales 
impuestos p·ermanecerán en vigencia segu­
ramente un plazo inférior al previsto. En 
efecto, de acuerdo con los ·,cálculos hechos 
para las amortizaciones ordinarias sólo se 
requieren ingresos anuales del orden de los 
$ 405.000 para el servicio normal del emprés­
tito, calculado éste sobre la base de $ 1.500.000 
que ·consulta el proy,ecto con que étermina este 
informe. 

La contribución adici.onal referida no sig­
niftcará un gravamen excesivo pa'ra los pr.o­
pietarios de la comuna de Ránquil, si se con­
side,ra que, según un certificado expedid.o por 
el Tesorero Comunal, la tasa vigente para 
las propiedades inferiores a un avalúo de 
$ 100. (lOO llega a 13 por mil, cifra qll'e se 
eleva al 14 por mil para las propiedades de 
un avalú.o superior a $ 100.000. Dicha tasa 
llegará ·con el proyedo en examen al 16 por 
mil en el primer caso y al 17 por mil en el 
segundo. 

Estos antecedentes permitirán a la Comi­
SlOn o·e HacIenda pronunciarse favorable­
mente sobre el financiamiento del proyecto 
en el inf.orme que reglamentariamente deba 
emitir sobl'le esta materia. 

Las demás disposiciones del proyecto se 
ajUlStan a las normas habituales ,en esta cla­
se de inkiativas de ley. 

En mérito de las consideraci.ones ·expues­
tas, la Comisión de Gobi·emo Interior acor­
rió recomendar la aprobación del proyecto 
en infnrme, redactado sustancialmente en 
los mismos términos propuestos por el Eje­
cll'tivo, que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 - Autorízase a la Municipa­
lidad de Ránquil para contratar directamen­
te con 'el Banco del Estado de Chile un em­
préstito hasta por la cantidad de $ 1.500.000, 
a un interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
un plazo no superior a cinco años. 

Artículo 2.0 - Facúltase al Banco del Es­
tado de Chi~e para tomar el empréstito cu­
ya conbratacióp se autoriza ·en el artículo 
anterior, para 1.0 cual no l'Iegirán las dispo­
siciones restr~ctivas de su ley orgánica. . 

Artículo 3.0- La MuniCipalidad de Rán­
quil invertirá íntegramente el producto del 
emprélstito que contrate en conformidad a 
esta ley, en el mejoramiento y extensión del 

servicio eléctrico, dentro de la respectiva co­
muna. 

Para los fines señalados en el inciso ante­
rior, autorízase a la Municipalidad de Rán­
quil para formar sociedad con la Empresa 
Nacional de ELectricidad S. A. (ENDESA), 
destinada a la 'e~plotación, mejoramiento y 
extensión del servicio público de distribu­
ción de energía eléctrica ,en su territNrio ju­
risdiccional,con o sin participación de par­
tiwlares, y a la cual aportará el capLtal que 
obtenga en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 1.0 de esta ley y los recursos que 
se indiqll'en ·en los presupuestos anuales, pro­
veni'entes de sus recursos ordinarios. 

Artículo 4.0 - Destinanse al servicio del 
empréstito autorizado por esta ley las en­
tradas provenientes de la contribución adi­
cional de uno por mil sobre -el avalúo de los 
bienes raíc,es de la comuna, establecida en 
el artículo 27 de la Ley de Rentas MUIllCi­
pales,cuyotexto refundido fue aprobado por 
decreto N.O 2.688, del Ministerio del Inte­
ri'0r, de 30 de abril de 1946. 

Establécese una contribución adicional de 
dos por mil sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna de Ránquil, destinada al 
exclusivo objeto de a;tender el servicio del 
empréstito autorizado por esta ley. 

La contribución establecida en el inciso an­
terior se empezará a cobrar desde que se 
contrate el ,empréstito y regirá hasta el pa­
go total del mismo. 

Artículo 5.0- En caso de que los recursos 
a que se refiere '€ ~artículo anterior fueren 
insuficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad de'bida, para la atenciól del ser­
vicio del empréstito, la Municipalidl"Lu de Rán­
quilcompletará la suma necesaria x>n cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordina­
rias. Si, por ,el contrario, hubi·ere e~cedente, 
éste se destinará íntegramente a amortiza­
ciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6.0- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y e~traordinarias lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo .efecto la 'IIesoreria 
Comunal de Ránquil, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, pondrá. 
oportunamente a disposición de dtcha Caja 
los f'0ndos necesarios para cubrir el pago, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización de la DeudaPrú­
blica atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 7.0- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 ser­
vicio de Emprestitos y Bonos" la cantidad a 
que ascienda el servicio de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias del 
p.mpréstito. ASimi,smo, la Municipalidad de 
Ránquil deberá C.onsultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordina-
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rios, los recursos que produzca la contrata­
Clon del empréstito, y en la partida de egre­
¡;OS extraordinarios, las inversiones hechas 
de acuerdo con la autorización concedida 'en 
~l artículo 3.0 de la presente ley. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódi'co 
de la localidad o de la cabecera del depar­
tamento si allí no lo hubicere, un estado del 
servicio del empréstito y de las inversiones he­
chas de acuerdo con la autorización que se 
otorga en el artículo 3.0 de esta ley". 

Sala de la Gomisión, a 11 de marzo de 1954. 
Acordado en sesión de fecha 10 del presen­

te, con asistencia de lüs señores Palma, don 
Francisco (P.residente), Aqueveque, Arella­
no, Martín, Martínez lCamps, J'obaete, Ro­
dríguez Lazo, Sepúlveda Rondanelli, Serrano 
y Zúñiga. 

Cabe hác'er presente que el proyecto fue 
aprobado en general por la unanimidad de 
los señores Diputados asistentes a la sesión, 
con quórum inferior a 9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Serrano. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones". 

N.O 7.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha ,estudiado, en 
conformicdad con lo dispuesto en los artícu­
los 61 y 62 del Reglamento, el proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno Inte­
l'ior, que autoriza a la Municipalidad de Rán­
quil, del departamento de Tomé, para con­
tratar un empréstito y le ha prestado su apro­
bación. 

El monto del empréstito que se autoriza es 
de $ 1.500.000 Y las condiciones que el pro­
yecto contempla para hacer el servicio de la 
deuda son las usuales para esta ,clase de ope­
raciones. Por lo que respecta a los recursos 
a que se echa manos para financiar ese ser­
v~cio, se destina el producto de una contri­
bución vigente, de un uno por mil adicional 
sobve el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna, y se cr,ea otro tributo, también sobre 
los mismos bienes raíces, de un dos por mil. 

El rendimiento de esas tasas adicionales 
habida consideración el avalúo imponible de 
la comuna, es de aproximadamente $ 430.000 
anuales, cantidad que es suficiente para fi­
nanciar el gasto que el pago de las amortiza­
ciones e intereses ,exigirá a la Municipalidad. 

En estas condiciones, la Comisión de Ha­
denda estima gue el proyecto puede aprobar·· 
se en los mismos términos propuestos por la 
Comisión de Gobierno Interior, dada la im­
portancia de las obras que s'e proyecta reali­
zar y la circunstancia de ;que el tributo que 

se impone no constituye un gravamen exce­
sivo para los vecinos y rinde la 'cantidad re­
'querida para servir el empréstito. 

Sala ue la Comisión, 5 de abril de 1954. 
Acordado 'en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de 10's señores Aldunate (Presiden­
te), Carmona, Corbalán, Correa, don Salva­
dor; Enríquez, Errázuriz, don Jorg,e; Larraín, 
Lea-Plaza, Musalem y Silva. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Eqríquez. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BOrdaIí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.O 8.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha pr,estado su 
aprobación al proyecto de ley sometido a la 
00nsideración del Congreso Nacional por S. E. 
el Presidente de la República, que consulta 
fondos para la terminación y habilitación de 
los edificios destinados al funcionawento de 
la Escuela de' Medicina de la capital. 

Como se recordará, con ocasión del incen­
dio que nü hace muchos años destruyó la Es­
cuela de Medicina, y que tan gravísimas con­
secuencias significó para ,el desarrollo del pro­
ceso dent-Ífico y docente en que se ,encontra­
ba empeñada la respectiva Facultad de la 
Universidad de Chile, se hicieron presentes 
numerosos gestos de solidaridad, tanto de 
nuestro propio país como del extranjero, en 
el deseo de procurar una pronta reparacion. 
de los daños y de dar una base definitiva a 
la Escuela que tanto prestigio ha dado a 
nuestro país. 

El legislador concurno con un a;porte de 
cuarenta millones de pesos al año, según lo 
dispuso la ley 9.624, de 26 de julio de 1950, 
cuyo plazo expira en 1955. 

Se han hecho ya los trabajos pl'eliminarM, 
incluyendo proyectos, traslado de cátedras y 
laboratorios, habilitación del Hospital "José 
Joaquín Aguirre", etc., todo lo cual ha de­
mostrado que las sumas que se están coruml­
tanda en los Presupuestos de la Nación, de 
acuerdo con la citada ley 9.624, se hacen in­
suficientes, debido a factores tales como al­
zas de materiales, mano de obra y otros. 

,El proyecto en examen tiende a aumen­
tar de 40 a 100 mi.llones de pesos el aporte 
mencionado, prorrogando unos pocos años la 
obligación de consultarlo, todo ello con el fin 
de permitir cumplidamente la ejecución de las 
obras. 

La Comisión de Hacienda ha comprendido 
la necesidad de facilitar la terminación de la 
Escuela de Medícina, apreciando la prioridad 
que esta obra pública tiene sobre muchas 
otras y, al efecto, le ha prestado unánime 
aprobación al proy,ecto respectivo. 
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El costo del proyecto se financia con el ren­
dimiento que producirán algunas reformas a 
la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado. 

La Comisión de Hacienda estimó de cierta 
trascendencia y digno de un estudio más de­
tenido que el que incidentalmente pudiera 
haberse hecho en esta ocasión, el conjunto 
de las reformas que se proponían en el Men­
saje, de modo qu~ resolvió propiciar sólo la 
ClUe se refería a la nueva modalidad que se 
desea dar a la letra de cambio. 

Este documento no tIene actualmente, den­
tro de las normas de derecho por que se rige, 
un determinado requisito formal que cumplir, 
salvo el de adherir a él las estampillas de im­
puesto que gravan el monto de diI].ero que re­
presenta. Esta última circunstancia ha per­
mitido comprobar la evasión en el pago de 
tales tributos, que ·es muy general cuando la 
letra qlleda en cartera en poder del girador, 
es decir, cuando no es llevada a los bancos 
para su descuento, cobranza o garantía de 
operaciones de crédito, casos éstos en que los 
bancos exigen, colno es natural, el cumpli­
miento de las disposiciones tributarias vigen­
tes. Se acentúa el problema referido por el 
hecho de exigirse determinados mínimos -en 
el monto de la cuantía de las letras, aoarte 

. de la solvencia de las firmas, para que ellas 
sean recibidas por los bancos. 

La fórmula ideada, que por lo demás se ha 
estado abriendo camino desde hace tiempo. es 
dar a la letra un carácter de especie valo­
rada, es decir, reservar su impresión y venta 
solo al Estado y negar todo valor a aquéllas 
que se extiendan en formularios no oficiales. 
La caja fiscal podrá percibir, así, el rendi­
miento tributario que ,hoy se le escapa. 

Junto con establecerse lo anteriormente ex­
p:resado se ha fijado como impuesto mínimo 
por letra el de diez pesos. Este mínimo, más 
la medida de control y percepción que la re­
forma significa, permite financiar el costo de 
la iniciatiya, que se recomIenda aprobar en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o-Dos Pre.,upuestos de los años 
1955 a 1958, inclusive consultarán para la 
Universidad de Chile, cada año, la cantidad 
de cien millones de pesos ($ 100.000.000) pa­
ra la construcción y habilitación de la Escue­
la de Medicina y pabellones anexos en el si. 
tia que -anteriormente ocupaba y para otros 
terrenos que fuer-en necesarios a este obje­
to. 

Articulo 2.0 :..- El gasto que demande el 
cumplimiento de la presen.te l-ey se financia­
rá con cargo al rendimiento de las siguientes 
modificaciones a la Ley de Timbres, Estam­
pillas y Papel Sellado, cuyo texto definitivo 
se contIene en el DFL N.O 371, publicado en 
el "Diario Oficial" de 3 de agosto de 1953: 

a) Agrégase al N.o 98 del artículo 7.0' el si-
guiente inciso: . 

"El impuesto a que se refiere el presente 
número y el de los dos anteriores, no podrá 
ser inferior a diez pesos". 

b) Agrégase al artículo 3.0 el siguiente in­
ciso: 

"Las letras de cambio afectas a impuesto 
deberán ser retiradas de las correspondientes 
Tesorerías Fiscales, las que las venderán por 
el valor del impuesto mínimo. El resto del 
impuesto será completadQ en ·estampillas. 

Las letras que no sean extendidas en el 
formulario oficial no tendrán valor legal al­
guno". 

Artículo 3.o=-· Lo dispuesto en el artículo 
2.0 regirá noventa días después de publica­
da la presente ley en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.- Para los f?Des indi­
cados en ·el artículo 1.0, la Tesorería General' 
de la R-epública pondrá mensualmente a dis­
posición del Rector de la Universidad de Chi­
le l!i suma de ,inca millones de pesos, desde 
el mes siguiente de publicada la presente I>ey 
en el "Diario Oficial" y hasta el mes de di­
ciembre de 1954 inclusive, sin perjuicio de lo 
que para el p:resente año deba entr-egarse en 
virtud de la lev N.o 9.624". 

Sala de la Comisión, 6 de abril de 1954 . 
Acordado en sesiones de fechas 24 de mar­

zo y 6 de abril. con asistencia de los señores 
Aldunate (Pr'e.sidente), Carmona, CorbaIán, 
Correa Larraín, Enriquez, Errázuriz, don Jor­
ge; Larraín, Lea-Plaza, Silva y Van Mühlen­
brock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Errázuriz. don Jorge. 

(Fdo.): Al'noldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la ComiSIón. 

N.O 9.-INP ORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de D.efensa Nacional informa., 
en segundo trámite reglamentario. la moción 
ele los seño:res Adqn Puentes, Virgilio Morales,· 
Minchel y Oyarzún. que destina fondos para. 
el aeródromo "El Bellota". 

De acuerdo con lo dispuesto -en el artículo 
64 del Reglamento de la Corporación, en re­
lación con el artíc:Ilo 125 del mismo cuerpo 
legal, se hqce expresa mención de los siguIen­
tes acuel'do.s: 

1.0- De los artículos que no hayan sido ob­
jeto de indicaciones ni de modificaciones. 

No hay ningún artículo en las condiciones 
Deferidas. 

2.0- De los artículos modificados. 

Artículo 1.0 

En este art~cul0 s-e aprobó una indicación 
ele la Comisión de Hacienda. la que fue a su 
v'ez modificada por el Honorable señor Rive-
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ra, 'que consiste en supnrrnr la expresión "y 

los sitios eriazos" y para reemplazar la frase 
"por una sola V'ez", por la siguiente: "por un 
semestre". ' 

Esta modificación obedece a que los fondos 
consultados, para reparar este aeródromo son 
del orden de los 7 millones de pesos, más o 
menos, y la recaudación del impuesto del me­
dio por mil sobre el avalúo imponible de ~os 
bienes raÍoes de Valparaíso daría anualmen­
te la suma de 14 millones de pesos. 

Artículo 3.0 

De la Comisión de Hacienda, para reem­
plazar la frase final que dice "para iniciar, de 
inmediato, los trabajOS materiales y técnicos 
tendentes a la construcción e Instalación del 
aeropuerto indicado" por esta otra: "para la 
constrúcción e instalación eLel aeropuerto in­
dicado". 

3.0- De los artículos nuevos introducidos. 

No hay ninguno. 
4.0-De las indicaciones rechazadas. 

Artícul\) l.\) 

Del señor Valdés Larram, para suprImirlo. 
Del señor González Espinoza, para consul­

tar a continuación de la palabras "a.,valúo 
imponible" la siguiente frase: "de los terrenos 
avaluados sobre diez sueldos vitales d,e la 
zona". 

Del señor Larrain, para suprimir las frases: 
"de El Belloto" y "comuna de Quilpué". 

Artículo· Z.o 

Del señor Larraín, para substituir la pala­
bra "El Belloto" por "Valparaiso". 

Artículo transitorio nuevo 

Del señor· Barra, para consultar el si­
guiente: 

"Artículo. .. - Autorízase el tr.aspaso de 
la glosa $ 3.000.000, para el a.eropuerto de 
El Be,uoto, contemplado en el 'Presupuesto 
General de la Nación -,-Ministerio de Obras 
Públicas- por el siguiente: "Para agua po­
table en la comuna de Coronel... $ 3.000.000". 

No hubo acuerdo para aceptar esta indi­
cación, por estimarse que esta cantidad es­
taba consultada en el Presupuesto de la Na­
ción ,para un objeto pl'eciso y determinado, 
toda vez que nuestros aerQdromos ,careoen 
por lo general de los- elementos más indis­
peIlSQbles para la seguridad de la naV'egación 
aérea. 

También se dijo que de esta suma ya se 
habían girado $ 1.500.000. 

En virtud de los acuerdos adoptados, la 

Comisió:Q. propone para su aprobación el 81-
gulente 

P~OYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Los bienes raíc,es de l<a pro­
vincia de Valparaíso serán gravados,por un 
semestre, con un impuesto del medio por mil 
sobre el avalúo imponible, con el objeto de 
formar un fondo que se destinará íntegra- . 
mente a la construcción e instalación del a,e­
ródromo de "El Belloto", en la comuna de 

Quilpué, provincia de Valparaiso. 
ArtícUlo 2.0- Libérase' de derechos de in­

ternación, de almacenaje, de los impuesto::; 
est¡¡.blecidos en el decreto supremo N.o 2,772, 

de 18 de agosto de 1943, y de los establecidos 
o que se establezcan en virtud de disposicio­
nes legales que lo modIfiquen o complemen­
ten, y, en general, de todo impuesto o dere­
cho que se recaude por intermedio del Servi­
cio de Aduanas de la RepÚblica, a los elemen­

tos, maquinarias y accesorios destinados Q la 
iluminación, s,eñalización, radiocomunicación, 
ayuda navegación; equipos de salvamento, 
contm incendio, etc., destinados a la instala­
ción ctel aeropuerto de El Belloto. 

Artículo 3.0- La Tesorería General de la 

República ppndrá a disposición de las Dir,ec­
ciones Generales de Obras PúblicaS y .de 
Tránsito Aéreo, resp'ectivamente, los fondos 
necesarios para la construcción e instalación 
del aeropuerto indicado". 

Rala de la Comisión, a 31 de marzo d,e 1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asIs­
tencia de los señores Rivera (Presidente Ac-' 
cidental), Barra, Balados, Cuadra, Benaprés, 
De la Fuente, Munoz San Martin, Martinez 
Urrutia, Oyarzún y Nazar. " 

Diputado Informante, ,el Honorahle sp.ñor 
Oyarzún. 

(Fdo.l: Feo. Hormazábal L .• Secret,ario". 

N . o 10. -INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional Pl'p.stó 

su aprobación a un Mensaje que autoriza la 
reincorporación del personal de las Fuerzas 
Armadas licenciado por necesidades del ser­
vicio durante los años 1947 y 1948. 

Durante los años indicados, se produjeron 
en el país alteraciones en el orden público y, 

desgraciadamente, se ,estimó que miembro!> 
de las Fuerzas Armadas estaban comprometi­
rios. 

P'ersonal de suboficiales y soldados fueron 
acusados de ejercer actividades ql.\e tenían 
por ableto subvertir el orden constitucional, 
ai;ilá;ndose eu credos que iban contra la ·de­
mocracia. 

La Superioridad Militar hiZio uso del de­
cr'eto supremo N.o 1.285, de 10 de agosto de 
1939, que estableció y l'eglamentó la baja elel 
personal de suboficiales y soldados por ne­
ces1dades del servioio. 
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La aplicación de este decreto y la inver­
'pretación que se dio al uso discrecional de 
la facultad concedida a las Fuerzas Armadas 
para licendar personal por esta causal, de~ 
t,erminó el 'alejamiento de las filas de un ñe­
terminado número de servidores, que, según 
expresó el señor Subsecretario de Guerra, al­
canzó a 70 individuos. 

RestabLecido el orden y calmados los á-lli­
mas, se vio que la mayoría dlel personal ex­
pulsado de las ,masera víctima de una in­
justicia, ya que no se les pudo comprobar que 
peneneciuan a sectas o partidos declara­
dos fuera de la ley. 

La ContralorÍJa Gene:t:al de la Repúbli:ca co­
noció numerosos reclamos de los af,ectados 
con la aplicación de este decreto supl'emo, y 
este organismo, en otros tantos dictámenes. 
ha declarado que las eliminaciones hechas 
en forma discrecional eon anterioridad al 5 
de febrero de 1952, fecha en que comenzó a 
regIr el reglámento complementado de la ley 
7.161, han sido antirreglamentarias y que, a 
a su juicio, debe darse una solución a estas 
situaclOnes irregulares, autorizando por me­
dio de una ley a los Comandos en Jef.e insti­
tucionales para reincorpot1ar a este personal 
o darle una indemnización equivalente, si no 
es posible la reincorpora~iÓn. 

Durante el debat,e habido en la Comisión 
se supo que todas estas personas no habían 
sido oídas y que tampoco se les había instau­
rados los sumarios correspondientes. Tampo­
co s'e reunió la Junt'a Calificadora, la, que 
puede eliminar al personal de las Fuerzas Ar­
madas en casos calificados. 

El Gobierno, entonc'es, desea darles un oa­
rácter legal a estas, expulsiones, o por lo me~ 
nos, reparar siquiera en parte los perjuicios 
irrogados. 

La Comisión aprobó el proyecto ,con una 
pequeña mOdificadón, que consiste en agre­
gar, en el artículo 1.0; después de "servicio", 
la palabra "exclusivamente", con ,el objeto de 
no dar margen a que estos beneficios se ex­
tiendan a ex soldados o ex suboficiales que 
hubieren sido separados por motivos ajenos a 
los ocurridos en lns años 1947 y 1948. 
: Hay que tener presente que este proy'ecto 
adopta todas las medidas para evitar que eJe.­
mentos sospechosos puedan reincoJ:1porarse a 
las filas y así el arttculo 1.0 faculta a los se­
ñores Comandantes en .Tefe de las Fuerzas 
Armadas para ha,cer esta elección. Aun en 
estos casos, este personal debe contar con la 
concurrencia de numerosos requisitos, como 
el de contar con la vacante respectiva, no te­
ner más de 45 años de edad, haber sido cali­
ficado en lista 1 ó 2, que su eliminación no 
hubiese sido hecha por la Junta Calificadora 
respectiva y, por último, haber hecho un cur­
so de armas o especialidades en la iniciación 
de su canera o en el transcurso de ella. 

Como se ve, el legislador ha adoptado to­
das las medidas del caso para que sólo pue­
dan reincorporarse aquellos individuos que 

cuenten con las condiciones requeridas para 
ser un buen soldado de las Fuerzas Aqna­
das. 

Como se trata, a juiCio del Gobierno, no só­
lo de dar a este prabIema un carácter legal, 
sino que también el de reparar una injusti­
cia, el artículo 2.0 de este proyecto dispone 
que el personal que no reúna los requiSitos 
mencionados más arriba, tendrá derecho a la 
reliquidacUm de su pensión,conforme al gra­
do que le corl'espondería al presente, consi­
derándose el cese de sus ,cargos a la fecha de 
la promulgación de la presente ley. 

De manera que aquellos ciudadanos que no 
puedan reincoporarse recibirán una inde,m­
nización por los perjuicios que hasta la f,e­
cha no han sido reparados,concorde con el 
prinCipio legal de que todo daño debe ser in­
demnizado. 

Durante el debate, algunos señores D1pU-· 
tados exp1'8SarOn su temor de que estas per­
sonas que s'e reincorporan pudieran ser ele­
mentos que nevaran a las filas doctrinas con­
t.rarias a nuestra d:emocracia, con el consi­
guiente problema de orden diSCiplinario para 
la institución. Por esto, no fueron parttdarios 
rle autori2lar la reincorporación permanente 
de ninguno de estos afectados y que sólo lo 
fueran para los efectos de reliquidar sus pen­
siones, obligándolos una. vez reincorporados, 
a presentar su expediente de retiro. De este 
temperamento fuaron los señores Espina, 
Cuadra V Rivera. y más tarde el señor Bola­
dos, indicación que no prosperó, 

Otros de los motivos que tuvieron estos Ho­
norables Diputados para ha;cer esta p:resen­
tación, fue que este personal recuperara el 
lugar que ten1a en ,el .escalafón, 'abonándose­
le como servido -el tiempo que permaneció 
fuera de la Institución, lo cual, según estos 
señores Diputados, traerá como cons'ecuencia 
la ind,isciplina y desmoraliza,c,ión dentro de • 
las filas de las Fuerzas Armadas. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
prestó su aprObación. con una modtfieación. 
al sigruen te 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorízase a los señores Co­
mandantes en Jefe de las F1uerzas Armadas 
para l"eincorporar al personal licenciado por 
"n.ecesidades del servicio" exclusiv'amen1le du­
rante los años 1947 Y 1948, que reúna los si­
guientes requisitos, siempre que existan va­
cantes y el servtcio lo requi,era: 

a) No tener más de 45 años de edad; , 
b) Haber sido calificado en lista 1 ó 2 du-

rante los tres últimos años; , 
c) Que su eliminación no hubiere sido cali­

ficada por }a Junta Calificadora respecti-
va, y 

r'I\ TT~hn,. h~cho un Curso die Armas o de 
Especialidad en la inicIación de su carrera o 
en el transcurso de ,ella. 
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ESllie personal recuperará el lugar que ten~ 
dria en el escalafón abonándosele como ser­
vido el tiempo que permaneció fuera de la 
Institución. 

Artículo 2.0- El personal que no fuera re­
incorporado por no reunir las exigencias del 
artículo 1.0, tendrá dereClho a la reliquidación 
de su pensión conforme al grado que le co­
rresprmdería al presente, considerándose el 
cese de sus cargos a la f,echa dí! la promul­
gación de la pr,esente ley". 

Sala de la Comisión, a 31 de marzo de 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Guillermo Rivem 
(Pnesidente ACCidental), Barra, BOlados, Cua­
dra, Benaprés, De la Fuente, Muñoz San Mar­
tín, Martínez urrutia, Oyarzún y Naz'ar. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Muñoz San Martín. 

(Fdo.l: Fco. Horma~ábal L., Secretario". 

N.O n.-INFORME DE LA COMISION DE 
DEFENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional ha apro­
bado un mensaje que autoriza la reincorpo­
ración al servicio de los profesores jubilados 
de las escuelas y establecimientos de instruc­
ción de las Fuerzas Armadas. 

La falta de per,sonal docente se ha hecho 
sentir' en formaesp'8cialmente grave en las 
escuelas y establecimientos de, instrucción 
de las Fuerzas Armadas y la Superioridad 
Militar ,estima que la única manera de solu­
cionar este problema, por el momento, es la 
de autorizar la vuelta al servicio del personal 
jubilado, en las mismas condiciones en Que 
puedp.n hacerlo los prof,esores dependientes 
de las Direcciones Generales de Educación 

. del Ministerio del ramo. . 
El' artículo 37 del D. F. L. No 280 autori­

za ia reincorporación de profesores jubilados, 
pero no se aplica a los prof,esores civiles de­
pendientes del Ministerio de Defensa Nacio­
nal. 

Existe un motivo de especial importancia 
para que se reincorporen maestros docentes 
jubilados de nuestros planteles militares, pues 
hay que tener en consideración que estos 
educadores deben llenar dos finalidades pre­
cisas, cuales son la de formar soldados y ca­
pacitar alumnos para cursar estudios se¡un­
darios. Para esto se ,eequiel'e de profesores 
COIl probada e)Operiencia que suphm con efi­
ciencia el tiempo limitado que tienen estos 
alumnos para estudiar. 

Durante el debate 'se hizo mucho caudal 
de que el pres·e!!~e proyecto de ley iba a coar­
tar la canera 'del profesoradO, y se dijo que 
los profesores recién egl'esados se iban a 
desilusionar por una medida de esta especie. 

En vista de esto, se adoptó una medida in­
termedia, acordándose la retncorporación de 

.estos !profesores siempre que no hubieran 
postulantes en servicio activo. ' 

El plOyecto comenzará a regir desde elLo 
de enero de 1953 y esto t.iene por objeto no 
perj udicar a los que ya han sido reincorpo­
rados. 

Para terminar, debemos decir que el pre­
sente proyecto no innova respecto de lo es­
tablecido para los profesores civiles, cuyas 
reglas están en el D. F. L. N.O 280 Y sólo 
tIende a hacer extensivo -estos beneficios a 
los profesores jubilados de la enseñanza mi­
litar. 

Por ta}.es razones, la Comisión prestó su 
aprobación, con la modificación antedicha., al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 - Autorízase la reincorpora­
ción al servicio, siempre que no hubi,er-en pos­
tulamtes en servicio activo, haslta con 12 ho­
ras semanales de clases, de los p,rofesores 
jubilados de las Escuelas y Establecimientos 
de Instrucción de las Fuerzas Armadas, aun 
para servir la misma cátedra en la. cual se 
haya obtenido la joubilación. 

Artículo 2.0- Esta ley comenzará a regir 
desde elLo de ,enero de 1953". 

Rala de la Comisión, a 31 de marzo de 1954. 
Acordado len sesión de igual f-eeha, con 

asistencia de los señores Rivera (Presidente 
Acciden tal), Barm, Balados, Cuadra, Bena­
prés, De la F'uente, Muñoz San Martín, Mar­
tínez Urrutia, Oyarzún y Nazar. 

Diputado Informante el HonorabLe señbr 
Barra. 

(Fdo.): Feo. Bormazábal L., Hecr,etario". 

N.O 12.-MOCION DEL SEÑOR HURTADO 
O'RYAN' 

"HONORABLE CAMARA 

El Sindicato Industrial de la Compañía Re­
finería de Azúcar de Viña del Mar y la Con­
federación Nacional de Sindicatos Obreros, 
que agrupan a 15,000 obreros de la provin­
da de Valparaíso, están empeñados, en la 
construcción de una gran población que ven­
ga a solucionar de una manera' efectiva el 
problema de la habitación para las fami­
lias de esos 15,000 obreros. 

Actualmente tales obreros son dueños del 
fundo "Las AChupallas", :oituado en Viña del 
Mar, y en. el cual se levantará esta pobla­
ción. Los interesados han pagado íntegra­
mente su precio mediante aportes volunta­
rios. 

Los mismos interesados pretendep iniciar 
de inmediato las obras de urbanización y edi­
ficación para que el proyecto sea una rea­
lidad a la brevedad posible, y si bien es cier­
to que han solicitado y obtenido la ayuda 
de los organismos estatales y semifiscales, no 
es menos cierto que están dando un ejemplo 



SESION80.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 1954 3771 

al resto de los trabaj adores del país, pues 
tanto la urbanización como la edificación la 
harán a su propio costo y obteniendo sola­
mente adelantos de dinero con préstamos 
amortizables a corto plazo. 

Tales obreros aportan a este proyecto sus 
terrenos con 'un valor aproximado de 
$ 50.000.000, dos fábricas de ladrillos en fun­
cionamiento y una fábrica de b1nques de ce­
mento, también en funcionamiento. 

La adqUiSición de les terrenos y el pago del 
precio, por una parte, y el servicio de las 
deudas que se contraerán para urbanizar y 
edificar, por otra parte, copan la dispo­
.nibilidad que los obreros pueden consultar 
para resolver -a su propia costa y por pro­
pia iniciativa- el ~oblema de la habitación, 
de manera que las contribuciones de bienes 
raíces que afectan al precio vienen a ser un 
gravamen pesado e insostenible para los in­
teresados. Hasta tal punto es cierto lo ex­
presado, que en la actualidad están adeu­
dando una suma cercana a los $ 200,000 por 
concepto de contribuciones. 

Como la labor del Estado es solucionar los 
problemas más apremiantes del país y de lo.!! 
trabajadores, entre los cuales reviste la pri­
merísima importancia el de la habitación, os 
proponemos contribuir a la iniciativa pri­
vada de este gran número de trabajadores, 
para solucionar su problema habitacional, 
mediante la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- 'Exímese del pag~ de contri­
bución de bienes raíces a la propiedad deno­
minada Fundo "Las Achupallas", pertene­
ciente al Sindicato Industrial de Compañía 
Refinería Azúcar de Viña del Mar y a la 
Confederación Nacional de Sindicatos Obre­
ros, cuyo rol actual es el N.o 12,570 de Viña 
del Mar. 

Artículo 2.0.- Exímese del pago de ¡rn­
puesto de transferencia y demás inherentes a 
ellos, los contratos de compraventa, hipoteca 
y adj udicaciol1és, que las instituciones nom­
bradas celebren con los obreros y empleados 
adquirentes de terrenos en la propiedad men­
cionada en el artículo anterior, o con los sin­
dicatos o instituciones que los represente. 

Artículo 3.0.- Las exenciones de la pre­
sente ley regirán por un plazo de 15, años 
a contar del 1.0 de enero de 1954. 

(Fdo.): Rubén Hurtado O'Ryan". 

N. o 13.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 10;383 dispuso que el Servicio de 
Seguro Social debe enajenar la totalidad de 
sus bienes raíces en el plazo de quince años, 
por cuotas anuales no inferiores al 5%. 

Entre los inmuebles de la institución se en­
cuentran diversos colectivos de departamen­
tos y casas habitaciones del mismo carácter, 
tales como lOs colectivos de Arica, Iquique, 
Tocopilla, Antofagasta, Quíllota, Santiago, 
etc. Para ena.ienar estos bienes es preciso o 
venderlos en un solo todo o por pisos o de­
partamentos por el sistema establecido en la 
ley N.O 6,071. Es indudable que este último 
procedimiento es el más aconsejable tanto 
para los imponentes, que, en estas condicio' 
nes, pueden adquirir los departamentos, co­
mo para los intereses de la institución. 

Pero ocurre que estas propiedades no cum­
plen con las disposiciones de la ley 6,071 y su 
.adaptación a esas normas es sumamente gra­
voso. 

Por estas razones, venimos en proponer el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- El Servicio de Seguro So­
cial podrá ena.ienar los bienes raíces que es­
té obligado a vender en virtud de la ley 
10,383, de acuerdo con las disposiciones de la 
ley 6,071. 

"Artículo 2.0.- En los casos en que pro­
ceda aplicar el artículo anterior, no regirán 
para estas enaj enaciones las disposiciones 
contenidas en el art;culo 21 de la ley N.O 6,071 
Y en el Reglamento dictado en virtud de es­
te artículo. 

Para efectuarlas, bastará el acuerdo del 
Consejo del Servicio de Seguro Social. El cer­
tificado otorgado a este efecto por el Secre­
tario de este Servicio, será suficiente para 
que los Notarios y Conservadores den curso 
a las ventas e inscripciones respectivas, sin 
necesidad de aprobación alguna municipal. 

(Fdos.): Juan de Dios Carmona.- Arman­
do Mallet.- Humberto Bolados.- Haroldo 
Martínez". 

N.o 14 .-MOCION DEL Sr. EGAÑA 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Abónanse, por gracia, y 
para todos efectos legales, en la hoja de ser­
vicíos de don Pedro 2.0 Antonio Diaz Pérez, 
6 años 3 meses y Q días que sirvió en la ex 
PonCÍa Fiscal de Antofa.gasta y en la Direc­
ción General del Registro Civil Nacional, v 
concédesele el derecho a jubilar con la renta 
correspondiente a los años de servicios pres­
tados en la Dirección General de Inv,estiga­
ciones Y a los que se le abonan.. por la pre­
sente ley. 

El gasto' que demande la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Haden·· 
da". 

(Fdo.): Jaime Egaña". 
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N. o 15 . ....:...COMUNICACIONES 

Con la primera, el Consejo Departamehtal 
de Oañete de la Central Unica de Trabaja­
dores denuncia atropellos al fuero sindical 
por parte de una firma extranjera. 

Con la segunda, la Federación de Subofi­
ciales en Retiro de San Fernando se refiere 
a la situación de los jubilados de ese gremio' 
y enespec.i'al a vacios u omisiones de ciertas 
leyes rel~tivas a las Fuerzas Armadas. 

N.O 16.-TELEGRAMA 

Del Pl.1esidente de la Cámara de Represen­
tantes del Uruguay ene! cual transmite las 
condolencias de esa Corporación por el falle­
cimiento del Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de Chile en ese país, señor· 
Gaspar Mora Sotomayor. 

N. o 17. -PETICIONES DE OFICIOS 

De los señores Oyarzún, Minchel, l\'[artónes, 
y Puentes, don Adán. 

"Señor Presiden te: 

En estos últimos días han causado alarma 
pública las incidencias que se han suscitado 
entre el Colegio Médico, el Director General 
de Salud, doctor Hernán Urzúa Merino' y el 
Ministerio de Salud Pública. 

En el interés que la Honorable Cámara 
contribuya a esclarecer los diferentes cargos 
que han aparecido er¡. la pr·ensa, nos permi­
timos solicitar a V. E. quiera tener a l?ien ofi­
ciar al señor Contralor General de la Riepú­
blica, transcribiéndole las siguientes observa­
ciones: 

a) Solicitar del señor C'Ontralor Gene,ral 
de la RepúbUca una severa investigación de 
estos acontedmiento.s; se instruya sumario 
y se ~omunique a la Honorable Cámara los 
resultados de ella, tomando comó base los si­
guientes a.ntecerlentes: 

b) Cuándo fue vendido el fundo "San 
Luis", de propiedad del Servició Nacional de 
Salud, y si los $ 500.000.00Ó que se recibieron 
por este concepto fueron '7. los fines indi­
cados posteriormente por el Ministerio res­
pectivo; 

.c) Qué inversión se le -dio a los séis mil 
millones de pesos que e'r Gobierno puso a 
disposición de la Dirección General de Salud 
durante el año 1953 y si ·este presupuesto fue 
comunicado oportunamente al Ministerio de 
Salud, para su aprobación; 

d) Que se investigue el motivo que haexis­
tido para que la planta de empleados y obre­
ros aún no haya sido confeccionada, mante­
niéndose por este motivo So todo el perso­
nal en carácter de interino, sin ninguna cla~ 
se de estabilidad; 

~,) Cuántos son los médicos que a la fecha 
se encuentran en el extranjero ·en comisión 

... 

de servIcIO; razones de estos VIaJes; gastos 
que le representa al Servicio Nacional de S'a­
lud y qué utilidad práctica se obtiene ,con 'es­
tas comisiones. Se diga el gasto que reportó 
al Servicio el viaje a Estados Unidos del ac­
tual Dkector General del Servicio Nacional 
de Salud y si ha rendido algún informe so­
bre l~s conclusiones y beneficios que podría 
aportarle al país; 

f) Se envíe a la Honorable Cámara los an­
tecedentes que se tuvieron a la vista para 
nombrar Jefes Zonales en diferentes partes 
del país, indicando sus conocimientos, anti­
güedad, capacidad profesional y si todos los 
nombramientos recayeron en médicos sanita­
rios, desplazando a otros :(.uncionarios con co-
nocimientos generales de 1a Medicina; . 

g) Si en todos los concursos habidos en la 
DireCCión General de Salud se respetó la an­
tigüedad exigida para los postulantes a los 
diferentes cargos de Jefes de Departamentos; 

h) Que se investigue ,la forma en que se 
ascendieron a diversos funcionarios en más 

'de 6 grados y si ello es compatible con las 
actuales disposiciones vigentes, como tam-· 
bién, las razones que existieron para que el 
personal subalterno desempeñe cargos jerár-
quicos; . 

i) Se investigue el déficit de $ 36.000.000, 
habido durante 'el año 1953, en la Casa Na­
cional del Niño, número de niños que se al­
bergan en este' establecimiento y si los tra­
bajos industriales que ejecutan ellos se des­
tinan 8. su vez para su mantención diaria; 

j) Se ·envíe a la Honoroole Cámara una 
oomina de los sueldos, asignaciones y- otro!! 
beneficios que perciban los profesionales, co­
mo renta mensual en el Servicio Nacional de 
Salud y una nómina de las personas r·elncor .. 

. poradas, cuyos sueldos excedan a más de tres 
sueldos vitales; 

kl Se informe el número de plazas zona.­
les médicas creadas, indicando cuáles' son las 
funciones específicas que desarrollan y si 
existe algún plan elaborado de trabajo y di­
ferencia en su aplicación entre una zona u 
otra; 

1) Se remita lt't nÓmina y cargo de los ¡tun­
donarios favorecidos con préstamos a la.rgo 
plazo por la Dirección General de Salud, y 

m) Si todas 'las Resoluciones y Reglamen­
tos de la Dirección General de Salud fueron 
refrendados por la Contraloría General de la 
República". 

De los mismos señores Diputados: 

"Señor Presidente: 

En estos últimos días han causado alarma 
pública las incidencias que, se han suscitado 
entre el Colegio Médico; el Director General 
de Salud, Dr. Hernán Urzúa Merino, y el Mi­
nisterio de SalUd Pública. 
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En el interés Que la lionorable Cámara 
contribuya a esclarecer 'los diferentes cargos 
que han aparecido en la prensa, nos permi­
timos solicitar a V. E. quiera tener a bien 
oficiar al s·eñor Ministro de Salud Pública, 
transcribiéndole las siguientes observaciones: 

a) Solicitar del Ministerio de Salud PúblL 
ca una severa investigación de estos aconte_ 
cimientos; se instruya sumario y se comuni_ 
que a la Honorable Cámara los resultados 
de ella, tomando como base los siguientes 
antecedentes: 

b) Cuándo fue vendido el fundo "San Luis" 
de propiedad del Servicio Nacional de Salud. 
y si loos $ 500.000.000 que Se ~ecibieron poi 
este concepto fueron destinados a los tines 
indicados posteriormente por el Ministerio 
respectivo; 

C) Qué inversiÓp. se le dio a los $ 6.000.000.000 
que el Gobierno puso a disposición de la Di­
rección General de Salud durante el año 1953, 
y si este presupueslio fue comunicado opor­
tuamente al Ministerio de Salud, para su 
aprobación; 

d) Que se investigue el motivo que ha exts­
tido para que la planta de empleados y obre_ 
ros aÚ'1 no haya sido confeccionada, mante­
niéndose por este motivo a todo el personal 
en carácter de interino, sin ninguna clase de 
estabilidad; 

e), Cuántos son los médicos que a la fecha 
se encuentran en ,el extranjero en comisión 
de servicio; razones de estos viai és; gastos 
que le representa ~l Servicio de SaI~Jd y qué 
utilidad práctica se obtiene con estas comL 
siones. Se diga el gasto que reportó al ser_ 
vicio Nacional de SaIlJd y si ha rendido al­
gún informe sobre las conclusiones y benefi­
cios que podría aportarse al pars; 

f) Se envíe a la Honórable Cámara los an­
tecedentes que se tuvieron a la vista para 
nombrar Jefes Zonales en diferentes partes 
del país, indicando sus conocimientos, anti­
güedad, capacidad profesional, y si todos los 
nombramientos recayeron en médicos sanl­
tarios, desplazando a otros funcionarios con 
conocimIentos generales de la Medicina; 

g) Si en todos los concursos habidos en la 
Dirección General de Salud se respetó la an­
tiguedad exigida para los postulantes a los 
diferentes eargoS de Jefes de Departamentos; 

h) Que se Investigue la f<orma en que se 
a~cendieron a diversos funcionarios en más 
de 6 grados, y si ello es compatible con las 
actualeS disposicIones vigentes, como tam-

, bién, las razónes que existieron para que el 
personal subalterno desempeñe cargos jerár­
quiCOS;; 

i) Se investigue el déficit de $ 36.000.000 
habido durante el año 1953, en la Casa Na­
cional del Niño; números de niños que se al­
bergan en este establecimiento y si los tra­
bajos Industriales que ejecutan ellos se des-

tinar! a su vez para su mantención diaria; 
j) Se envíe a la H. Cámara una nómina de 

los sueldos, asignaciones y otros benefieios 
que perciban los profesional!'!'. como renta 
.mensual en el Servicio N~.é.,.," 'Salud y 
una nómina de las ~lersonas' rei"sc:·'."ll',clas 
cuyos sueldos excedan a más de trc.s sueldos 
vitales; 

k) Se informe el número de plazas zonales' 
médicas creadas, indicando cuáles son las 
funciones específicas que desarrollan y si 
existe algún plan elaborado de trabajo y di­
ferencia .en su aplicaCión entre una ZOna u 
otra; 

1) Se remita la nómina y cargo de los fun­
cIonarIos favorecidos con préstamos a largo 

'plazo por la Dirección General de Salúd; 
m) Si todas las resoluciones y reglamen­

tos de la Dirección General de Salud fueron 
refrendadas por la Contralóría General de la· 
RepÚblica, y 

n) Mientras se efectúen estas investigacio~ 
nes, se aleje de su cargo al Director General, 
señor Hernán Urzúa' Merino". 

Del señor Puentes, don Adán, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, para que se remIta 
todos los antecedentes que motivarop. la dic­
tación del decreto N.o 1,781, de 2 'de noviem­
bre de 1943, del Ministerio de Salubridad, y 
que destituyó de su cargo al Auxiliar Sanita­
rIo de grado 17. o, don Guillermo Bell<o Vera_ 

V.-TEXTO DEL UEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente), - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 73.a 74.a y 75.a, 
quedan aprobadaS, por no haber merecido 
observaciones. 

Se va a -dar la Cuenta. 

El señor ProsecretarIo da cuenta dé los 
asuntos recibidos. en la Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

l.-SESIONES ESPECIALES Y PREFEREN­
CIAS PARA USAR DE LA PALABRA. 

El señor CASTRO (Presidente). -La Mesa 
desea advertir a la Honorable Cámara que 
tiene el propósitQ de citar mañana a esta 
Honorable Corporación, a cuántas sesiones 
sean necesarias para despachar los proyectos 
cuyos plazos constitucionales de urgencia 
vencen ese día. 

El Honorable señor Hernández ha solicita­
do 5 minutos para referirse a un incidente 
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fronterizo ocurrido en la provincia de Maga­
llanes. Y el Honorable señor Rivera, don Gui­
llermo, ha pedido dos minutos para hacer 
una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán dichos tiempos. 

El señor PUENTES (don Adán).- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hay opo­
sición. 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Me per­
mUo solicitar nuevamente el asentimiento de 
la Sala para conceder la palabra a los, Ho­
norables señores Hernández y Rivera, don 
Guillermo, 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me per­
mite, señor Presidente? 

El señor CASTRO (presidente).- ¿cuánto 
tiempo necesita Su Señoría? 

El señor PUENTES (don Adánl.- Deseo" . 
El señor CASTRO (Presidente).- ¿Cuánto 

tiempo necesita Su Señoría? 
El señor PUENTES (don Adán).- Debido 

al tiempo que se perdió ayer en la reunión 
de Comités, no pudieron tratarse los proyec­
tos de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Puentes, don Adán. 

¿Cuánto tiempo necesita Su señoría? 
El señor PU1\"!NTES (don Adán).- Deseo 

expresar mi pensamiento respecto a esto. 
El señor CASTRO (presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se concederán 
los tiempos solicitados por los Honorables se­
ñores Hernández y Rivera, don Guillermo. 

Acordado. 

2.-INCIDENTE FRONTERIZO OCURRIDO 
EN RIO TURBIO, PR<WINCIA DE MA­
GALLANES.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA HONORABLE CAMARA.- NECESI­
DAD DE ENVIAR UNA COMISJON TEC­
NICA EN MATERIA DE TIERRAS Y 
CARBON A ESA PROVlNCIA.- PETI­
OION DE OFICIO. 

El señor CASTRO (presidente).- Tiene la 
palabra, 'por 5 minutos, el Honorable señor 
Hernández. 

El señor HERNANDEZ.- Honorable cá.ma­
ra, he recibido esta tarde un telegrama del 
ex Gobernador de Ultima Esperanza y Se­
cretario Seccional del Partido Socialista Po­
pular, que dice lo Siguiente: 

"Partido Socialista Popular agrupa en su 
seno mayoría trabajadores provincia inter­

,preta clamor público protesta ante brutal 
atentado cometido contra obreros chilenos 
en nuestro propia territorio por gendarmes 
argentinos Río Turbio vejaron pobladores 

Dorotea hiriendo gravemente a bala compa­
triota Armando Carr~sco punto ruego inter­
venir enérgicamente fin se terminen inau­
ditos abusos atropellos oontra modestos com­
patriotM Rio Turbio saludos fraternales,­
Concha, Seccional. 

Señor Presidente, en nombre de los Dipu­
tados socialistas populares y del Comite Cen­
tral de mi Partido, protesto enérgicamente 
por este atentado y atropello de los gendar­
mes argentinos contra nuestros compatriotas 
que trabajan en la mina "Río Turbio". 

Solicito que se recabe el asentimiento de 
esta Honorable Cámara para solicitar al se­
ñor MInistro de Relaciones Exteriores la ins­
trucción de un severo sumario, a fin de que 
podamos conocer a fondo los acontecimien­
tos ocurridos en ese Departamento. 

Aprovecho también "esta oportunidad, se­
ñor Presidente, para solicitar una vez más 
que se oficie a S. E. el Presidente de la Re­
pública, a fin de que ordene el envío, a la 
brevedad posible, de una comisión técnica en 
tierras y carbón a la provincia a que me 
vengo refiriendo. 

Estos dos rubros' son los 'que pueden tra-, 
bajarse en la provincia de MagaIlanes. evi­
tando así la enorme cesantía que existe en 
la región, como también el desplazamiento 
de nuestros obreros hacia la República Ar­
gentina. 

Allí, a tres mil metros de la mina "El Tur­
bio", tenemos los chilenos un yacimiento 
carbonífero Que pOSiblemente sea el más 
grande del mundo. {¡ 

En relación con el problet;na de la tierra 
ocurre lo mismo, Honorable Cámara. La So­
ciedad Explotadora de' Tierra del Fuego, por 
ejemplo, tiene acaparado gran parte del te­
rritorio de MagaIlanes. Por ello, y con toda 
justicia, muchos polítiCOS han dicho que el • 
Sur de Chile c:olinda con la Sociedad Explo-
tadora. < 

Por estas razones', solicito se dirija oficio, 
en nombre de la Honorable Cámara, al señor 
Ministro de Tierras y a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, a fin de que se en­
víe. a la brevedad posible, una C!omisión de 
técnicos, para que estudien la manera de ex­
propiar las cien mil hectáreas de Puerto Na­
tales, cuyas tierras Se parcelarían. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-' Solicito 

el asentimiento unánime de la Sala para en,­
viar, en su nombre, los oficios pedidos por 
el Honorable señor He"rnández, 

El señor CORREA LETELIER.- señor Pre­
sidente, ¿por qué no solicita el acuerdo de la 
Sala por separado, para ambos oficios? 

El señor ClASTRO (PresidenteL- Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar en 
su nombre, a los señores Ministros del Inte­
rior y de Relaciones Exteriores, el oficio pe-
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dido por el Honorable señor Hernández, y 
que se relaciona con los incidentes fronteri­
zos ocurridos en la provincia de Magallanes. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para en­

viar, 'en su nombre, al señor Ministro de Tie­
rras, un oficio con las observaciones del Ho-, 
norable señor Hernández, relacionadas con 
el nombramiento de una comisión de técni­
cos para Puerto Natales. 

No hay acuerdo. 
El señor HERNANDEZ.- Que se envíe en 

nombre del Comité Sócialista Pouular. 
El señor SALUM.-1 y del Comité Agrario 

Laborista. 
El señor MINCHEL.- y del Comité Demo­

cratico del Pueblo. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- y del Co-

mité Radical. ., 
El señor SALINAS.- y del Comité Socia­

lista. 
El señor VIDELA.- y de la Falange Na­

cional. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Se en­

viará el oficio en nombre de los Comités que 
lo, han solicitado. 

Terminado el tiempo concedido al Honora­
ble señor Hernández. 

3.-DESTINACION DE FONDOS PARA EL 
AERODROMO DE "EL BELLOTO".- PE­
TICION DE PREFERENCIA PARA TRA­
TAR EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Rivera, don Gui­
llermo. 

El señor RIVERA (don Guillermo).- Señor 
Presidente, por la Cuenta de hoy se ha da­
do a conocer a la Honorable Cámara el se­
'gundo informe de la Oomisión de Defensa 
Nacional, por el que se destina fondos para 
el aeródromo "El Belloto". 

Pues bien, ruego a la Mesa recabe el asen­
timiento de la Sala, a fin de poder destinar 
cinco minutos al término de la Tabla de Fá­
cil Despacho, para tratar 'este proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para proceder en 
la forma indicada por el Honorable señor 
Rivera, don Guillermo. 

No hay acuerdo. 
El señor RIVERA (don GuillermoL- ¡Mu­

chas gracias! 

4, -RECONOCIMIENTO DE CIERTOS BE­
NEFICIOS A LOS FUNCIONARIOS DE 
LA EX CAJA DP LA I1ABlTACION, QUE 
SIRVEN ACTUALMENTE EN LA CORPO­
RACION DE LA VIVIENDA. 

El señor CASTRO (Presidente). - En la 
Tabla de FáCil Despacho corresponde ocu-

parse, en primer lugar, del proyecto por el 
cual Se reconocen ciertos beneficios a los 
funcionarios de la ex Caja de la Habitación, 
que sirven en la Oorporación de la Vivienda. 

Boletines números 7.662 Y 7.662 A. 
Diputado Informante de la Comisión de 

Vías y Obras Públicas es el Honorablt;! señor 
Puentes, don Adán; de la de Hacienda, el 
Honorable señor Martones. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Se, declara que los ac­

tuales funcionarios de la Corporación de la 
Vivienda que prestaron sus servicios en la 
Caja de la Habitación y pasaron a formar 
parte de la planta de dicha Corporación, 
creada por D. F. L. N. o 286, de 5 de agosto 
de 1953, han conservado el derecho de con­
tinuar gozando y perCibiendo íntegramente 
todas las remuneraciones accesorias al suel­
do base, autorizadas o establecidas por ley, 
que en su calidad de empleados semtlisca­
les percibían al día 4 del mismo mes de 
agosto" . 

El señor CASTRO (PresldenteL- Tiene la 
palabra el señor Diputado Informante de la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

El señor PUENTES (don Adán).- señor 
Presidente, la Honorable Comisión de Vías y 
Obras Públicas estudió detenidamente el 
Mensaje del Ejecutivo, por el cual se regu­
lariza la situación de los ex funcionarios de 
la Caja de la Habitación Popular que pres­
tan actualmente servicios en la CorPQración 
de la Vivienda. 

De la misma manera, la ComiSión de Ha­
cienda, posteriormente, discutió el .proyecto 
en referencia y recomienda. a la Honorable 
Cámara que, pqr la justicia que él encierra, 
se sirva pfestarle su aprobación. 

Como saben los señores DiputadOS el De­
creto con fuerza de ley N. o 285 dlÓ vida a 
la Coruoración de la Vivienda, organismo en 
el cual se fusionaron la ex Caja de la Ha­
bitación Popular y la Corporación de Re-

. construcción. La primera de estas entidades 
mantenía, a la fecha de la dictación de este 
decreto, sus condiciones de institución semi­
fiscal, y la Corporación de la Vivienda su ca­
lidad de organismo Fiscal. 

Posteriormente, el decreto con Fuerza de 
Ley N. o 286, dictado el mismo mes que el 
anterior, cambió, por esta circunstancia, la 
calidad jurídica de los funcionarios. Por esta 
inicia tiva se desea remediar la situación in­
justa en que quedaron. 

Al tomar conocimiento de esta situación, 
ambas Comisiones, aprobaron el Mensaje dt>l 
Ej ecutivo que regulariza, repito, la situación 
jurídica de estos funcionarios. 

Para demostrar con hechos concretos cuá~ 
es su situación actual, basta citar algunos 
ejemplos concretos de ciertos funcionarios de 
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,la ex Caja de la Habitación y compararla 
con la que gozan algunos emple,ados de la 
,¡¡x Corporación de Reconstrucción. 

Tenemos el caso concreto de don Guiller­
mo Guerra, funcionario administrativo \ de 
grado uno, con una renta mensual de 36.653 
pesos, y el de don Heriberto Lizama, de igual 
grado Y categoría, con una renta mensual 
de 24.380 pesos. Se deduce, entonces, que 
existe una diferencia del orden de los 12;273 
pesos. En la misma forma, podemos citar el 
caso del señor Santiago Lonza, con una ren­
ta de 42.380 pesos, y el de don Luis Riveras, 
con una renta de 31.310 pesos, o sea, hay una 
diferenda entre las rentas de ambos funcio-
narios de 11.070 pesos. , 

Bastaría seguir enumerando una serie de 
ejemplOS concretos y prácticos para demos­
trar a la Honorable Cámara la situación eco­
nómica inconfortable en que se encuentra la 
parte del personal correspondiente a la ex 
Caja de la Habitación, a raíz de la dictación 
del decreto con fuerza de ley a que he alu­
dido. 

.... Por este motivo, durante la discusión de 
este proyecto en las Comisiones de Obras 
Públicas y de Hacienda. se tuvo a bien tomar 
conocimiento de un informe de la Contralo­
ría General de la República. del 4 de febre­
ro de 1954. y de otro de la CorporaciÓn de la 
Viviend3. En los considerandos de estos do­
cumentos, se establece claramente la nece­
sidad rle legislar para regulari:;:ar. en forma 
definitiva, la situación desmedrada en r:me 
han ouedado estos ciento treinta y dos fun­
cionarIos. 

En mi calidad de Diputado Informa.nt"', 
cumnJo con el deber de solicitar a la Hono­
rable C:1mara Que 'wruebe es'te provecto, aue, 
a mi juicio. es obvio y sencillo. para repa­
rar la injusticia que se ha cometido. sin que­
rer, a raíz de la dictaclón del decreto con 
fuer:;:a de ley N.O 286 a que me he referido. 
El proyecto ha sido informado favorablemen­
te por 1>'"8 dos Comü,iC'nes Que 10 conocie­
ron y trataron oportunamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor EGAÑA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. ' 
El señor CASTRO (Presidente).- TIene la 

palabra Su Señoría. 
El señor EGAÑ .. \.- Señor Presidente, en 

mi calidad de Consejero parlamentario de 
la Corporación de la Viviencla, en represen­
tación del Honorable Senado, deseo inter­
venir en este debate, muy brevemente. para 
exponer las razones que tengo para dar mI 
voto favorable a este proyecto de leY. 

La situación específica contemplada en él, 
ya ha sido dada a conocer muy bien por 
mi Honorable colega señor Puentes, en su 
calidad de Diputa,do Informant~ de la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas, en donde el 

proyecto que estamos consIderando fue am­
pliamente aprobado. 

Deseo agregar, solamente, porque es Im­
portante destacarlo aquí, el hecho, a todas 
luces edificante, que significa la manera co­
mo estos ciento treinta y dos funcionarIos 
de la Corporación' de la Vivienda han actua­
do para que se les haga justicia en una ma­
teria para ellos de vital importancia, como. 
es el régimen de sus remuneraciones. 

La anomalía que este proyecto de ley tra­
ta de remediar pudo haber sido 'subsanada 
por la vía judiCial. Los funcionarios afecta­
dos pudieron haber recurrido a los' Tribu­
nales de Justicia, en demanda del derecho 
que por este proyecto se les reconoce. La ac­
ción corresnondiente' no era dudosa en su 
éxito definitivo, pues la Ley N.O 11.151, Que 
otorgó "facultades extraordinarias" al EJe­
cutIvo para reorganizar la Administración 
Pública, contempla esta situación en su ar­
tículo 1.0. 

Sin embargo, estos funcionarios abando­
naron la idea de litigar contra su' propia 
institución empleadora y adoptaron el cami­
no de recurrir al Congreso Nacional, a fin 
de solicita.r una ley aclaratoria e internreta­
tiva, que les' resolviera este grave problema 
que les afecta en este momento. 

El Diputado que habla no es ajeno a esta 
iniciativa, ya que comprendió, tan pronto 
tuvo conocimiento de los hechos que moti­
van el proyecto, que el mejor camino para 
resguardar la armonía interna del organis­
mo de que es Consejero, era correspondiendo 
a esa delicadeza que los funcionarios de­
mostraban tener para con su institución, 
virtud nada despreciable en estos tiempos 
en que todas estas cosas se remedian sólo 
mediante movimientos huelguísticos, que 
tanto mal han hecho a la economía de nues­
tro país y que, además, han roto todos los 
moldes de la convivencia entre el capital y 
el trabajo. 

En cs",a forma. señor Presidente, el Dipu­
tado cue habla fue el primero que acogió 
este clamor de los empleados de la Corpo­
ración de la Vivienda, cuando, hace ya al-

'gunos meses atrás, al estudiarse en el seno 
de esta Honorable Cámara, el proyecto de 
ley sohre bonificación compensatoria de los 
sueldo~ de los emuleados de la Administra­
ción Pública, hizo indicación para que se 
incluyera, en su texto, una dispOSición seme­
iante' a la que tenemos, en este momento, 
~n nuestra presencia, ,que viniera a solucio­
nar este problema. 

Por entonces, esa indicación no pudo pros­
perar, por la imposibilldad jurídica de po­
der tratar una iniciativa que significaba un 
mayor gasto que no venía incluí da en el 
Mensaje correspondiente, ni contaba con el 
patrocinio del Ejecutivo. 
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No obstante, el antecedente quedó para 
que, posteriormente, como ocurrió en defi­
nitiva, el Ejecutivo se interesara en este 
asunto y nos enviara el Mensaje que ha da­
do origen a este proyecto que nos preocupa 
en este momento. 

Esta actitud mía fue adoptada también 
por la Directiva responsable de la Corpora­
ción de la Vivienda. En efecto, el señor Vi­
cepresidente Ejecutivo de ella, comprendien­
do la justicia que encerraba la petición que 
los funcionarios habían formulado y el es­
píritu que los animaba en su demanda, se 
dirigió al señor Ministro de Obras Públicas 
por oficio N.O 6.066, de 9 de diciembre últi~ 
mo, pidiéndole que se enviara al Congreso 
un Mensaje que contuviera un proyecto de 
ley que resolviera, en definitiva, el prOblema 
de las remuneraciones de los empleados de 
esa Corporación. 

El señor Ministro de Obras Públicas, con­
vencido a su vez de lo justo de esta aspira­
ción, solicitó de Su Excelencia el Presidente 
de la República el envío del Mensaje, que,· 
en este momento, estamos estudiando. 

Cerno puede verse, los funcionarios han 
contado y cuentan, en todo momento, con el 
apoyo de las autoridades públicas y de sus 
j efes en particular. 

Personalmente, Y en ejercicio de mis fun­
ciones de Consej ero de la Corporación de la 
Vivienda, me he podido dar cuenta de lo 
profundamente desmoralizador que es para 
los ex funcionarios de la ex Caja de la Ha­
bitación, trabajar en situación de inferiori­
dad, en lo que a sus remuneraciones se refie­
re. en relación con sus actuales compañeros 
de la ex Corporación de Reconstrucción, a 
quienes el legislador les reconoció, de modo 
expreso. estos derechos, y que es el motivo 
por el que gozan de mayor remuneración que 
aquéllos~ 

El legislador debe ser justo, señor Presi­
dente. y si por la ley N.O 9.113 se reconoció 
a los ex empleadas de la ex Corporación de 
Reconstrucción los derechos de que hoy go­
zan, es de toda justicia que ese mismo legis­
lador les reConozca a los ex empleados de la 
ex Caja de la Habitación esos mismos de­
rechos para poder así nivela'f las remune­
raciones de todos los funcionarios de la ac­
tual Corporación de la Vivienda. 

El proyecto de ley que estamos conocien­
do tIende a este, justo fin. Así evitaremos una 
injusticia y llevaremos al ánimo de los ex 
empleados de la ex Caja de la Habitación 
la certidumbre de que sus años de servicios 
prestados en esa institución no han sido 
pCÍ"didos y de que quienes tenemos la res­
ponsahilidad directiva de la actual Corpo­
ración de la Vivienda. conocedores de la ano­
malía que dejó planteada el decreto con fuer­
za de ley N.O 286, "omisión involuntaria", co­
mo reza el Mensaje del Ejecu,tivo, hemos tra-

tado de remediarla por todos los medios a 
nuestro alcance, porque la primera condición 
de un dirigente debe ser la de hacer justi­
cia a sus dirigidos. 

Por las consideraciones anteriormente ex­
puestas, daré mi voto favorable a este pro­
yecto de ley, y pido a mIs Honorables co­
legas que, meditando en la injusticia que se 
repara, en este momento, voten favorable­
mente esta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
.l!a señor LEA-PLAZA. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
, El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

no voy a cansar la atención de la Honora­
ble Cámara por largo tiempo, porque mi in­
tervención tiene únicamente por objeto ma­
nifestar que mi voto será favorable al pro­
yecto en discusión, ya que viene a solucio­
nar una anomalía producida con motivo de 
la dictación del decreto con fuerza de ley ::;'.0 
285, que creó la Corporación de la Vivienda y 
que dejó en condiciones de desigualdad a los 
empleados que provenían de distintas repar-

"ticiones que se fusionan 11 para formar este 
organismo. 

Como el proyecto en discusión fue lar­
gamente debatido \en la Comisión de Ha­
cienda, con toda clase. de antecedentes, y 
también en la Comisión de Vías y Obras Pú­
blicas, nos vamos a limitar aquí a dar nues­
tros votos favorables, ya que este proyecto 
solucionará en forma satisfactoria las di-
ficultades producidas. . 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER- Pido la pa­
labra. 

El señor CASTRO (Pr~sidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Galleguillos, don 
Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor).-
Señor Presidente, la Comisión de Vías y 
Obras públicas de esta Honorable Cámara, 
al conocer el texto de este proyecto y com­
prender el espíritu de justicia que él e~cie­
rra, le prestó su aprobación ,por la unanImi­
dad de sus miembros. 

Lo aprobamos, señor Presidente, porque 
estábamos convencidos de que él iba a venir 
a reparar un mal que se está ocasionando a 
un grupo de funcIonarios, como consecuen­
cia de la inclusión de la ex Caja de la Ha­
bitación en la CorporaCión de la Vivienda. 

Desgraciadamente, los Diputados de la 
Comis~ión de ~Vías y Obras Públicas no está­
bamos compenetrados, en detalle, de este 
proyecto y de los beneficios que él mismo 
encerraba. En esta forma, sI bien es cierto 
que, por un lado, con toda justicia, se con­
cede esta prerrogativa especial a los ex fun­
cionarios de la ex Caja de la Habitación, pa-
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ra mantenerlos en iguales condiciones' que 
los funcionarios de la Corporación de la Vi­
vienda, no es menos verdadero que, al pres-' 
tar nuestra aprobación a este proyecto, he­
mos cometido una injusticia tremenda, a~ 
dejar al margen de esta disposición a trein­
ta funcionarios a contrata de la ex Caja de 
la Habitación. Estos funcionarios tienen 
quince y más años de servicios. Por error 
de redacción del proyecto, van a quedar al 
margen de este beneficio. 

Mi Honorable cdlega señor Jaime Egaña 
ha expresado aquí que el legislador debe ser 
justo y que tiene la obligación de reparar los 
daños o males que se ocasIonan por errOI" 
sobre todo en este caso, en que se trata de 
un perjuicio perfectamente visible. 

Yo no sé si mi Honorable cOlega, como 
Consejero de la Corporación de la Vivienda, 
esté en antecedentes de que se han dejado 
al margen de los beneficios de este proyec­
to a treinta funcionarios, que son compa­
ñeros de trabajo de los beneficiados y que 
prestan los mismos servicios que ellos. 

El señor HUERTA.~ Ese es problema del 
Ejecutivo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor'). -
Me dicen, señor Presidente, que en la Co­
misión de Hacienda se presentó una indica­
ción para incluir en este beneficio a los fun­
cionarios a que me he referido, pero ella fue 
rechazada. Por este 'motivo, ahora sería difi­
cil presentar en la Sala una indicación re­
novada para hacer justicia a estos funcio­
narios. 

El señor HUERTA.-- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable Díputado'? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc~or).­
Por esta causa, ruego al señor Presidente 
que se sirva solicitar el asentimIento de la 
Honorable Cámara para enviar, en su nom­
bre, un oficio al Ejecutivo, pidiéndole 'que, 
mediante una inici:~,tiva suya, se conceda 
también estos beneficios a los funcionarlos 
que han quedado al margen de ellos. 

El señor HUERTA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Con todo gusto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Con la 
venia del Honorable. señor GaIleguillos, tie-
ne la palabra Su Señoría. ' 

El señor HUERTA.- Señor presidente, só­
lo deseo manifestar que la indicación a que 
se ha referido el Honorable señor GaIlegui­
Uos, que es muy justa, por cuanto tiende a 
incorporar a los funcionarios a contrata de 
la ex Caj"a de la Habitación en estos benefi­
cios, no ha sido rechazada por el Honora­
ble Congreso, sino que ha sido declarada im­
procedente en la Comisión de, Hacienda, de­
bido a que su aprObación significa un mayor 
gasto, el que, constitucionalmente, debe ser 
de iniciativa del Ejecutivo. 

Su Señoría debe buscar la responsabilidad 
de esta injusticia en el propio Poder Eje­
cutivo. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor),­
No quiero responsabilizar a la Comisión de 
Hacienda del perjuicio que se causa a estos 
funcionarios al dejarlos al margen de la ley. 
No sé si ha sido el Ejecutivo o la ComisIón 
quien ha incurrido en esta omisión; sólo sé 
que hay actualmente treinta funcionarios 
que desempeñan las mismas labores que los 
que recibirán el beneficio de la ley y que, 
sin embargo, quedarán al margen de sus dis­
posiciones. 

Creo que lo menes que puede hu!!p,r 12. Ho­
norable Cámara es enviar un oficio al Eje­
cutivo con el Objeto de que, mediante su ini­
ciativa, se extiendan los preceptos de la ley" 
en proyecto a quienes, a no mediar ia inter­
vención suya, no los beneficiarán. 

Presté mi aprobación a esta iniciativa 
cuando fue discutida en la Comisión~ de Vías 
y Obras Públicas; más aún, como Presiden­
te de ella, ayudé en todo momento para que 
10s funcionarios de esa institución obtuvIe­
ran los beneficios que consulta. 

Con toda hidalguía, debo declflrar que no 
sabía que los beneficios que se buscan a 
través de ella se iban a conceder en forma 
parcial. A mi juicio, es injusta toda ley que 
concede derechos específicos; éstos deben 
tener carácter general y deben otorgarse a 
todos los que los merecen. 

Reitero mi petición, señor Presidente, en 
el" sentido de que se acuerde enviar un ofi­
cio al Ejecutivo para hacerle ver esta ano­
malía y para que la corrija mediante su ini­
ciativa. 

En todo caso, debo manifestar que, aon 
cuando desgraciadamente es incompleto. los 
Diputados del Frente del Pueblo ... 

El señor MAASS.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don VíctOr).­
. .. prestaremos nuestra aprobación a este 
proyecto. 

. El señor CASTRO (Presidente). - SolicitO 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar en nombre de la Honorable Corporación, 
el oficio a que ha hecho mención el Hono­
rable señor Galleguillos, don Víctor. 

-Acordado. 
El señor CORREA LETELIER. - Señor 

Presidente, este proyecto tiene por objeto re­
parar uno de los tantos errores a que la 
aplicación de las facultades extraordinarias 
concedidas al Ejecutivo por el Congreso Na­
cional ha dado lugar. 

En esa legislación precipitada, torpe e in­
constitucional, como anotamos muchos de los 
parlamentarios que nos opusimos a su apro­
bación, se intrOdujo un nuevo factor de per­
turbación en las remuneraciones del perso­
nal de la Administración Pública, no sólo 
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en el serVICIO a que se refiere el proyecto 
en debate, sino, en gent~'al, de múltiples re­
particiones fiscales. A raíz' de la estructura­
ción de las nuevas plantas y de los movi­
mientos de los empleados adeptos al régi­
men, que mejoraron notablemente sus ren­
tas, se han producido notorias injusticias. 
Una de ellas, señor Presidente, es la que es­
ta tarde la Honorable Cámara tiene el pro­
pósito de enmendar. 

El decreto con fuerza de ley que dispuso 
la fusión de la Corporación de la Vivienda 
con la Caja de la Habitación no reconoció 
a los funcionarios de esta última la facUl­
tad de conservar los derechos que, como em­
pleados semifiscales, tenían en esta institu:­
ción, cosa que había hecho, en cambio, la 
ley N.o 9.113, que dio carácter fiscal a los 
empleados de la Corporación de Reconstruc­
ción. 

Es decir, 'el Ejecutivo, dentro de su inca­
pacidad para legislar, ni siquiera cuidó de 
repetir lo que ya una ley en vigencia, en un 
caso anáÍogo, había establecido. La repara­
ción de la injusticia que esta omisión ha sig­
nificado para este grupo de funcionarios re­
presenta un mayor gasto de siete millones 
novecientos veinte mil pesos. Es esta una de 
las consecuencias de la mala aplicación de 
las facultades extraordinarias que fueron 
otorgadas al Ejecutivo con el propósito de 

- que introdujera economías en la AdminiS­
tración Pública. 

Este es un .ejemplo claro y específico del 
error fundamental que cometen los Parla­
mentos cuando delegan atribuciones que les 
son propias, en otro Poder Público, que no 
está capacitado para ejercerlas por ser Eje­
cutivo, ni menos por la calidad de los hOIl1-
bres que lo integran, como es el caso de este 
Gobierno, 

Quiero, además, decir, señor Presidente, 
que hay un error de redacción,: en este pro­
yecto, Se ha dicho claramente qU(\ no tiene 
él otro objeto que conservar, en favor de 
determinados empleados, el derecho que te­
nían en el momento de la fusión en la Cor­
pora-ción de la Vivienda con la Caja de la 
Habitación. 

En 'consecuencia, señor Presidente, ,no hay 
ninguna utilidad en encabezar el artículo, 
diciendo: "Se declara que los actuales fun­
cionarios ... ", 'etc., porque, concebido en es­
ta forma, el proyecto parece oue fuera in­
terpretativo, y siendo interpretativo, tiene, 
en virtud de la ley, determinados efectos re­
troactivo que nosotros en estos momentos no 
estamos eri condiciones <le precisar. 

Concuerdo, señor Presidente, con las ideas 
generales del proyecto; pero deseo que, en 
lugar de darle la redacción que tiene, se di­
ga, simplemente: "Los actuales funcionarios 
dl' la Corporación de la Vivienda que pres­
taron sus servicios en la Caja de -la Habita-

clOn y pasaron a formar parte de la planta 
de dicha Corporación, creada por decreto con 
fuerza de ley N.O 286, de 5 de agosto de 1953, 
conservan el derecho de continuar gozando 
y percibiendo íntegramente, ... , etc.". 

En esta forma, pondríamos en armonía la. 
disposición con nuestro propósito como le­
gisladores. De esta manera, conservarán es­
tos funcionarios todos los derechos que te­
nían cuando servían a la Caja de la Habita­
ción y que perdieron cuando esta institución 
se fusionó con la Corporación de la ,vivien­
da. 

Voy a enviar, en consecuencia, una indi­
cación en ese sentido a la Mesa. 

Quiero decir, además, que concuerdo am­
pliamente con lo dicho en la Comisión de 
Hacienda, en el sentido de que este proyec­
to no significa, en manera alguna, una ele-

. vación de las rentas de los funcionarios a. 
quienes se pretende beneficiar, 'En la forma 
en que está redactada la indicación, se pre­
cIsa más el carácter personal del proyecto, 
ya .que la redacción de sus disposiciones po­
dría hacer pensar que tiene efecto retroac­
tivo. El único efecto retroactivo que él tiene 
consistp en que estos funcionarios incorpo­
ran a su patrimonio 1Jn derecho que conser­
varán .~i no hubip"a mediado la fusión de 
las instituciones citadas. 

Es lo que quería decir, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palábra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

ha lfegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secr~tario).- In­

dicación del señor Correa Letelier, para ,re­
dactar el artículo único del proyecto en la 
siguiente forma: 

"Los actuales funcionarios de la Corpora­
ción de la Viviend~que prestaron sus ser­
vicios en la Caja de la Habitación y pasaron 
a formar parte de la planta de dicha Corpo­
ración, creada por dpcreto con fuerza de ley 
N.O 286, de 5 de agosto de 1953, conservan 
el derecho de continuar ... ", etc. 

El señor CASTRO (Presidente) ,- El Ho­
norable señor Del Río, don Humberto, h~ 
reiterado ante la Mesa la misma indicación 
que presentó a la Comisión de Hacienda. 

La Mesa la ha declarado improcedente 
por las mismas razone~ que motivaron idén­
tica actitud de la Comisión de Hacienda. 

En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se vo­

tará de inmediato el artículo único del pro­
yecto con l::t indicación del Honorable señor 
CorreR Letelier. 

Acordado. 
En votación el articulo ún1co con la indl-

cación. ,¡ , 
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-Practicada la votación en forma econo­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 62 votos. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Apr\lba­
do el proyecto con la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE TRAIGUEN PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO. 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres­
ponde ocuparse, a e:ntinuación, de la mo­
ción que prorroga el impuesto establecido en 
la ley N.o 7.966 y destina su prOducto a ser­
vir un empréstito para financiar la C0I1S­

trucción de un edificio para el RegImlento 
de Artillería N.O 4, "Miraflores", de guarm­
ción en Traiguén. 

Los informes del proyecto están impresos 
en los Boletines N.os 7.569 y 7.569-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno es el Honorable señor SepÚ!Veda 
Rondane.lli, y el Honorable señor Lea-Plaza, 
de la de Hacienda. 

En discusión el proyecto. Ofrezco la pala­
bra. 

El señor SEPULVEPA RONDANELLI. 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - TIene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
Deseo, previamente, saber cuántos mlnutos 
quedan para tratar los provectn~ r1~ '" Ta­
bla de Fácil Despacho, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Cuatro 
minutos y medio, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA . RONDANELLI. 
Ruego al señor Presidente que se sirva re­
cabar el asentimiento de la Sala para pro­
rrogar el tiempo hasta el despacho de esta 
iniciativa legal que ha venido figurando en 
la Tabla de Fácil Despacho durante más de 
diez sesiones. 

El señor CASTRO (Presidente). - Solicito 
el asentiimento de la Sala para prorrogar el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho hasta 
el despacho total de este proyecto. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
El sellar CASTRO (Presidente).- Hay opo­

sición. 
El señor LEA-PLAZA.- Es muy sencillo. 
El señor BUSTAMANTE.- Siempre que se 

limite el tiempo durante el cual pueda ser 
discutido. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar en 
diez miélutos el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho. 

Acordado. 
Puede continuar. Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­

ñor Presidente, la Honorable Cámara entra 
a conocer una moción que me correspondió 

patrocinar en el período legislativo anterior 
y que fue aprobada por la Comisión de Go­
bierno Interior en septiembre del año pa­
sado. 

El actual Gobierno creyó conveniente in­
cluirla entre los proyectos que podían tra­
tarse en la actual legiBlatura extraordina­
ria. 

Así es como, con informe favorable de ¡as 
Comisiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, entramos a conocer de esta moción 
que tiene su origen en un acuerdo de la 
Ilustre Municipalidad de Traiguén. . 

A través de este proyecto, se trata de ob­
tener recursos por la suma de cinco millo­
nes de pesos para contribuir a financiar la 
construcción de un nuevo cuartel para el 
Regimiento de Artillería N.o 4 "Miraflores", 
con guarnición en la ciudad de Traiguén. 
Para ello es necesario mantener la contribu­
ción territorial de 1,5 por mil que grava los 
bienes raíces de esa comuna y cQn la cual 
se servía una deuda que está por cancelar­
se. 

Es digno de destacar, señor Presidente, que 
a través de la iniciativa particular y me­
diante el sacrificio de los propiOS contribu­
yentes de una comuna, va a ser posible cons­
truir un nuevo cuartel para una unidad mi­
litar, obra que, dentro de una adecuada or­
ganización de nuestras finanzas, debiera ser 
realizada exclusivamente con aportes del 
Estado. 

Señor Presidente, las disposiciones de este 
proyecto son sumamente sencillas. 

El artículo 1.0 otorga a la Municipalidad 
de Traiguén autorización para contratar un 
empréstito que produzca la suma indicada. 

El artículo 2.0 faculta al Banco del Estado 
y a otras instituciones de análoga naturaleza 
para tomar a su cargo los préstamos corres­
pondientes. 

El artículo 3.0 señala los fines a que se 
destinará el producto de este empréstito que, 
como ya lQ..the manifestado, están constituí­
dos por: la construcción de un edificio para 
el Regimiento "Miraflores". 

El artículo 4.0 diBpone que, para ate':1der 
el servicio del préstamo que se contrate, se 
prorrogará la contribución que actualmente 
está vigente. 

Los artículos 5.0, 6.0; 7.0 Y 8.0 son los CQ­
munes y corrientes en esta clase de proyec­
tos. 

Por las consideraciones expuestas, solicito 
de la Honorable Cámara que se sirva prestar 
su aprobación al proyecto en los términos 
ec1 que fue despachado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LEA PLAZA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LEA PLAZA.- Señor Presidente, 

deseo expresar que la Comisión de Hacien-
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da, considerando que este proyecto no im­
porta un nuevo gravamen, que los que exis­
ten permiten el servicio de la deuda que se 
piensa contraer para solventar la construc­
ción de un cuartel para el Regimiento "MI­
raflores" y que los fir:es que se persiguen 
son de alto beneficio público para la ciudad 
de Traiguén, le 'dispensó por unanimidad su 
aprobación. 

Pór ml parte, en obsequio a su pronto des­
pacho, dejo ,la palabra, señor Presidente. 

El señor CORRE,A LARRAlN.-- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El senor CASTRO (PresIdente).- Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN,- Señor Pre­
sidente, es sumamente antipático tecler que 
oponerse á proyectos de ley que, aparente­
mente, benefician a determinadas comunas, 
y que, sin duda, cuentan con la simpatía, 
también aparente, de los habitantes de la re­
gión. 

Pero, señor Presidente, siendo los recurSUIl 
municipales frutos de tributaciones, prácti­
camente limitadas, que deben destinarse a 
obras de adelanto de la comuna, tales como 
agua potable, caminos, alcantarillado, mata­
deros, mercados, etc., y a muchas otras co­
sas que debe:1 realizarse con el esfuerzo de 
sus habitantes, no parece lógico prolongar 
la vigencia de una contribución, para reali­
zar obras que debieran ser financiadas con 
fondos. del Ministerio de Defensa Nacional. 

No hay duda de que es necesaria la cons­
trucción de cuarteles cómodos e higiénicos 
para las u.c:idades militares; pero no es ló­
gico que se succionen, pOdríamos deci" los 
fondos de la Municipalidad de Traiguén, sa­
cando cinco millones como aporte para la 
construcción de uno de estos cuarteles. Por 
lo demás, esta ca:üidad resultará insignifi­
cante al lado del costo total de la obra, que 
es, según aparece e:'1 el informe, de alrede­
dor de treinta mmones de pesos. Debido a 
la desvalorización monetaria, seguramente, 
esta cifra tendrá que ser más elevada. 

Por estas razones, votaré en contra del 
proyecto, ya queestiruo que no se justifica 
esta succión a los contribuyentes, para rea­
lizar una obra que no es mu-~icipal ni co­
rresponde al espíritu del legislador, en cuan­
to a las obras, de adelanto local. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor HUERTA.- Señor Presidente, las 

observaciones del Honorable Diputado In­
formante me ahorrarán muchos argumen­
tos para abo:1ar el despacho de este proyec­
to de ley. 

Sin embargo, deseo contestar, muy breve­
mente, las palabras del Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

Su Señoría dice que la construcción de un 
cuartel para un regimiento debe ser de car-

gb fiscal. Todos compartimos esta idea; pe­
ro esta iniciativa nadó precisamente de un 
acuerdo de la Municipalidad de Traiguén, a 
la cual debo respetar como depositaria de la 
voluntad ciudadana. 

Mi Honorable colega señor Correa Larraín, 
que pertenece al Partido Conservador, crea­
dor de una de las conquistas del régimen 
institucional, la 'comuna autónoma, sabe que 
la Municipalidad de Traiguén vela por que 
se. respete la voluntad ciudadana de esa. 
comuna. 

El hecho de que se construya el cuartel 
del Regimiento "Mira flores" en Traiguén, 
no significa que existe en esa localidad un· 
mero afán de ostentación o de hacer un 
gasto que pudiera calificarse de sU:1tuario. 

El Regimiento "Miraflores" está ligado a la 
vida misma de ese pueblo, no sólo en el as­
pecto tradicio:~ al, sino también porque la 
presencia de esa unidad militar da vida al 
comercio y a otras actividades de 'Traiguén. 

Por eso, estamos junto a esa Municipali­
dad. Por lo demás, ésta es una iniciativa que 
debe merecer el apoyo de los Poderes PÚ­
blicos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo)-- "Me 

permite, señor Presidente? Deseo hacer una 
consulta a la Mesa. 

El señor CASTRO (presidente).- Puede 
usar de la pala bra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- En .. 
tie--do, señor Presidente, que se acordó vo-

, tar este proyecto al final de la Tabla de Fá-
cil Despacho. . 
. El señor CASTRO (Presidente).- El acuer­
do de la Cámara fue prorrogar la Tabla de 
Fácil Despacho por diez minutos, sin proce­
der al término de éstos, a la votación de es­
ta 'iniciativa, salvo que antes se agote el 
debate. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
usar de ella Su S\~ñoría. 

El señor COR REA LETELIER.- Señor 
Presidente, el Honorable señor Huerta, para 
rebatir las atinadas observaciones del Hono­
rable señor Correa Larraín, ha dicho que le 
extraña que U:1 Diputado conservador, cuyo 
partido es el creador de la comuna autóno­
ma, pueda estar en contra de este proyecto. 

Comprendo, señor Presidente, que el Ho­
norable señor Huerta tenga que apoyar este 
proyecto, porque favorece a la zona que Su 
Señoría representa en esta Sala, pero no 
tiene derecho para hacernos estos' reparos 
tan absolutamente in!':mdados. 

Nos honramos con la comuna autónoma, 
porque es creaClon conservadora; pero la 
comuna autónoma -las Municipalidades­
tiene finalidades propias: propende a tenel" 
policía de salubridad, movilización, aseo, 
or -ato, educación, etc.; pero en ningún tra­
tado de derecho municipal en el mundo po­
drá encontrarse que la defensa nacional es-
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té a cargo de las Municipalidades. Este es el 
absurdo del proyecto. 

Los fondos que financian el proyecto en 
debate deberían provenir de los ge_~eroso.9 
recursos con que cuenta el Consejo de De· 
fensa Nacional, destinando, en cambio. el 
producto de la contribución establecida en 
esta iniciativa que estudiamos a fines de 
progreso auténticame":te municipales. 

Por eso, concuerdo con las observaciones 
vertidas por el Honorable señor Correa La· 
rraín. 

Nada más, señor Presidente. . 
El señor CASTRO (Presidentel.- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
-Practicada la, votación en forma econo-

mica dió el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 46 votos; por la negativa, 14 votos, 

El señor CASTRO (Preside::te).- Aproba­
do en general el proyecto. 

Los artículos 1.0, 2.0, 3.0, 5.0, 6.0, 7.0 Y 8.0 
no han sido objeto de indicaciones. El con­
secuencia, quedan aprobadas de inmediato 

El artículo 4.0 ha sido objeto de una inc;li­
cación del Honorable señor Correa Larraín 
a la cual se va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretariol.- La 
indicación es para agregar en el artículo 4.0 
un inciso 2.0 que diga: "Se prorroga el im­
puesto establecido por la ley N.o 7,966. Re~ 
girá sólo desde la contratación del o de loa 
empréstitos" . 

El señor CASTRO (PresidenteJ.- En vo­
tación el artículo con la indicación. , 

-Practicada la votación en f01"rna econó' 
mica dió el siguiente resultad'l': pm.' la afir­
mativa, 10 votos: flor la ne!!a1iva, 3".. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Recha­
zada la i 'dicación del Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

Si le parece a la Honora ble Cámara se da­
rá por aprobado el artículo cuarto del pro· 

; yecto con la misma votación, en forma in. 
versa. 

Acordado, 
Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada la Tabla de Fácil Despacho. 

(j,-DELITO ECONOMICO.- SEGUNDO IN. 
FORME. 

El señor CASTRO (Presidentel.-· A con· 
tinuación corresponde seguir ocu'1ándose del 
proyecto de ley sobre deÍito económico. 

En votació:J. nominal el inciso 3.0 de la le­
tra e). 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
El señor VALDES LARRI\.IN.- Señor Pre­

sidente, yo retiré la petición para que ¡;e vo~ 
tara en forma nominal este inciso. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la S'1la para 
votar económicamente el inciso 3.0 de la le~ 
tra e). 

VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.-- ¡No 
hay acuerdo, señor Presidente! 

El señor· CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

-Durante la votación: 
El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidentel.- Tiene 

la palabra el Honorable señor Aqueveque 
por cinco minutos. 

El señor AQUEVEQUE.- Deseo funda· 
mentar mi voto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER.- Su Seño­
ría está obstaculizando 'el despacha del pro· 
yecto. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor P.residen­
te, vamos a votar favorableme:J.te este inci­
so, que corresponde a una indicación del 
Honorable colega señor Recabarren, pues 
tiene dos objetivos: en primer término, hacer 
que las especies objeto de esta medida va· 
yan rápidamente a la circulación deútro de 
nuestro sistema de economía, porque se ven~ 
den en remate, Y. e:1 segundo término, po­
ner el producto del remate a disposición del 
juez para cubrir la multa y las costas a que 
hubiere sido condenado el infractor. 

Estas dos consideracio:les, úna de orden 
general y otra que permite el pago de las 
multas en que incurren los infractores, las 
considero suficientes para votar favorable­
me' te. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señQr CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría, por dos minutos. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, he 
escuchado las voces de alarma que muchoS 
de mis Honorables colegas dan ante la apro· 
baclón de este proyecto de ley sobre delito 
económico; pero con respecto a este inciso, 
en el cual se habla de los casos de acapara­
miento u ocultación de artículos de primera 
necesidad o de 1:1S0 o de cO"sumo habitual, 
creo que la Honorable Cámara no dejará de 
reconocer que estos hechos se producen y 
que ellos nos obligan a adoptar las medidas 
que aquí se contempla:l en resguardo de la 
colectividad. 

Estoy informado de un hecho relacionado 
con este inciso, que constituye una e' arme 
explotación. Sé que algunos fabricantes de 
aceite, en este pais, tienen acaparada la se­
milla de'la cosecha pasada, que compraron 
a un precio determinado en aquella p.poca. 
La tienen aC'lnar-ada esp'erando el alza del 
precio del aceite. De tal ma :~era que han 
explotado a los agricultores a quienes les 
compraron la semilla a un precio determi­
nado y ahora explotarán al público con l~ 
venta del aceite que elaborarán en los años 
19~4 y 1955 a un precio que será sesenta, se­
tenta u ochenta por ciento más alto que el 
actual. 

Esta es una doble explotación y pasa in­
adv'ertida, l' o está bajo control alguno. 



-- ---~--~~---

SESION 80.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 1954 3783 

Ojalá la Honorable Cámara pudiera hacer 
llegar la denuncia que formulo a las auto­
ridades que corresponden en este caso, al 
señor Ministro de Economía, si no me equi­
voco, con el objeto de que se practique la 
investigación correspondiente. Aquí hay una 
abierta violación ¡¡J derecho de nuestros CO:1-
ciudadanos, de defenderse de una explotación 
descarada. Entiendo que en esto estarán de 
acuerdo los Hon.orables colegas, que laboran 
en esta rama de la agricultura, sembrando 
semillas y percibiendo una utilidad depre­
ciada según ellos, porque están dando opor­
tunidad a dtros explotadores para que usu­
fructúen tanto' de su trabajo como de la 
buena fe de los consumidores. 

Por estas consideraciones voy a votar que 
sí, señor Presidente. 

El señor RECABARREN.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Recabarren, por 
dos minutos. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, al tratarse en general este proyecto de 
l<ey en el seno de esta Honorable Cámara, 
aquellos sectores que en materias económi­
cas y sociales tienen un pensamiento defi­
nido contrario a esta iniciativa, 10 votaron 
negativamente. Era una posición razonable, 
desde el punto de vista de ellos, que nosotros 
hemos respetada. Sin embargo, ahora que 
la Honorable Corporación discute el proyecto 
en particular, están sosteniendo una posición 
muy diversa. 

Ocurre que el segundo informe de este 
proyectó de leyes el producto de un esfuer­
zo en el que han participado, con su voto 
conforme, casi todos los miembros de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Justi­
cia, entre ellos los Honorables eolegas que 
.3Jhora impugnan esta disposicfón. Me parece 
que esto es injusto y que no corresponde a 
una línea definida y honrada. 

Como ejemplo, quiero poner el caso esne­
cífico de 10 que estamos votando en este ins­
tan te: la letra e) del artículo primero. 

La disposición primitiva consultaba la: idea 
de ir, lisa y llanamente, al requisamiento, con 
todos los inconvenientes Que esta medida te­
nía. Ello significaba continuar cometipndo 
las injusticias de los requisamientos, 'que el 
Comisariato General de Sllb~'stencjas y Pre­
cios había venido practicando durante vein­
te años. con perjuicio de los comerciantes y 
especialmente de los consumidores. 

Por unanimidad, la Comisión estimó que 
era preciso cambiar este proced'miento por 
otro que fuera más justo, y así nació esta 
letra e) del artículo primero. 

Por eso. me extraña Que ahora voten en 
contra de esta disuosición inY'ovadora nreci­
samente los Honorables colegas que contri­
buyeron, con su voto favorable, a aprobarla 
en la Comisión. 

Creo que este proyecto de ley bien puede 
t-ener sus defectos; pero en la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, como 
pueden ¡¡¡credUarlo todos sus miembros, he­
mos trabajado,conjuntamente con el 'señor 
Mini:.stro de Justicia, en permanente acuerdo 
para tratar de redactar un proyecto de ley 
que tuviera los menores inconvenientes posi­
bles, frente a la tradicional política interven­
cionista del Estado en la economía. 

Dejo en claro este punto porque, guardan­
do consonancia entre los hechos ocurridos 
en la Comisión y nuestra conducta aquí, en la 
Sala, votaremos favorablemente esta disposi­
ción, que ha sido iniciativa de los Honora­
bles colegas, especialmente del Partido Libe­
ral, que la propiciaron en la Comisión con el 
objeto de mejorar el proyecto. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- ¿Me 
permite, señor Presidente? 
- !El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra, por dos minutos, el Honorable señor 
Rivera, don Galvarino. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Señor 
Presidente, <en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, al noventa y tanto por 
ciento de cuyas sesiones concurrí, traté de 
que se estableciera' el significado de las ex­
presiones "ocultamiento" y "acaparamiento". 
Desgraciadamente, nunca se llegó a definir 
estos términos. 

Aquí mismo se habla de "ocultamiento" y 
"acaparamiento", sin que se sepa cuándo 
existen esos delitos. 

Nosotros, el comercio honrado de Chile, no 
nos oponemos a que se dicte ninguna ley 
que sancione a aquellas personas que infrin­
jan disposiciones legales vigentes o que efec­
tivamente roben, oculten o acaparen merca­
derías. Pero -cuando se sanciona un delito 
indetermmado, lo que va a permitir' que se 
persiga a gente inocente, considerándosele de 
antemano culpable, nosotros no podemos 
aceptar una disposición de esta naturaleza. 
Por este motivo, señor Presidente, voto en 
contra o.e esta disposición. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUEN'I'E,S (don Adán).~ Se su­

ponía. Honorable colega .. 
El señor SEPULVEDA (don Sergio).- Pi­

do la palabra señor Pre<sidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Sepúlveda Garcés, 
por dos minutos. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, deseo hacer un alcance a las pa­
labras Que hace unos momentos expresara el 
Honorable señor Recabarren en relación con 
la labor desarrollada nor la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, al estu-
dia r este proyecto. . 

li'·s cIerto, señor Presidente, que en esta Co­
misIón me corresnondió reemplazar a un Ho­
nor'tble .colega so18mente por alp-'"uTIfls días. 
Pprn rlunnte ese tlemuo, me fué posible com­
probqr 'lile esa Comisión estudió detenida­
m~nte el srticulado r'lel nroyecto,con el pro­
pósito de irle introduciendo mejoras en su 
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redacción y, much8is veces, de darle un sen­
tido más jurídico a sus disposicion~s. 

Pero eso no quiere decir que ahora, ya en 
la Sala, esos mismos Honorables colegas que 
participaron en la aprobación de esas dispo­
siciones que mejoran el proyecto, no puedan 
oponerse a ellas, pues ya, en la discusión ge­
neral, votaron en 'contra del proyecto. 

Es decir, señor Presidente, el hecho de 
aprobar un artículo en la Comisión ... 

Un señor DIPUTADO.- Muchas veces por 
unanimidad. 

El señor SEPULVEDA (don Sergio) .-... 
muchas veces por unanimidad, como anota 
un Honorable colega, no les quita el derecho' 
a oponerse en la Sala, si lo Bstiman conve­
niente. En la Comisión se trataba de me­
jorar un proyecto que, para nosotros, es tre­
m'endamente malo. Efectivamente, muchas 
de las disposiciones del proyecto primitivo 
se mejoraron en este segundo informe, al 
dárseles un sentido más jurídico. A veces se 
llegó a soluciones ecuánimes, porque se tra­
taba de elegir, entre dos males, el menor. Y 
es evidente que aquí, en la Sala, donde te­
nemos derecho a rechazar estas disposicio~ 
nes, estamos ejerciendo un derecho al votar­
las en contra. 

'El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA (don Sergio).- Con 
todo gusto. 

El señor PIZARRO (don Abelardol ,- Quie­
ro ,referirme a lo expresado por el Honora­
ble señor Sepúlveda, para explicar al Hono­
rable señor Recabarren l~ posición de los 
Diputados liberales en la éomisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, que, desgra­
ciadamente, parece que no ha sabido com--, 
prender. 

Les ha ocurrido a los Diputados liberales 
miembros de esa Comisión, lo que les ocurría 
h8ice Ya tiempo a los condenados a muerte, 
a. los cuales se les daba a elegir el método 
por el que serían ajusticiados: o el fusila­
mIento, o la horca o la decapitación. Y los 
condenados elegían; algunos preferían el fu­
sUamiento, otros la horca ,y otros la decapi­
tación. Pero eso no quería decir que habían 
aceptado la condena, que est8iban de acuer­
do con, la. pena que les habían impuesto los 
tribunales. 

'El Honorable señor Recabarren cree que, 
por el hecho de que los miembros de nuestro 
Partido han a'ceptado, en la Comisión, algu­
nas modificaciones introducidas a este pro­
yecto, tienen que votar por su aprObación, en 
cIrcunstancias que se opusieron tenazmente 
al proyecto, durante su discusión general. 
Pero no es esto, sino que, ante la evidencia 
de que el proyecto iba a ser aprobado, acep­
taron aquellas modificaciones que lo hicieran 
menos perjudicial para el país. ' 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Honorable señor Se­
púlveda Garcés. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El senor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría, por cinco minutos. 

El señor VALDES LARRAIN.- Le he con­
cedido una interrupción al Honorable señor 
Correa Letelier, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Valdés, tiene ~a 
palabra el señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, a pesar de que el Honorable señor 
Recabarren no ha aludido a los Diputados 
de estos bancos, me siento aludido por las pa­
labras que expresó, por lo que deseo, simple­
mente, reiterar el concepto de fondo que dio 
a conocer el Honorable señor Sepúlveda. 

Seguramente por falta de experiencia, 
nuestro Honorable colega el señor Recaba­
rren, de ordinario un hombre razonable y 
reflexivo, ha incurrido en un grave error, de 
donde ha deducido un cargo. 

La actitud de todo Diputado en una Comi­
sión, cuando no está de acuerdo ,con un pro­
yecto o un artículo de un proyecto, es la de 
votarlo negativamente. Pero también tiene 
la posibilidad de hacerlo menos dañino, res­
trmgiendo sus alcances, precisando sus tér­
minos. 

En este artículo, por ejemplo, coincidí en 
votar una indicacion del Honorable senor Re­
t:abarren, que relacionaba esta disposición 
con ciertas facultades de la Superintenden­
CIa de Abastecimientos y Precios. Pero, eso 
no significa que si uno tiene la posibilidad de 
recnazar el artículo, no ejercite este dere­
cho. 

No hay, en consecuencia, ninguna contra­
dicción, y querer someter a los, parlamenta­
rIOS a otró tratamiento signifkaría impedir­
les que participaran en la discusión particu­
lar de los proyectos en las Comisiones, por 
temor a que los creyeran partidarios de id-eas 
fundamentales que han rechazado. 

Deseo, además, rectificar al Honorable se­
ñor Recabarren y expresar que está en un 
error. 

Se conserva, a pesar de este inciso que es­
tá votando afirmativamente, la facultad de 
la Superintendencia para efectuar requisicio­
nes de especies muebles y aún de bienes raí­
ces. Esta facultad le fue confer'ida a dicho 
urganismo por un Decreto con Fuerza de Ley 
posterior. 

Por lo tanto, los Diputados de estos bancos 
rechazamos el cargo que se nos formula de 
incurrir en contradicciones. Además, recti­
fico al Honorable señor Recabarren sobre las 
bondades de este artículo. 

Seguirán los abusos de la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios en m8,teria de 
requis1ciones y no podrán terminar mediante 
esta legi s1 ación. 

He dicho, señor PresÍdente. 
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El señor VALDES LARRAIN.- Por las ra­
zones dadas por el Honorable señor Correa 
Letelier, voto que no. 

-Practicada la votación en forma nomi­
nal, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 55 votos; por]a negativa, 36 votos. 

Se han abstenido de votar cinco senores 
Diputados. ' 

-Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: Ahumada, Alegre, Aque­
veque, Bart, Barra, Benaprés, Benavides, Brü­
cher, Bustamante, Carmona, Che cura, Cis­
ternas, Cofré, Cueto, David, De la Fuente, De 
la Presa, Espinm~a, Flores, Galleguillos, don 
Víctor; Galleguillos, don Florencia; Hernán­
dez, Ibáñez, Lea Plaza, Lira, Maass, Mafal­
haes, Martín; Martínez Camps, Martínez, don 
Gustavo; Martínez, don Haroldo; Martones, 
Minchel, Miranda, don Carlos; Muñoz, Na­
ranjo, Olavarría, Osario, Oyarce, Oyarzún, 
Palestra, PaIma, don Armando; Palma, don 
Ignacio; Pinto, Poblete, Puentes, don Adán; 
Quintana, Recabarre'Il, Salinas, Schaulsohn, 
Silva, Videla, don Pedro; Van Mühlenbrock, 
Weber y Zúñiga. 

Votaron por la negativa los siguientes se­
ñores Diputados: Aldunate, Arellano, Balados, 
Campos, Corr~a Letelier, Cuadra, Del Río, don 
Humberto; Echavarri, Egaña, Errázuriz, don 
Jorge; Errázuriz, don Carlos José; Espina, 
GonzMez, don Pedro; Hurtado, don Fernan­
do; Illanes, Izquierdo, Jaramillo, Larraín, 
Láscar, Miranda, don Hug(); Parada, Piza­
rra, don Edmundo; Pizarra, \ don Abelardo; 
Puentes, don Juan Eduardo; Ríos, Rivera, 
don Guillermo; Rivera, don Galvarino; Se­
púlveda Garcés, Serrano, Urrutia, Valdés La­
rraín, Valdés Rieseo, Vial, don FrancLsco; 
Vial, don Fernando; Vives y Zepeda. 

Se abstuvieron de votar los siguientes se­
ñores Diputados: Castro, Durán, Lobo, don 
Eudaldo; MaHet y Morales Adriazola'/ 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba-
do el inciso tercero de la letra e). 

En discusión -el artículo segundo. 
Ofrezco la palabra. 
:El señor GALLEGUILLOS (don Floren­

cio).- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable Diputada Informante, 
señor Galleguillo.s. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Señor Presidente, este artículo 2.0 se' 
refiere a dos delitos: a la negación de ven­
ta de artículos esenciales y a las ventas con­
dicionadas de toda clase de artículos. 

La letm a) establece que incurren en las 
penas anteriores los que "se negaren injus­
tificadamente a expender artículos esencia­
les o de uso o consumo habitual, declarados 
como tales por la autoridad competente, no 
obstante tener existencia de ellos". 

La Comisión agregó al proyecto del Ejecu­
tivo la palabra "injustif.icadamente", toman­
do en cuenta una indicación presentada por 

el Honorable señor Correa Letelier, quien 
manifestó que es posible que un comercian­
te pueda negarse a vender por causas j-us­
tificadas. Y citó, por ejemplo, el caso de un 
individuo que, siendo deudor de un comer~ 
ciante, quisiera obtener productos del nego­
cio de su acreedor; éste no estaría obligado a 
venderle, por cuanto se trata de una per­
sona que se ha negado a pagarle. El ejemplo 
es daro y categórico. Indudablemente que la 
Comisión tomó en cuenta como elemento 
esencial del delito, la existencia de una causa 
justificada. 

En este mismo articulo se habla de "ex­
pender", expresión inadecuada. Por este mo­
tivo, me permitiré solicitar a la Mesa que re­
cabe el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra que acepte una indicación tendente a 
reemplazar la palabra "expender" por "ven­
der", por cuanto la primera tiene un signi~ 
ficado de venta al menudeo. Este, en realí~ 
dad, no ha sido el propósito de la Comisión, 
ya que e.lla se refirió a toda clase de ventas. 
En consecuencia, es convenIente cambiar la 
palabra, que fue consignada por un error, ya 
que otros' artículos en que ella aparecía fue­
ron modificados. 

t"ara este efecto he presentado la corre6-
pondiente indicación. -

,En la letra b) del artículo 2.0 se consigna 
el delito de las ventas condicionadas, y se es­
tablecen ,sanciones para los que "efectuaren 
ventas de artículos de cualquiera naturaleza 
sometiéndolos a condiciones injustas" . La 
Comisión modificó el proyecto del Ejecutlvo, 
que hablaba simplemente de ventas condicio­
nadas a la comnra de otros artículos. Se es­
timó que podíañ existir otras ,condiciones in­
Justas y se amplió el precepto. Se señaló, por 
eJemplO, como condIción Injusta, ademá.s de 
la de exigir la compra de otros artículos, la 
de obligar a que efectúen los pagos en che­
ques, en vez de letras u otros documentos en 
que se consigne el precio. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- ¿Me 
permite, Honorabl~ Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
clo).- Si es breve, no tengo inconveniente, 
Honorable colega. 

El señor ALDUNA'J1E (don Pablo).- Deseo 
representar a Su Señoría la extrañeza que 
puede producir ante cua'lquier abogado o per~ 
sana de derecho la cir'cunstancia de que la 
Comisión de Constitución, LegIslación y Jus­
tIcia ha'ya modificado estos dos delitos y que, 
en vez de aclararlos, los haya mantenido en 
tan absurda vaguedad. 

Comprendo que se sancione a aquéllos que 
vencten contravmlendo la ley. A mi juicio, el 
concepto de justicia es de tal vaguedad que, 
en este caso sobre todo, puede quedar entre­
gado a la arbitrariedad. ,Si el Parlamento le­
gIsla diciendo sólo que tales hechos son JUs­
tos o injustos, habrá llegado el momento de 
creer qUé', estaría de más lo que algunos ju­
ristas, quemándose las pestañas, redactaron 
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en el Código Penal. Bastaría 'con que se di­
Jera, conforme a esta iniciativa, que estarian 
sometidos a tales o cuales penas los que obren 
injustamente. 

Si el Honorable Diputado analiza la legls­
lación que se está poniendo en práctica por 
algunos Parlamentos prefabricados y con 
mentalidad totalitaria, verá que en ella se 
encuentran precisamente estos conceptos. Los 
dictadores consiguen de estos muñecos que 
no est'udlen las condiciones y el orden jurl­
dico a que el delito se refiere, que les entre­
guen arbitrariedades como ésta de calificar 
un acto de justo o injusto. 

Yo digo, señor Presidente: si un comer­
cIante vende injUstamente, ¿quién va a ca­
lificar la inj usticia? ¿Cuándo se entendera 
que el acaparamiento es injusto? 

Creo que es la primera vez que el Parla­
mento, frente a un código que va a penar a 
determinados ciudadanos con tres a Cinco 
años de presidio, incorpora disposiciones ba­
sadas en expresiones tan vagas. No dice que 
de acuerdo con un determinado articulo de 
tal o cual ley, puede calíflCarse un acto de 
justo o injusto, sino que deja entregada esta 
apreciación a una total y absoluta arbitra­
rledao. 

Por eso, me extraña que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia haya po­
dido establecer una disposición Que, en mi 
concepto, es una verdadera chabacanería ju­
rídica. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor GALLEGUILLOS (don Floren­

cio).- Señor Presidente, la Comisión de 
Constitución, LegIslaCIón y Justicia acepto la 
indicación que ampliaba el concepto a que 
me he referido al agregar la frase "condicio­
nes injustas". Lo hizo, tomando en conside­
ración que todas aquellas condiciones habi­
tuales de los actos del comercio son justas, 
puesto que la costumbre y la ley así lo han 
establecido. 

Se estimó por "condición injusta" todo 
aquello que es contrario a la justicia y a la 
razón. Este es un concepto exacto, puesto 
que emana del Diccionario de la Lengua. 

Es evidente que todas aquellas condicio­
neS, que pueden ser muy variadas, están en­
tregadas en su apreciación al criterio de la 
justicia, de los tribunales. Las afirmaciones 
de mi Honorable y distinguido colega no , 
pueden: ser consideradas como razonables, si 
se estima que el emitir los conceptos que 
Su Señoría ha expresado importa lisa y lla­
na~ente negarle a la justicia la facultad 
necesaria para calificar los hechos. Por que 
aquí se trata de una situación de hecho. De 
modo que no podríamos fijar conceptos de 
derecho cuando son, hechos humanos los 
que la ley sanciona. De manera que la esti­
mación y calificación de si un hecho cae o 
no dentro de la órbita de lo justo o injusto 
corresponde esencialmente al juez del cri­
men. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Su Se­
ñoría interpreta en forma errónea el texto 
legal. Aquí no se dice que se va a entregar 
al criterio de la justicia, o sea, del Poder 
Judicial, la apreciación de tales hechos; eso 
se establece en otra parte y nada tiene que 
Ver con lo discutido. Lo lamentable, señor 
Presidente, es que los preceptos que se con­
templan sean de tal vaguedad que darán lu­
gar a la aplir.ación de cualquier criterio, 
porque lo que se dice es que el Juez deter­
mi::ará qué es justo y qué no lo es, según 
su modo de pensar. 

El señor GALLEGUILLOS <don Floren­
cio).- Esta interrupción no concedida, im­
porta un exabrupto de mi distinguido con­
tradictor. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Le 
doy excusas a Su Señoría, pero no eS un 
exabrupto, sino una realidad incómoda. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- El Honorable Diputado dice que es una 
interpretación errónea de la ley. Quiero ha­
cerle presente que son los jueces los que apre­
cian los hechos. De manera que solamente 
los tribunales podrán decir cuáBdo un hecho 
es justo o injusto. No se refiere eso a la 
calificació':1 misma del delito, sino que a la 
estimación del hecho que va a ser materia 
de ulterior apreciación. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).~ Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
~ Perdóneme Su Señoría; pero ya se me va 
a terminar el tiempo. 

En seguida, señor Presidente, se establece 
el aumento de la pena para los comercian­
tes mayoristas Que efectunen ventas de cual­
quier artículo condicionadas a la compra de 
otros. Esta modificació'1 fue propuesta por 
el Honorable señor Videla, en concordancia 
r.on otra del Honorable señor Ahumada, 
pues se estimó qble los comerciantes mayo­
ristas pueden proceder en tales circunstan­
cias en forma arbitraria en perjuicio del 
comerciante minorista. De esta manera se 
consideró que tal co--dición resultaba injus­
ta, inadecuada, que era una imposición ilí­
cita, en perjuicio del comerciante minorista 
y del consumidor. Por eso la aprobó la Co­
misión. 

NEtda más, señor· Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra por diez minutos a un Hoporable 
Diputado que apoye el artículo. I 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Vale la pena se­
,ñalar algunas innovaciones introducidas por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia; al primitivo proyecto presentado 
por el Ej ecutivo. 

El artículo 2.0, del proyecto del Ejecutivo 
comenzaba diciendo: "Incurrirán en las pe­
nas prescritas en el artículo anterior los 
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comerciantes 
se señalaban 
lito. 

que ... etc.". Y a continuación 
los hechos constitutivos de de­, 

De acuerdo con nuestra idea permanente 
de que los hechos que son nocivos o perju­
diciales para la comunidad lo serán siempre, 
los ejecuten los comerciantes o los no co­
merciantes, y consecuentes también con la 
tesis de hacer una legislación no disr.rimina­
toria respecto de un sector de la ciudadanía, 
la representación de mi Partido formuló in­
dicación para eliminar la palabra "comer­
ciante". La Comisión aceptó este tempera­
mento y, en consecuencia, de acuerdo con la 
redacción actual del artículo, se castigará por 
igual a cualquiera persona, sea comerciante 
o no, que ejecute estos actos, estos hechos 
que ella estimó lesivos al orden económico. 

En segundo término, como bien lo hacía 
presente el HO:10rable Diputado Informante 
se sancionan dos actos: h negativa in.iustifi­
cada para vender artículos esenciales o de 
uso o consumo habitual, y la venta de ar­
tículos de cualquiera naturalpza, sometida a 
condiciones injustas. 

De más está decir nuevamente cuáles son 
las razones que aconsejan sancionar a los 
que se negaren injustificadamente a vender 
artículos ese,1ciales o de uso y consumo ha­
bitual, pues dicha negativa no puede te:1er 
sino un fin de carácter especulativo, con el 
objeto, de obtener mayores utilidades que las 
razonables. 

En cuanto a la venta sometida a condi­
ciones injustas, en realidad fué una lástima 
que la Comisión no contara oport.unámente 
con el consejo del' Honorable señor Aldunate, 
porque, posiblemente, se le habría dado otra 
redacción al artículo. 

Frente al deseo de la Comisión de san­
cionar ciertos actos que implican la venta 
condicionada de ciertos artículos, no se en­
contró otro término más adecuado. Ahora 
bastará expresar este deseo, para que qupde 
incorporada en la historia fidedigna de la 
ley, la intención que tuvo el legislador al 

. aprobar este artículo. 
Primitivamente se decía, en el proyecto, 

que se aplicaría la sanción cuando la venta 
estuviera condicionada a la compra de otros 
artículos. Esta idea había sido aprobada por 
la Comisión. Sólo en una de las últimas se­
siones, cuando el Diputado que habla volvió 
a insistir en una indicación anterior, se dió 
esta redacción al artículo. En realidad, la 
venta de un artículo no sólo se puede con­
dicio'1ar con la compra de otra mercadería. 
Existen otras. formas de imponer condicio­
nes. Así, por ejemplo, al solt(::itársele al co­
merciante mayorista la venta de un artículo, 
puede decir al interesado: "Conforme; le 
vendo lo que usted solicita, pero siempre que 
lleve una cantidad dos o tres veces superior 
a la que me ha pedido". Esta es una forma 
de condicionar la venta:. O podría el comer­
cia:J.te mayorista contestar: "Con el mayor 
gusto le venderé ... " -no hay negativa-o 

pero siempre que usted se comprometa a no 
comprar a otro comerciante mayorista". 

Esta es otra forma de condicionar la ven­
ta, manifiestamente injusta. 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor AQUEVEQUE.- Oon muchogus­
too 

EÍ señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
deseo dejar expresa constancia de que, de 
acuerdo con un principio de equidad, hemos 
introducido, en el texto de este artículo, un 
inciso por medio del cual "se aumentará la 
pena cuando los mayoristas efectuaren ven­
tas de artículos de cualquiera naturaleza, 
condicionadas a la compra de otros". 

Precisamente, una de las objeciones que 
corrientemente se lUtce a este proyecto que 
establece el delito conómico es que, única y 
exclu~ivamente se va a sancionar al peque­
ño comerciante, o sea, al comerciante que 
vende al por menor y que gira con capital 
modesto, eC1 circunstancias de que está ex­
puesto a las condiciones que fijan en las 
ventas los comerciantes mayoristas, o los 
monopolistas qne existen en estas activida­
des. 

En este sentido, hemos introducido esta 
medida que, lógicamente, va a aumentar la 
sanción e'1 aquellos casos en que la venta he­
cha por el comerciante mayorista al mino­
rista o al público consumidor se haya reali­
zado condicionada a la compra de otros ar­
tículos. Esta situación es habitual en el co­
mércio, en los momentos actuales de espe­
culación y de agio. Para nadie es un miste­
rio, el hecho de que existe, en el comercio, 
disminucióC1 de ciertos artículos esenciales 
de consumo. Esto ocurre cuando un artículo 
se somete a racionamiento o cuando su pro­
ducción es escasa. En estas circunstancias, el 
comerciante mayorista vende estos artículos 
al pequeño comerciante con la condición de 
que le compre otros que, lógicamenté, tie­
nen una menor demanda. 

En consecuencia, hemos introducido estl!> 
inciso con miras a que la disposición te:~ga. 
como base, la equidad y la justicia. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, los parlamentarios agrariolaboristas vo­
tamos favorablemente este artículo, en la 
Comisión, actitud que también asumiremos 
en la sala. Pero quiero dejar en claro, para 
la historia fidedigna de la ley, las dos razo­
nes que a nuestro juicio abonan, fundamen­
talmente, la idea de legislar sobre la negati­
va de venta. En primer término, se debe 
considerar si se trata de un artículo que es 
de pÚblica notoriedad que se está vendiendo 
a precios mayores que el fijado en la misma 
plaza, y, en segundo lugar, si el denu~ciado 
se encuentra confeso del delito de acapara-
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miento u ocultamiento de otras mercade­
rías. Nos pareció que, reunidas estas «ondi­
ciones, el Tribunal tiene los elementos de 
juicio necesarios para establecer una pre­
sunción que condena al denunciado. 

'Pasando a otro aspecto y aún cuando se 
trate de una inexperiencia del Diputado que 
habla, no deseo dejar sin hacer un br:eve 
comentario sobre las observaciones que, hace 
un momento, hicieron en esta Sala, tres dis­
tinguidos cole~as, al refutar las mlas. 

Sin duda. grande puede ser mi inexpe­
riencia en lo tocan~e a problemas de orden 
;reglamentaria de esta Honorable Cámara, 
pero hay algo que lo dice el sentido común, 
y es en lo que insisto. Me parece que no se 
puede contradecir una actitud adoptada en 
la Comisió"l con una actitud adoptada en la 
Sala. Aquellos artículos, que, precisamente, 
por considerarlos mejores, o un mal menor, 
como dijo uno de mis distinguidos contra­
dictores, los votaron favorablemente en la 
Comisión de Hacienda, lo justo es que tam­
bién fueran votados así en la Sala. Este es 
mi punto de vista personal. Yo pienso de es­
ta manera. No se me ocurriría acusar, por 
esto de inexperiencia a alguno de mis dis­
ting~idos colegas que piensa lo contrario. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).'- Puede 

continuar el Honorable señor Aqueveque. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presiden­

te, había explicado que hay distintas formas 
de condicionar las ventas. Además, concuer­
do con el Honorable señor Galleguillos en la 
necesidad de reemplazar, en la letra a), el 
término "expender" por "vender", para que 
no sólo se sancione a los comerciantes mi­
noristas, sino a cualquiera persona, aunque 
venda al por mayor, que cometa el delito se­
ñalado. Pero creo que es necesario concor­
dar la letra b) con el inciso final. La letra 
b) dice que incurrirán en las penas prescrI­
tas en el inciso 1.0 del artículo 1.0 los que 
"efectuaren ventas de artículos de cualquie­
ra naturaleza, sometiéndolas a condiciones 
injustas". Ya he explicado lo que se enten­
dió, en la Comisión, por condiciones injustas. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Los 
jueces van a quedar constituídos en árbi­
tros arbitríJ,dores. 

El señor AQUEVEQUE.- En cambio, en el 
inciso final se dice: "Se aumentará la pena 
con un grado cuandQ los mayoristas efec­
tuaren ventas de artículos de cualquier na­
turaleza, condicionadas a la compra de otros". 
En consecuencia, a los comerciantes mayo­
ristas se les aumentará la pena sólo cuando 
exista la condición específica de haber efec­
tuado la venta a base de la compra de otros 
artículos y no alguna otra de las condicio­
nes que se h:m llamado injustas. 

, El señor PIZARRO (don Abelardo).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega. 

El señor AQUEVEQUE.- Con todo gusto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo del Honorable señor Aque­
veque. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- De 
todas maneras, muchas gracias. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra a un señor Diputado que impug­
ne el artículo. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- He 
concedido una interrupción al Honorable se­
ñor Puentes. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, lo mismo que respecto al 
artículo anterior, sostengo que, en el artículo 
en debate, no se trata de establecer una dis­
posición de carácter económico, sino una he­
rramienta de ,orden político. 

En primer lugar, se sancionan con "penas" 
excesivamente grandes algunas operaciones, 
que son actos ilícitos. en el comercio. 

Señor Presidente, las penas que se imponen, 
en este proyecto de ley, son las siguientes: 

Una pena corporal que puede ir desde qui­
nientos cuarenta y un días a cinco años, y 
una multa de cien mil a un millón de pesos. 

"Si el sentenciado no tuviere bienes para 
satisfacer la multa, sufrirá por vía de susti­
tución y apremio, la pena de reclusión, re­
gulándose un día por cada cien pesos, pero 
sin que ella pueda e~ceder nunca de dos 
años". 

Clausura temporal del establecimiento Co­
mercial hasta por tres meses. El juez de la 
causa podrá decretar provisionalmente la 
clausura del establecimiento del comercian­
te que fuere declarado reo, hasta por trein­
ta días. 

"No procederá la libertad provisional de los 
afectados en los procesos que se originen por 
la trasgresión de los preceptos de esta ley, 
cuando el delito tenga asig:t;lada en ella pe­
na aflictiva". 

"Caerán en comiso las mereaderías o pro­
ductos adulterados, en la substancia o cali­
dad de ellos". Serán requisadas las mercade­
rías que se consideren adulteradas. 

"Si la persona condenada por alguno de los 
delitos establecidos en la presente ley tuvie­
re la calidad de representante de una socie­
dad anonlma, la sentencia condenatoria le 
impondrá, además, la pena accesoria de inha­
bIlItación absoluta temporal 'para dicho car­
go, durante todo el tiempo que dure la con­
dena. En caso de reincidencia, la pena será 
de inhabilitación l;l-bsoluta perpetua". 

Estas son, señor Presiden.te, las penas que 
se contemplan en este proyecto. Como se 
puede ver, se trata de una herramienta per­
secutoria y de orden político. Así lo dijo tam­
bién, hace poco tiempo, el Honorable señor 
Lira, en un discurso pronunciado en la se­
sión deÍ 18 de julio de 1951. El Honorable 
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Diputado, en aquelIa oportunidad, expresó lo 
¡¡.iguiente: "El Ejecutivo tomó contacto con la 
directiva de los gremios, y, probablemente, 
por un compromiso o con el objeto de atraer­
se la simpatía de este sector ciudadano, el 
Ministro de Economía y Comelcio de aquel 
entonces, señor Claro, desglosó de aquel plan 
antinflacionista del ex Ministro Vial, el pro­
yecto de delito económico". 

El señor LIRA.- No es el caso actual. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

Las circunstancias no han variado, señor 
Presidente. 

El señor LIRA. - Totalmente ... 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

El Gobierno también trata, en este momento, 
de tomar contacto con los gremios, para 
atraerse la voluntad popular y ha presen­
tado este proyecto como una medida de or­
den político. 

En este artículo hay un concepto que se 
aleja por completo de una verdadera idea 
jurídica. Ya planteó este punto el Honora­
ble señor Aldunate. Se trata del problema 
Oe qué debe entenderse por ,causa justa. 

Yo pregunto: ¿en qué momento se, deter­
minará si existe o no causa justa? ¿Se va a 
determinar en el momento de la dC"1cll1cia, o 
en el momento de la encargatoria de reo, o 
en la sentencia que el juez pronuncie? Creo, 
y en esto me parece que el Honorable Di­
putado Informante no podrá dcsmentirme, 
que la determinación de la justicia de esta 
falta de venta tendrá que ser dete;:minada, 
necesariamente, en la sentencia definitiva 
que se dicte. De todas maneras, si se hace 
una denuncia por una negación justificada 
de venta, no podrá ponderarse la justicia de 
esta negación por part'e del funcionario que 
recibe la denuncia en la Superintendencia 
oe Abastecimientos y Precios. Tampot:o po­
drá determinarla el juez Que CO:10:':C de l:l 
causa, porque sólo podrá hacer la declarato­
ria de reo a través de la comprobación del 
delito y después de dejar establecido' que 
existen presUinci:ones de la responsabilidad 
del inculpado. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿ Me permite UlU 

inLerrupción, Honorable Diputado? 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­

DIspongo de muy poco tiempo, Honorable 
colega. 

Por este motivo, la' determinación de causa 
justa será resuelta por el juez e:1 la senten­
cia definitiva. 
~ El señor AQUEVEQUE.- No, Honorable 
Diputado ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Mientras tanto, el inculpado estará someti­
do a todas las penas: prisión preventiva, 
clausura temporal de su negocio y falta de 
excarcelación baj o fianza. 

El señor GALLEGUILLOS (don F11oren­
cio) .-¿Me permite una interrupción, Hono­
rable Diputado? 

E: seflOr FUENTES (don Juan Eduardo).­
Esta es una medida que se aleja por comple­
to de las que rigen ordinariamente el proce­
dimiento criminal, y aún más, en esta dis­
posición sustantiva nay un .:J¡:':;­

tituye una verdadera 3.;):;:7a2; L .,. __ '.' 

Quiero llamar la a'teüciÓI~ [,2 e;;' üu, c_·,:;.ole 
Cámara sobre este punto. i;;l dú"culo dice 
que se sancionará a los que: "a) se negaren 
injustificadamente a expender artícuTos esen­
ciales o de uso o consumo habitual, declara­
dos como tales por la autoridad competente, 
no obstante tener existencia de ellos". 
El Honorable señor Aqueveque nos ha dicho 
que esta disposición no sólo se va a aplicar 
a los comerciantes ... 

El señor GALLElGUILLOS (don Floren­
cio).~ ¿Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Por 10 tanto desde el momento en que cual­
quiera persona vaya a la casa de un parti­
cular, aunque sea a La Moneda, y encuen­
tre en ,ella una existencia de azúcar que el 
dueño de casa no quiere venderle, éste caerá 
bajo esta disposición ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha lle­
gado la- hora de término del Orden del Día. 

7.-FIJACION DEL PRECIO A LA MARAVI-
LLA.- PETICION DE OFICIO .\ 

El senor CASTRO (Presidente).- Entran­
do a la Hora de .Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Conservador Tradi-
cionalista. ' 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO. - Señor Presidente, 
ya se está dando término a la cosecha de 
maravilla, producto que tanto interesa' al 
país para satisfacer la necesidad de a'ceite 
que tiene nuestra población. 

El Ministerio de Economía estaría lnfrin-' 
giendo abiertamente, si estuviera vigente, 
una de las disposiciones contempladas en el 
famoso proyecto de ley que la Honorable Cá­
mara ha estado discutiendo, sobre delito 
económico, al no fijar oportunamente' el pre­
cio de este producto. Debido a la negligen­
cia de las autoridades, rige actualmente el 
mismo precio que el producto tenía el año 
pasado, a pesar de los informes que han emi­
tido el señor Director General de Agricultu­
ra y los funcionarios entendidos en la ma­
teria. Los costos de cultivo de esta oleagi­
nosa han subido en forma considerable. 
Con seguridad, los agricultores se verán en 
la necesidad de dejar de producir esta olea-
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ginosa, con lo cual se provocarán al país 
enormes perjuicios. ti. 

:Tengo a la mano un informe del señor 
Hugo Trivelli, que fue' Director Nacional de 
Agricultura -creo que hoy dia se encuentra 
contratado por la Organización de las Na­
ciones Unidas, porque es un tecnico de alta 
competencia - en el que se dice que, con re­
laclon .a la maravilla y a los otros cultivos" 
que compiten con ella, como la cebada, maíz, 
fréjoles, etc., se encontró que, aunque todos 
los incentivos eran favorables al incremen­
to de la superficie sembrada de este cultivo, 
éste había baj ado de 83.000 hectáreas en el 
año 1949-50, a 37 ml! en 1952-53, debido a que 
las relaciones de precios eran ca<1a vez más 
desfavorables a la-maravilla". 

Esto está indicando que el Gobierno no se 
ha hecho eco de los informes técnlcos, con lo 
cual ha perjudicado gravemente a la econo­
mía nacional y a los productores. 

Agrega el informe que "Para fomentar el 
cultivo de esta oleaginosa en forma de lle­
gar a producir en el pats el 80 ojo de sus ne­
cesidades, debe fijarse un preCIO a este pro­
ducto, superior en un 45 ojo al fijado para 
el trigo de la cosecha 1953-1954. Expresa 
además que "esto tienen especial importan­
cia debido al "polvillo" que afecta a la ma­
ravilla en Argentina, país del cual, tradicio­
nalmente, se han hecho las importaciones 
cuando ha habido déficit de este producto 
en el país, como ha ocurrido permanente­
mente en los últimos años; que es dificil que 
pueda disponer en la actualidad de saldos 
exportables que, al ser necesario Importarlo 
de otros países, a precios más elevados, se 
agravaría aun máis nuestro problema de 
balanza de pagos". 

Quiero llamar la atención, señor Presiden­
te, sobre la gravedad que envuelve el hecho 
de que los productores se encuentran, en es­
tos momentos, desalentados para cultivar la 
tierra, no por inercia, porque siempre tiénen 
el ánimo de trabajar, y así lo han demostra­
do, sino ·por culpa de la autoridad que fija 
los precios, muchas veces en forma arbitra­
ria, otras, con criterio polítlco, pero siempre 
inoportunamente. En esta forma, es impo­
sible que pueda haber esta,bilidad en la pro­
ducción agrícola. 

Solicito, señor Presidente, que se acuerde 
el envío de un oficio al señor Ministro de 
Economía. en que se le haga presente la pre­
mura que existe para fijar precios a la ma­
ravilla y los perjuicios que está causando al 
país la neglIgencia de las autoridades encar­
gadas de hacerlo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio en nombre del 
Comité Conservador Tradicionalista, ya que 
no hay quóru,m en la Sala para tomar acuer­
dos. 

El señor IZQUIERDO. - Muy bien. señor 
Presidente. 

Muchas gracias. 

S.-DEMORA EN LA CELEBRACION DE 
NUEVOS • CONTRATOS DE' ARRENDA­
MIENTO DE TERRENOS FISCALES EN 
LA PROVINCIA DE MAGALLANES.­
PETICION DE OFICIO 

El señor IZQUIERDO. - Señor Presidente, 
el 31 de marzo último vencieron los contra­
tos de arrendamiento de cincuenta lotes de 
terrenos fiscales situados en ia provincia de 
Magallanes y de once ubicados en la isla 
Riesco, en cuyo reemplazo deben celebrarse 
otros que entren en vigencia el 1.0 de abril 
en curso. 

La ley N.O 6.152 Y los decretos N.os 718, de 
5 de mayo de 1944, y 1.324, de 12 de julio de 
1953, ambos vigentes, fijaron las normas a 
que debían sujetarse el arrendamiento de las 
tierras fiscales y la selección de los postu­
lan tes arrendatarios. 

En conformidad a las disposiciones en vi­
gencia, después del llamado público que se 
hace a los interesados por medio de avisos- de 
prensa, las solicitudes deben ser informadas 
por la Comisión Especial de Tierras integra­
da por el Intendente de Magallanes, por el 
Alcalde de Punta Arenas y por el Jefe de la 
Oficina de Tierras. El informe de esta Co­
misión, en que debe señalarse el puntaje ob­
tenido por cada postulante y el orden de 
preferencia en que deberá hacerse la conCe­
sión, debe ser aprobado o modificado, expre­
sando las razones que existen para ello, por 
la Dirección General de Tierras, dentro del 
plazo máximo de veinte días contado desde 
el día en que este servicio recibe los antece­
dentes. 

Después, el Ministerio procede a conceder 
el arrendamiento a quien juzgue más idó-
neo. 

Sin embargo, surge anora una interrogan­
te: ¿Por qué el plazo fijo de 20 días en que 
deben ser informados estos expedientes no 
ha sido respetado por el Ministerio de Tierras, 
aonde los antecedentes han permanecido m'ás 
de 80 días, en algunos casos, y más de 60, en 
otros? 

Esta demora perjudIca gravemente al Fis­
co, pues, hasta la fecha, no hay arrendata­
rios de esos lotes legalmente constituídos. 
Debido a esto, mermará la producción de la­
na y de carne, con perjuicio para el país. 

Debe tenerse en cuenta que los 61 lotes dis­
ponibles cubnm una superficie no inferior a 
150.00p hectárea,s de suelos de' tipo A, que 
son los de mejor calidad. 

Con fecha 29 de marzo del presente año, 
el Ministerio de Tierras dictó el Decreto N.O 
540, que distribuye y da en arrendamiento 51 
lotes fiscales. Este dec-reto fue enviado, con 
premura, el mismo' día, a la Contraloría Ge-
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neral de la República. Pero ¡--'extráñese la 
Honorable Cámara!--,-- el jueves 1.0 de abril 
en curso, J,Jor Iniciativa del señor Ministro. 
fue retirado ese decreto de la Contraloría 
General oe la Repúbllca. 

Yo me p.regunto, señor Presidente: ¿cuál 
es la razon de esta actitud? ¿Habrá alguna 
influencia? Esta influencia, ¿de qué índole 
será? ¿Estos decretos con Fuerza de Ley no 
fueron estudiados debidamente y, por lo tan­
to, los bienes tlscales se iban a entregar a 
qUIenes no lOs merecian? ¿Acaso no daría es­
te hecho margen a una investigación parla­
mentaria? 

La razón de este nuevo estudio no tendría 
asidero, ya que indicaría Que .el señor Minis­
tro de Tierras habría estudiado en forma li­
gera lOS antecedentes de los postulantes y h.ll-­
bría dictado en forma precipitada el Decre­
to Supremo que hizo retirar de la Contra 10-
ría General de la República. 

Señor Presidente, estimo que la situación 
producida es grave. A mi juicio, el Ministe­
rio de Tierras y Colonización debe desapa­
recer porque, en realidad, la gestión adminis­
trativa que realiza no cuenta con una orien­
taclon técnIca. Por otra parte, la adminls­
tración de los cuantiosos intereses fiscales a 
él entregada no se realiza en forma orgá­
nIca. 

Este Ministerio se mantiene sólo por razo­
nes de orden político, pues, para obtener \ un 
mejor rendimiento económico social muchas 
de sus funciones podrian pasar a depender 
de otros Ministerios; por ejemplo, la Direc­
ción de Tierras y la Dirección de Bosques, del 
Ministerio de Agricultura; el Departamento 
de Bienes NacIonales, del Ministerio de Ha­
cienda, y la Dirección de Asuntos Indígenas, 
del Ministerio de Justicia. Esto ha sido pro­
puesto en otras oportunidades y constituiría 
una gran economía para el Erario. 

Señor Presidente, voy a pedir que se envle, 
en nombre del Comité Conservador, un ofi­
cio al señor Ministro de Tierras en que se le 
pida que dé las razones por las cuales dictó 
este decreto, que después retiró, a fin de que 
podamos formarnos un juicio de lo que está 
ocurriendo y conocer las razones que origI­
naron las anomalías en el arrendamiento de 
tierras magallánicall. 

Nada más, señor Presidente. • 
IEl señm CORREA LETELIER (Vlcenresl­

dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará en su nombre el oficio a que 
se ha ,referida el Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 

9.-BQNIFICACION PARA LA PRODUCCION 
DE LECHE.- PETICION DE OFICIO 

LEl señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedan cuatro minutos al Comité 
Conservador. 

El señor BOLADOS.- Pido la palabra. 
lEI señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BOLADOS.- Señor Presidente, 

deseo ocuparme en los escasos minutos que 
quedan a nuestro Comité de un problema que 
hasta cierto punto afecta directamenté al 
Servicio de Seguro Social. El Servicio de Se­
guro Social es, prácticament'e, dueño de la 
Central de Leche Chile S. A. Esta planta tie­
ne una capacidad para recibir 240 mil litros 
de leche al día, en circunstancias que el pro­
medio en el Verano, esto es, de los meses de 
enero, febl'ero y marzo, ha sido de 73 mil li­
tros. 

Con fecha 1.0 de abril se publicó en los 
diarios el decreto que fijó el preéio de la le­
che. Pero este decreto aún no ha podida sa­
lir publicado, no se por qué razón, en el "Dia­
na Oficial". 

Actualmente, la Central de Leche' Chile. 
está recibiendo sólo 38 mil litros diarios de 
leche, debido al precio anticomercial, que no 
permite a los productores alimentar debida­
mente a las vacas y atender sus lecherías. Por 
esto, la Central se va a ver en la dura nece­
sidad de despedir a una serie de empleados 
'labreros. Además, con ello se afectará gra­
vemente la situación económica de esta im­
portante industria. 

Por otra parte, 'en el mismo decreto en que 
se fija el precio de la leche, se habla de una: 
bonificación de $ 2.40 por litro, que se pagará 
a las plantas pasteurizadoras y que será de 
cargo del Fisco. Desgraciadamente, no se 
consulta el fin¡¡.nciamiento para este gasto, 
que, calculado sobre la base de un promedio 
de 75 mil litros diarios de leche, será de más 
o menos 60 millones de pesos al ano. 

El señor VIAL (don FrancIsco).- y esto, 
Honorable Diputado, sólo en la Central de 
Leche Chile. La bonIficación para todo el país 
costará tres veces más. 

El señor BOLADOS.- Efectivamente, Ho­
norable Diputado, porque la Central de Leche 
Chlle recibe sólo el cincuenta por ciento de la 
producción, que es lo que corresponde al con­
sumo de la ciudad de ,santiago. El resto se 
distribuye en dos plantas, tal como lo' esta­
blece el Decreto con Fuerza de Ley. 

Señor Presidente, hago estas observaciones, 
con el fin de que se dirija un oficio al señor 
Ministro de Agrlcultura, para que busque'una 
raploa solución, co.n seriedad, al problema de 
la leche. Y si el Fisco va a proceder en de­
finitiva a bonificar a la's plantas pasteuri­
zadoras, que consulte opórtunamente los 
fondos, para que, después, no se vean Qurla­
dos los intereses, cqmo dije al comienzo, del 
ServIcio de Seguro Social, vale decir, de las 
clases trabaj adoras del país. Así se evitaría, 
por otra parte, el inmenso perjuicio que se 
va a ocasionar a los habitantes de Santiago 
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con la escasez de lec1le, que ya se está ha­
ciendo sentIr. 

Nada más, señor Presidente. 
El senor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Se envIará en su nombre el oficio 
a que ha aludldo Su Señoría. 

IO.-DIVISAS PARA LA \ AMPLIACION DE 
LAS INSTALACIONES DE LA FABRICA 
NACIONAL DE NEUMATICOS INSA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Queda un minuto al Comité Con­
servador Tradicionalista. 

El senor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 
señor Presideme. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
hay en el país una escasez enorme de neu­
máticos. Ello no se debe a falta de activi­
dad en la Fábrica Nacional de Neumáticos, 
INSA, sino a que no es posible aumentar su 
capacidad de produccIón. 

Esta fábrica fue construída para que pro­
dujera más o menos ochenta mil neumátl­
cos al año. Sin embargo, se está haciendo 
un esfuerzo mediante el cual se ha logrado, 
con tres turnos diarios, elevar la producción 
a doscientos mil neumáticos. . 

Esta cantidades insuficiente para las ne­
cesidades del país. La fabrica trata ahora de 
ampliar sus instalacione~ con el objeto de 
poder satisfacer la demanda de neumáticos. 
Ha solicitado las divisas necesarias' -creo 
que cuatrocientos mil dólares- con el objeto 
de traer más maquinarias, con el fin de 
cumplir, en buena forma, ,con el compromi­
so que ha contraído con el país. 

Si no se le dan las divi;,as que pide esta 
fábrica habrá que proceder a la importación 
de los neumáticos que faltan. Comocom­
prenderán los señores Diputados, esta medida 
restaria al país divisas que tanto necesita 
ocupétr en importar artículos de mayor ne­
cesidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado, ha terminado 
el tiempo durante el cual podia usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- En un minuto más 
termino, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Desgraciadamente, no se puede 
prorrogar la hora de la sesión por haber otra 
a continuación. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno Siguiente corresponde l1'1 
Comité Democrátiée del Pueblo. 

El señor PALMA (don Armando).- Le ce­
demos el minuto que necesita, Honorable Di­
putado. 

El señor IZQUIERDO.- Gracias, Honora­
ble colega. 

Deseo, señor Presidente, que en nombre 
del Comité Conservador Tradicionalista, se 
dirija oficio al señor Ministro de Economía 
pidiéndOle que influya ante el Consejo Na­
cional de Comercio Exterior para que se otor­
guen los cuatrocientos mil dólares que la In­
dustria Nacional de Neumáticos INSA nece­
sita con el, fin de ampliar sus instalaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará el oficio en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

ll.-SITUACION DE LOS JUBILADOS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA.­
CONCENTRACIONES REALIZADAS EN 
VALPARAISO y EN SANTIAGO, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Está COn la palabra el Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
voy a ocupar la gentil atención de esta Ho­
Trorable Cámara para referirme al grave pro­
blema que afecta a los jubilados existentes 
a través del país. 

De nuevo alzo mi voz de defensa de un 
enorme conglomerado de gente que disfruta 
de pensiones irrisorias, tan bajas que apenas 
les alcanza para subsistir. 

Quiero levantar también mi voZ para de­
jar testimonio de dos concentraciones a las 
que me tocó asistir, ·en compañía de algunos 
Honorables colegas de esta Cámara: una, en 
Valparaíso, y la otra, en Santiago. 

En la concentración de Valparaíso estaban 
presentes los Honorables colegas señor·es Be­
:o.aprés, Oyarzún y Cofré, y en la de Santia­
go, el Honorable señor Palma, don Arman­
do. Ellos pueden certificar el éxito de ambas 
concentraciones. . 

A ellas asistieron por lo menos cuatro o 
cinco mil jubilados. Fueron muy bIen orga­
nizadas e inspiradas, y se caracterizaron por 
la forma respetuosa en que los asistentes 
bicieron sentir las necesidades y angustias 
por que pasan en estos momentos, debido al 
alza constante del costo de la vida. 

Se iniciaron con el himno patrio, signo de 
esperanza de mejores días para los jubilados, 
dado que el Supremo Gobierno ha nombrado 
una comisión para que se aboque al estudio 
de la nivelación de las pensiones. 

Al tratar este problema me permito dar 
cuenta de que la comisión designada por el 
Gobierno ya tiene avanzados sus estudios. 
Para obtener elementos de juicio repartió en 
todo el país un cuestionario cuyas preguntas 
se han apresurado a contestar las principa­
les instituciones que cobijan en su seno a los 
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ex servidores del Estado. En las respuestas 
hemos encontrado sug,erencias interesantísi­
mas; pero, en muchas de ellas, se deja espe­
cial constancia de la amargura que sienten 
al saber que 'en esta Honorable Cámara más 
de algunos Honorables colegas se ha expre­
sado en forma despectiva con respecto a los 
jubilados, haciendo notar que entre ellos 
hay quienes tienen pensiones generosas y 
otros que han jubilado muy jóvenes y sacan­
do como conclusión que los jubilados son una 
enorme carga para el país. 

En muchas oportunidades se les han ne­
gado, sus derechos, como le ocurriera a ún 
grupo de catorce integrantes de la antigua 
Asociación de Conciertos Sinfónicos, que que­
rían integrar las imposici'Ünes a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
para quedar afectos a sus beneficios y po­
eler aumentar sus escuálidas pensiones con el 
l"econoCímiento de esos años servidos. Se les 
negó tal derecho, alegándose, en esta Hono­
rable Cámara, que las Cajas de previsión es­
tán cada día más desfinanciadas. 

Pero no se ha estudiado a fondo el pro­
blema del desfinanciamiento de las institu­
ciones de previsión, de esas Cajas que los 'ju­
bilados han, contribuido a fundarlas y a 
mantenerlas. En efecto, ellos hicieron, sus im­
posiciones con la moneda de mayor valor de 
otra época, mientras ahora se les devuelven 
las migajas de los presupuestos anuales del 
Estado y de las propias Caj as de previsIón 
que se mantienen gracias a las imposiciones 
y descuentos mensuales que en otros tiem­
pos se hicieron a los jubilados. 

,Por eso, hay necesidad de ir al estudio a 
fonelo de las causales de esos desfinancia­
mientas de las Cajas de Previsión. Asim~smo, 
debemos ocuparnos de que los préstamos a 
largo plazo que hacen las Cajas de previsión 
tengan mayores garantías para estas insti­
tuciones, porque hoy día, en las operaciones 
de crédito hipotecario, se entrega a los im­
ponen tes quinientos, seiscientos o setecientos 
mil pesos en préstamos a largo plazo, a vein­
t2 (} treinta años, y cuanto terminan de can­
celarlos 10 hacen con una moneda insignifi­
cant,", depreciada en un quiniéntos por cien­
to, El beneficio es clar-o para el imponente 
que goza de la plusvalía de sus propiedades. 
En cambio, el perjuicio es para la Caja que 
ha entregado los capitales con generosidad 
en desmedro de sus propios imponentes. 

Debe' dictarse una ley especial destinada 
¡,: modificar los regímenes de previsión a fin 
de hacerlos más expeditos y que presten ma­
yores beneficios a los jubilados y a sus lm-
:ponentes en generaL . 

Se ha presentado a la consideración de la 
Comi¿,'ór. que está estudiando la nivelación 
de l!ls pensiones una serie de sugerencias 

---- -------

muy interesantes. Algunas de ellas proponen 
financiarlas con impuestos y otras sin ellos. 

Pretende también la Comisión dar trabajo 
a aquellos jubilados que, voluntariamente, es- ' 
tén en condiciones de hacerlo. Podrían ellos 
reincorporarse a los servicios de inspección, 
ya &ea de Impuestos Internos o de otras re­
particiones públicas donde puedan desempe­
ñar sus labores con eficacia. Por cierto que 
los jubilados que entraran a trabajar lo ha­
rían en forma voluntaria, pero una vez que 
SI:: nivelaran sus pensiones y COn el objeto de 
mejorar sus rentas. 

Actualmente el 60 por ciento de los jubila­
dos reciben pensiones inferiores al sueldo vi­
tal, a pesar que las leyes consideran que ese 
sueldo es el mínima con que puede vivir el 
individuo. Sin embargo, a los pobres jubila­
dos se les tiene con pensiones de dos, ,tres y 
cuatro mil pesos. 

¿Para qué decir nada de las personas que 
reciben montepío? Hay algunas que reciben 
300 y otras 500 pesos mensuales. No creo que 
con esa suma pueda vivir en estos días que 
corremos, un ser humano. Hay que reparar 
estas injusticias sociales ,empEl'¿;ando por au­
mentar las pensiones bajas, que no exista 
ninguna inferior a cinco mil pesos. El ideal 
,sería que el mínimo fuera el sueldo vital; 
pero si nu s,e puede, por lo menos, que se fi­
jen pensiones que permitan a los jubiladOS, 
aunque sea c'Ün grandes estrecheces, poder 
vivir con dignidad y decoro. 

He tenido oportunidad de hacer jiras a 
distintos puntos del país, y en ellas he po­
dido auscultar el sentir de cada uno de los 
jubilados y de las instituciones que los co­
bijan. Son lamentaciones que realmente par­
ten el alma. 

Sin embargo ellos, como 'no pueden baCel 
huelga, como no pueden movilizarse en for­
ma de que llegue su clamor a los P,oderes 
Públicos y a esta Honorable Cámara, tienen 
que estar en silencio, manteniendo esta si­
tuación tristísima que estimo que ya debe 
tener una reparación justa en estos momen­
tos en que la vida se hace insoportable, sobre 
todo para los Que viven 'de una pequeña pen-
sión o de un pequeño sueldo. " 

Por eso, he querido levantar mi voz para 
referirme a estos problemas y hacer presen­
te que la Comisión designada por el Gobier­
no tiene el propósito de formar el Fondo de 
Nivelación de los Jubilados o de Auxilio So­
cial para atender los problemas de la nive­
lación de los mism:os, y con ese fondo se au­
xiliaría ademas a aquellos jubiladOS enfer­
mas. que se ven obligados al retiro. 

En esta Comisión se han recibido ideas 
también muy interesantes. 

Se habla, por ejemplo, que las Cajas de 
Previsión deberÍaI! instalal' talJ,eres o peque­
ñas industrias, donde los jubilados y sus fa-
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miliares, de acuerdo con su capacidad, pu­
dieran 00ncurrir a perfeccionar sus conoci­
mientos. En estos pequeños establecimientos 
se instalarían -digamos- talleres de Sas­
trería, de cestería, de juguetería, y así se 
ayudaría al jubilado para que pueda subs1s­
tir con decoro y sin temor a la miseria. 

También se han hecho sugerencias muy 
interesantes en lo relativo a que en otros 
pueblos o en ciudades importantes se ten­
gan unos hogares para los jubilados, con los 
talleres anexos antes indicados, para darles 
la posibilidad de que puedan desenvolverse 
con facilidad en la vida. 

También se ha considerado que las jubi­
laciones deben ser: las mayores, como máxi­
mo cuatro veces el sueldo vital, y las meno­
res, debieran ser un sueldo vital. 

Se ha hablado también de las personas 
que reciban montepío y de las pensiones ba­
jas de las viudas que deberían ser con una 
pequeña r·ebaja de lo que ganaban los ma­
ridos, porque actualmente, como digo, son 
pensiones sumamente reducidas. 

Se ha tratado también en esta Comisión 
del pago a los jUbilados que debiera hacerse 
en forma más expedita, a fin de evitar las 
molestias a los ex servidores que tienen que 
hacer verdaderas colas en las tesorenas y 
en el Banco del Estado. Estimo que debería 
adoptarse el sistema usado por la Caja de 
EE. PP. y PP. con letras del abecedario. 

Se ha visto que cuando van a cobrar sus 
pensiones esperan ahí horas de horas que se 
les pague las pensiones, y hasta se ha visto 
caer a muchos de ellos afectados por estas 
esperas indebidas. 

Como digo, todos estos problemas se han 
tratado con el mejor criterio y el mejor es­
píritu, para de una vez por todas hacer jus­
ticia a los jubilados. Hoy me voy a permitir 
pedir a la Honorable Cámara que, de una 
vez por todas, dejemos de lado esa forma 
despectiva en que a veces se refieren a estos 
servidores y, en cambio, nos preocupemos se­
riamente de sus problemas, de darles una 
solución justa y humana. Yo he tomado ca~ 

. riño a esta causa y la llevo muy cerca del 
corazón, porque aprecio la injusticia que se 
comete con esta gente que tanto necesita de 
una reparación que ya no admite .espera. 

Hémos formado un Comité de parlamenta­
rios para defender la causa de los jubilados, 
que la consideramos basada en la justicIa 
social, y formamos parte de este Comité al­
rededor de quince parlamentarios; cada uno 
de ellos está haciendo un pequeño proyecto 
o indicación para concordarla en una gran 
idea que, podríamos someterla a la conside­
ra.ción del Gobierno para que se transforme 
en realidad. El propio Presidente de la Re­
pública, Excll1o. señor Ibáñez, ha manifesta­
do no sólo a este Diputado, sino a muchos 

colegas, que está dispuesto a qu~ se haga 
Justicia a este numeroso oonglomerado de 
JUbilados a través de todo el país para que 
se nivelen sus pensioll..es, porque en realidad 
considera injusto que algunos sectores estén 
nivelados en sus pensiones y otros no. En el 
Ejército, por ejemplo, en los grados altos, lo 
están, y lo mismo sucede en Carabineros, y 
Jo justo sería que entráramos a nivelar el 
total de las pensiones como único medio de 
hacer frente a las angustiosas necesidades 
de la vida y a la desvalorización de la mo­
neda. 

Por otra parte, soy partidario de la refor­
ma de las leyes para proporcionar una pre­
visión más justa y que, al mismo tiempo, 
evite las prematuras jubilaciones de personas 
jóvenes, porque en la actualidad no es Oe 
,culpa de esos ex servidores el que hayan Ju­
bilado, sino de los gobiernos, que en cada 
perÍQdo presidencial, al hacerse cargo del 
Poder, desean colocar a otras personas en la 
Admfntstración Pública y, entonces, produ­
cen la eliminación de personal para dar ca­
bida a sus partidarios, con lo cual en muchos 
easos salen a la calle gei:1te muy competen­
te y se comete con ·ellos esta injustiCIa que 
ahora deseamos reparar, porque no es lógIco 
que a un hombre que ha prestado quince o 
más años de servicio y ha ocupado cargos de 
responsabilidad y siempre ha figurado en la 
lista N.o 1, se le ponga en la calle con una 
penSión que a duras penas le alcanza para 
poder vivir. 

Todo esto necesita reparaciones y sIn du­
da alguna un Gobierno justo debe reparar 
los perjuicios causados a esta gente. 

Voy a terminar mis observaciones, seriar 
Presidente, pidiendo e insistiendo ante esta 
Honorable Cámara para que cuando esta Co­
misión termine su labor, que esperamos sea 

10 más pronto posible, dentro de la actual 
Legislatura Extraordinaria, se aboque a la 
aprobación de esta ley con el mayor interés. 

Formulo este llamado en nombre de todos 
mis Honorables colegas de los Comités par­
lamentarios que estamos preocupados de los 
problemas de los jubilados, y principalmen­
te obedeciendo a un acuerdo unánime adop­
tado en dos grandes concentraciones reali­
zadas en Valparaíso y Santiago, y como una 
justa aspiración de ·esos ex servidores del 
país que lo dieron todo por la colectividad 
y por la patria. 

Más adelante, se harán nuevas concentra­
ciones similares, una en Chillán y otra en 
Osorno. 

Todo esto 'me hace esperar que mis Hono­
rables colegas ayudarán con entusiasmo a 
las realización de los justos ideales de los ju­
bilados de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha t·erminado el tiempo del Comité 
Democrático del Pueblo. 

12.-NECESIDADES ESCOLARES, DEPORTI­
VAS Y DE PROTECCION A LA INFAN­
CIA; EN LOS DEPARTAMF;NTOS DE 
CHILLAN, BULNES y YUNGAY.- OFI­
CIOS EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Unido. 

El señor SOTO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, Hono­
rable Cámara, hace poco que la Escuela Su­
perior de Hombres de Chillán Viejo, Escuela 
Número 2 del departamento de Chillán, ha 
celebrado el cincuentenario de su fundación. 
con diversos actos que alcanzaron especial 
lucimientó. 

Aquel colegio ha correspondido ampliamen. 
te a su misión y miles de niños y jóvenes han 
recibido de sus profesores la enseñanza ele­
mental para cimentar, después, una conduc­
ta en el trabajo y en la vida. 

Pero la escuela chillanviejana, que funcio­
na en el mismo sitio en que naciera el pró­
cer nacional, don Bernardo O'Higgins, per­
manece, desde 1939, como consecuencia del 
terremoto, que asoló la zona sur, en un in­
confortable edificio de emergencia, incómo· 
do, inseguro, que reclama ser cambiado por 
una construcción moderna, por un Grupo Es­
colar. 

Otro tanto ocurre y por iguales causas, se­
ñor Presidente, con la Escuela Superior de 
Hombres Número 1 de Chillán, que viene sir­
viendo desde hace más de cien años en la 
intensa y grandiosa tarea de forjar, desde las 
bases primarias, la redención educacional de 
nuestro país. Se trata de un plantel que ha 
sabido mantener, a lo largo de su historia, 
una tradición de eficiencia y de prestigio, de 
que son prueba, provecho y fruto, muchas ge­
neraciones. 

Debe dotarse a la Escuela indicada, cuya 
matrícula y asistencia crec,e anualmente en 
forma extraordinaria, acercándose é'n la ac­
tualidad al millar de alumnos, de un nuevo 
edificio que corresponda a su importanCia y 
a su porvenir. A los terrenos en que funciona, 
pOdrían adicionarse, para un más completo 
planeamiento de serVICIOS y dependencias, 
los terrenos de la misma manzana, que deja­
rá, según se me ha informado, la Escuela 
Normal de Profesores, la que va a levantar 
sus edificios definitivos en otro punto de la 
ciudad, como ya está r-esuelto. 

Es vasto, señor Presidente, el problema ae 
la falta de adecuados edificios escolares en las 

diversas localidades de los departamentos de 
Chillán, Bulnes y Yungay. 

Esta misma situación, que afecta a las lo­
calidades de Chillán Viejo y Chillán, se pro­
duce en los pueblos de Coihueco, Santa Cla­
ra, Pemuco, San Ignacio y otros, en los cua­
les las Escuelas desarrollan su labor en ca­
sas de lamentables condiciones o de estado 
defectuoso. . 

Además, por la carencia de locales, son va­
rios los casos en que deben alternar, en un 
mismo edificio, escuelas y cursos diferentes, 
dividiéndose jornadas y horar!os, con eviden­
te perjuicio educacional. 

Felizmente, en todas las partes citadas 
existen áreas fiscales o municipales, bien si­
tuadas, que facilitarán las solucion-es nece­
sarias para la construccion de los edificios 
escolares a que cada uno de esos pueblos tie­
ne derecho. 

ESCUELA NORMAL DE MUJERES EN 
CHILLAN 

Señor Presidente, la creación de una Es­
cuela Normal de Mujeres en la capital de 
Ñuble, es una aspiración y una necesidad que 
se apoya en estimables razones. 

Es numerosa la juventud femenina de esa 
provincia, y las de Maule y Linares, entre 
otras, que debe afrontar enormes desventajas 
económicas, familiares y sociales para seguir 
en otras zonas del país la carrera de la en­
s-eñanza y es. de seguro, mayor la cantidad 
que, sencillamente, no puede salvar esos obs­
tácuios y debe quedarse con sus anhelos sin 
realizar. 

Ahora mismo, con motivo del Curso Mixto 
Extraordinario iniciado el año pasado en la 
Escnela Normal de Hombres d-e Chillán y con 
ocasión del nuevo curso del mismo carácter, 
que se empezará en breve, han sido centena­
res las señoritas postulantes qu~ se han pre­
sentado para ingresar como alumnas, obte­
niendo su admisión sólo una parte de las 
interesadas, princípallllente por la limitación 
a que se ven sometidas las autoridades edu­
cacional€s. 

PROTECCION A LA NIÑEZ ABANDONADA 

Señor Presidente, Honorable Cámara: Hay, 
en la sociedad de nuestros días, un senti­
miento que la enaltece y la .coloca en un 8j­
ti al de honor, en el plano d-e las tareas se­
culares por su propia dignificación: es el es­
píritu de protección y de amparo a la infan­
cia desvalida, a la niñez sin padres, que cui­
den de su suerte y de su V'sntura. 

Sin embargo, es inmenso el escenario Que 
el Estado, autoridades e institucione~ parti­
culares. deben dominar, para practicar este 
sentimiento. Pero son innumerables, en 
nuestro territorio, las regiones donde el pro-
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blema de la infancia abandonada adquiere 
dolorosos caracteres. 

Así viene ocurriendo en la provincia de 
1iíuble, donde es impresionante la cantidad de 
niños indigentes que, en los medios urbanos 
y rurales, está sobrell€vando las consiguien­
tes penurias. Esto ha provocado un movi­
miento de conmiseración, por parte de perso­
nalidades bondadosas, tendente a prestarles 
justicia y caridad. 

Considero, S€ñor Presidente, que la Direc­
ción de Protección a la Infancia y Adoles­
cencia u otros Servicios congéneres, pOdrían 
procurar la instalación de un Hogar, o Casa 
de Menores, en la ciudad de Chillán, que CD­
bijara a los niños desamparados y a los me­
nores delincuentes o en situación irregular, 
proporcionándoles una enseñanza salvadora, 
a la vez que cap~citándolos en oficios o pro­
fesiones adecuadas. 

En toda la provincia, y especialmente en 
Chillán, estoy en situación de afirmarlo, ha­
brá g-enerosa colaboración para una iniciati­
va de esta naturaleza. 

Formulo petición, señor Presidente, para 
que se dirija oficio, en mi nombre, al señor 
Ministro de Educación Pública. sobre el pro­
blema de la falta de edificios escolares en la 
zona que represento y de creación de una Es­
cuela Normal Femenina ez¡ ChilIán. Además, 
deseo que se dirij a oficio al señor Ministro 
de Salud Pública, haciéndole ver la necesidad 
de que haya Casa de Menores en la misma 
ciudad. 

ESTADIOS Y CANCHAS DEPORTiVAS 

Señor Presidente: en la Circunscripción de 
Chillán, Bulnes y Yungay, es fr&ncamente 
encomiáble el entusiasmo de las juventudes 
deportistas, a pesar de que son varias las lo" 
calidades que carecen de estadios o recintos 
de sufi<;ientes condiciones para la práctica de 
los deportes. 

En las cabeceras de los departamentos in­
dicados hay estadios para fútbol, siendo sue­
los municipales los de Chillán y Bulnes, y 
fiscales los de Yungay. En las dos primeras 
ciudades falta dotar a sus estadios de diver­
sos recursos, instalaciones, servicios y mejo­
raos; en cuanto al de Yungay, que dispone de 
espléndidas condiciones naturales, puede de~ 
cirse que está todo por. hacerse. 

Cada uno de estos Estadios, principalmente 
los de Bulnes y Yllngay, son de extensiones 
más que suficientes y aptas para dar cabida 
a. la práctica de otros deportes y otros sanos 
espectáculos de recreación y cultura popular. 

Asimismo, en puntos como Chillán Viejo, 
Pinto, COihueco, Tucapoel, Quillón, Quiriqui­
na, El Carmen, Pemuco, San Ignacio y otros, 
es halagador que haya activas instituciones 
de fútbol, básquetbol y otros deportes. que 
merecen contar, ya, con pequeños estadios o 

canchas de juegos adecuadament8 presenta­
dos y con comodidades elementales. En los 
distintos puntos referidos existen predios fis­
cales o municipales para estas actividades. 

Estos hechos, dignos de aliento y €stímulo, 
me impulsan a plantear en la Honorable Cá­
mara la petición de que el Consejo de De­
portes del Estado, cuyos plausibles y progre­
sistas propósitos conozco de C€rca en su Jefe 
y en su personal, estudie la realización de un 
programa para dotar y mejorar estadios y 
canchas deportivas en los pueblos que com­
prenden los departamentos de Chillán, Bul­
nes y Yungay. 

Ruego, en consecuencia, al señor Presiden­
te qUiera solicitar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para dirigir oficio, en mi 
nombre, al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, de q~ien depende el Con&ejo de Depor­
tes del Ectado, en favor de la petición formu_ 
lada, como también oficios a lOS €ñores 
Ministros de Salud Pública y de Educación, 
sobre las materias a que me referí anterior­
mente. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviarán los oficios solicitados por el 
Honorable señor Soto, en nombre de la Cor­
poración. 

Acordado. 

13.-PROVISION DE CARGOS EN LA DI­
RECCION GENERAL DEL REGISTRO 
CIVIL NACIONAL.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CORPORACION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra al Comité Unido. 

El señor PALMA (don Armando).- Pido 
la palabra, señor Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede usar de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor PALMA (don Armando).- Señor 
Presidente, hace algunas &emanas se efectuó 
un concurso en la Dirección General del Re­
gistro Civil Nacional para proveer sesenta y 
seis cargos vacantes. 

A este concurso se presentaron más de mil 
postulantes. Era de creerse, naturalmente, 
que se iba a designar a los sesenta y seis pos­
tulantes que ocuparan los sesenta y se.is pri­
meros lugares de este concurso; pero la ver­
dad es que, para llenar {'sas vacantes, se 
nombraron personas que habían figuradc 
muy posteriormente. ASÍ, fue nombrado el 
postulante que ocupó el lugar número cua­
trocientos setenta y cinco, en la calificación 
de los resultados de dicho concurso. En cam­
bio no fueron designados dos postulantes, 
que ocuparon los lugares segundo y quinto, 
respectivamente. 

Por estas razones, me permito solicitar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
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Que se dirija ofIcio al señor Ministro de Jus­
ticia. con el objeto de que se sirva enviar a 
nómina de las sesenta y seis personas que 
fueron nombradas para llenar esas vacantes y 
los lugares que ellas ocuparon .en el con­
curso a Que me he referido. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- O 
sea, se aplicó aquello de que "los últimos se­
rán los primeros". 

El señor CORREA LETELIER (ViClepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviará el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Palma. en nombre de la Cor­
poración. 

Acordado. 

14.-NECESIDAD DE DOTAR DE UN LOCAL 
DEFINITIVO A LA ESCUELA "MEXICO". 
- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA. 

El señor PINTO DIAZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LE:TELIER (Vicepresi­
dente) .- En el tiempo del Comité Unido, tie­
ne la palabra el Honorable señor Pinto Diaz. 

El señor PINTO DIAZ.- Señor Presiden­
toe, quiero llamar la atención de esta Hono­
rable Corporación acerca del grave problema 
que se ha planteado a un establecimiento de 
educación primaria, que sirve a un populoso 
sector de la capital. 

Me refi·ero, señor Presidente, a la Escuela 
Superior de Niñas N.o 140 "República de Mé­
xico", que fue desalojada en el año '1951 <le 
su ruinoso local ubicado en calle .carmen 
.N. o 659. llevándosele a funcionar' fn forma 
alterna con la Escuela N. o 136, y posterior­
mente. en el año 1952, fusionándose las dos 
bajo el N, o 140, ocasionando con ello el des­
aparecimiento de una escuela, 

Desde agosto del año pasado, nuevamente. 
ta escuela se ha visto amenazada de un nuevo 
desalojo, por insalubridad del local, según 
consta en copias de documentos que Clbran 
en poder doe varios señores parlamentarios. 

Este problema es tanto más grave por tra­
tarse de un establecimiento guardador del 
Pabellón mexicano, que sirve. con patriótico 
afán. la noble tarea de engrandecer nuestra 
patria, permitiendo con su intercambio cul­
tural y artístico, que su nombre\ se destaque 
en las distintas /esferas del hermano país de 
México. Testigos de esta labor de noble con­
vivencia espiritual lo son los distinguidos per­
soneros de esa República y el propio Direc­
tor General de Educación Primaria, como 
IÍsimi.<mo otros .altos funcionarios de esa re­
partición. 

Esta actitud, por lo demás americanista, de 
una escuela primar-ia chilena, a través de 
sus plane¡s y programas de estudios. da a co-' 
nacer al exterior nuestra política educacional 
lo que somos y lo que valemos, máxime cuan-

do el propio Embajador de México, actual­
mente en funciones, Excmo. señor José de Je­
sús Núhez y Dominguez, ha sido auspiciador 
entusiasta de interesantes concursos, especial­
mente litoerarios e históricos, entre el alum­
nado de esa escuela, la que ha visitado asi­
duamen te con especial predilección" 

Señalo algo más, señor Presidente: el per­
feccionamiento profesional y la inquietud por 
un rendimiento efectivo de la labor educa­
cional interna han sido preocupaciones cons­
tantes del abnegado personal de esta escue­
la, formado por veintitrés profesoras y con 
una población escolar cercana a las mil edu­
candas. Prueba de mis afirmaciones han sido 
los conceptos emitidos por las autoridades del 
servicio en visita, las comisiones de Inspec­
tores del Curso de Perfeccionamiento del 
año pasado. y el rendimiento escolar, como 
lo consta el hecho de que alumnas del 5, o 
año de esta escuela hayan ingresado al Pri­
mer Año de Humanidades d·e los Liceos Fis­
cales. 

Tampoco se han descuidado sus relaciones 
con la comunidad. Ahí Está en cordial co­
laboración con el profesorado. el Centro de 
Amigos y Apoderados de la escuela, el cual ha 
hecho suyos todos los problemas que vengo 
exponiendo a la consideración de mis Hono­
tables colegas. 

Se ha solicitado, señor Presidente, en vis­
ta de tan enaltecedores antecedente¡:, que esta 
escuela funcionara en el local que dejaría el 
Liceo N. o 8, por contar éste colegio con dos 
nuevos locales ubicados en Avenida Vicuña 
Mackenna N.os 160 y 180, Así se había pro­
metido; sin enibargo, con gran sorpresa, la 
Directora y el personal han toenido conoci­
miento del fracaso de estas gestiones, reali­
zadas d spués de seis largos y agotadores me­
ses de sfuerzos con el v;Sible anhelo de con­
seguir se local, que si bien es cierto no lle­
na las lecesidades para dicho fin. por lo me­

abría dado la impresión de servir y 
con el precepto constitucional que 

dice qu "la educación es atención preferen­
te del stado" . 

Por odas estos antecedentes, que nos re­
velan n candente problema, ruego al señor 
Preside lte se sirva solicitar el asentimiento 
de la onorable Corporación para que se' sir­
va re itir oficio al señor Ministro de Edu­
cación a fin de que tome conocimiento de la 
materi expuesta. 

Nad más, señor Presidente, 
El s ñor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) - Si le parece a la Honorable Cámara 
8e env'ará el oficio solicitado por el Honora­
ble se or Pinto Díaz. en nombre de la Cor· 

al Comité Un14o, 
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El señor SOTO.- Renunciamos a ese tiem­
po, señor Presidente. 

15. -REPARACION DE PUENTES €N· EL DE­
PARTAMENTO DE T.EMUCO, PROVIN­
CIA DE CAUTIN.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corre3ponde al 
ComIté Independiente. 

El señor ECHA V ARRI. -- Pido la palabra, 
"eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - ¿Si me permite, Su Señoria? 

Solicito el asentimiento de la Sala para que 
continúe pre.:;idiendo la sesión el Honorable 
señor Izquierdo. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Echa­

varri. Comité Independiente. 
-El señor Izquierdo pasa a presidir \la se­

sión. i 
El señor ECHAVARRI. - Señor Presiden­

te, solicito que se remita oficio al señor MI­
ilistro de Tierras y Obras. Públicas en nombre 
del Comité Independiente, a fin de que se 
sirva destinar los fondos necesarios para la 
reparación del puente que se encuentra en. 
el camino de Cunco a Colonia-Curacalco, su­
bre el río Allipén. 

Según datos del Ingeniero de Caminos de la 
provincia de Cautin, las reparaciones tosta­
rían $ 461.000, costo que se establece en el 
formulario P-3, bajo el número 18. 

Al no realizarse estas reparaciones en for­
ma oportuna, seguramente, con las crecidas 
de invierno, existirá el peligro de que este 
puente se caiga y su reposición, en toda su 
extensión, costaría muchos millones de pe­
sos. 

Dadas estas razones, señor Presidente, con­
sidero que el señor Ministro de Obras Públi­
cas dispondrá la inmediata concesión de esta 
exigua suma para proceder a las reparacio­
nes aludidas. 

Del mismo modo, deseo que se solicIte, a 
nombre del Comité Independiente, y tam­
bién al señor Ministro de Vías y Obras Pu­
blicas, la suma necesaria para la reparación 
del puente ubicado en el camino de Quer­
quenco a Colonia Mendoza, sobre el no 
Quepe. 

Este puente sirve a una vasta reglón de pe­
queños colonos y su reparación se hace in­
dispensable. 

Quiero, señor Presidente, como he diChO, 
que estos oficios se remitan a nombre del 
Comité Independiente, o de la Corporación. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si le parece a la Honorable Cii­
mara, se remitirán los oficios solicttados por 
el Honorable señro Echavarri. 

Acordado., ' 

16 ......... SITUACION DEL PROFESORADO PAR­
TICULAR EN LA PROVINCIA ¡DE COL­
CHAGUA.- ALCANCES DEL SENOR 
ERRAZURIZ, DON CARLOS JOSE, A 
OBSERVACIONES FORMULADAS EN 
SESION ANTERIOR.- ~PETICION DE 
OFICIO 

El señor ERRAZURIZ (uon Carlos JOSé) .-' 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Errázuriz, don Carlos Jase. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José):­
Señor Presidente, deseo formular algunas 
Observaciones a las que hizo en sesión ante­
rior mi Honorable colega Martínez, don Ha­
roldo -lamentando que no esté presente en 
la Sala- sobre Colchagua, materia que pa­
rece haber pasado a ser de su espec1alidad, 
tal vez, por haber intervenido ya en la so­
lución de los problemas regionales de la ex­
tensa provincia de Cautín, que él representa 
en esta Honorable Cámara. 

Senor Presidente, trataré de ser breve en 
el desarrollo de estas consideraciones en 
torno a ciertas observaciones del Honorable 
Señor Martinez, don Haroldo, porque ellas ya 
han sido contradichas, con acopio de ante­
cedentes, por los Honorables señores Gonzá­
lez, don Pedro y Errázuriz, don Jorge, a quie­
nes la Ciudad de Colchagua conot:e, distin­
gue y aprecia. Además, no creo que esté bien 
distraer la atenclón de la Honorable Cámara 
en observaciones vagas y tan generales, sin 
pruebas, y empapadas, evidentemente, en un 
afán demagógico, proselitista y hasta secta:­
rio, como lo voy a demostrar. 

Senor Presidente, en una sesion anterior 
el Honorable señor Martínez, don Haroldo. 
con una seguridad en el decir que no le co­
nocíamos, y que hlzo pensar a muchos que 
apoyaría sus afirmaciones con documentos 
auténticos e irrefutables, formuló una dec.la­
ración muy concreta y preCIsa dentro del 
cúmulo de vaguedades que acostumbra a ex­
presar. Dijo en esa otasioI1, SIendo de inme­
diato desmentido por el Diputado que habla, 
que la educación particular de Colchagua pa­
saba en permanente conflicto con los Direc~ 
tares y sostenedores de ella, según constaba 
en antecedentes que tenía en su poder y que 
había sacado de la Inspección Provincial de 
San Fernando. Concluyó diciendo textual­
mente que estú era consecuencia de una po .. 
lítica de los salarios de hambre. 

Señor Presidente, por la misma fuerza que 
s.e pone en sostener las diversas ideologías, 
concibo que en la interpretación de los fe­
nómenos políticos, económicos y sociales, 
puedan a veces exagerarse los hechos, abul­
tarlos y, en fin, hasta inconscientsmente, 
amoldarlos a una determinada posición po­
lítica, a una ideologi.a o, simplemente, a una 
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manera de interpretar el bien colectivo o el 
interés común en un momento dado. 

·Lo que yo no concibo, señor Presidente, es 
que sobre hechos absolutamente falsos, más 
que eso, inexistentes, se saquen conclusiones. 

Dijo en aquella ocasión el Honorable señor 
Martínez, don Haroldo -construyendo sobre 
esta afírmación gran parte de la argJmen­
tación de su discurso-, que la educación par­
ticular de Colcha gua pasaba en permanente: 
conflicto y que había sacado los antecedentes 
respectivos de la Inspección Provincial de 
San Fernando. 

Pues bien, señor Presidente, desde esta al­
ta tribuna digo al Honorable colega que no 
'existe actualmente pendiente conflicto algu­
no en ninguna de las treinta y cuatro escue­
las particulares primarias de Colchagua ni 
en los cuatro liceos particulares -dos de 
hombres y dos de mujeres- que hay en esa 
provincia. 

El señor AQUEVEQUE. - Eso es ahora. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Para probar mi afirmación, no abundaré en 
epítetos en favor de los sostenedores de es­
tas escuelas en la efectiva labor educadora 

~ que conoce todo Colchagua. 
Señor Presidente, por esto sólo quiero pe­

dir que se oficie a la Inspección Provincial 
del Trabajo de San Fernando a fin de que 
informe sobre los conflictos -que pueda ha­
ber pendientes en la educación particular de 
Colchagua, esto es, en las treinta y cuatro 
escuelas particulares primarias y los cuatro 
establecimientos secundarios. 

El señor AQUEVEQUE. - Hubo conflictos. 
Honorable Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El Honora­
ble señor Martínez, don Haroldo, dijo que 
había conflictos pendientes. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
El Honorable señor Martínez, don Haroldo, 
hizo su afirmación en forma enfática. 

Repito que, con una seguridad que no le 
conocíamos, dijo que había conflictos pen­
dientes en la totalidad de las escuelas de esa 
provincia. y vuelvo a manifestar a Su Se­
ñoría que no hay pendiente conflicto alguno 
en la InspeCCión Provincial de San Fernan­
do, y no puede haberlos ... 

El señor AQUEVEQUE.- Eso es ahora ... 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­

Puedo agregar que es posible que hayan 
existido algunos conflictos anteriores, pero 
escandalizarse de eso, constituye, en reali­
dad, una burla al Parlamento. Porque, cuan­
do hay 34 escuelas primarias y 4 liceos se­
cundarios particulares, por el hecho de que 
existan tres o cuatro reclamos o dos o tres 
maneras diferentes de interpretar la ley, en 
un momento dado -que para resolver es­
tas cuestiones está la justicia- me parece 
que es un absurdo promover escándalos de 
esta naturaleza. 

La e ucaClOn particular de Colchagua, al 
igual q e la de Ohile entero, trabaja en per­
fecta a manía con su prOfesorado, que, en 
términ s generales, tiene una misión muy 
estricta y un concepto preciso de ella. Esa 
armoní no la podrá enturbiar nadie, ni las 
afirma iones gratuitas de un Honorable D1-
putada ni tampoco el hecho, del cual quiero 
dejar c nstancia en esta Sala, de 'que se 
adeude por concepto de subvenciones va­
rios mi Iones de pesos, desde julio de 1953, 
a la ed cación particular de Colchagua, leal 
cola bar dora de la enseñanza fiscal. 

Antes de terminar, quiero decir a los Ho­
norable Diputados socialistas populares -ya 
que al Honorable señor Martínez, don Ha­
roldo, o he te:1ido la satisfacción de verlo 
durant mi intervención -que la práctica 
roldo, o he tenido la satisfacción de verlo 
tan ca ocida de Voltaire no surtirá esta vez 
efecto n Colchagua y que el hecho, por otra 
parte, e que él pudiera no ser prOfeta en 
Cautín, tierra que representa en esta Hono­
rable ámara, no hace concluir necesaria­
mente ue Su Señoría pueda alguna vez lle­
gar a 'er profeta en Colchagua. 

El se or PIZARRO (don Fernando).- En 
su fun o 

El se or IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta!).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Hon rabIe Cámara para enviar el oficio a 
que se a referido el Honorable señor Errá­
zuriz al señor Ministro del Trabaja. 

Un s ñor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El se or IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Hay oposición. 
Se e viará el oficio a nombre del Comité 

de Sus Señorías. 
El se or VALDES LARRAIN.- No les con­

viene e oficio. Ha quedado descubierta la 
demago ia de Sus Señorías. 

-H LAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA V Z. 

El se or ERRAZURIZ (don Carlos José)'-­
Habría eseado que el Honorable señor Mar­
tinez es uviera presente en la Sala en estos 
instant s, para hacerle algunas- preguntas. 
Cuando esté presente quizás le vamos a pre­
guntar cómo ocupa ciertas propiedades en 
algunas poblaciones del Seguro SociaL .. 

El se or VALDES LARRAIN. - Que son de 
los ohr ros. 

El se or ERRAZURIZ (don Carlos José).­
... de 1 que es Consejero ... 

17 .-A TORIZACION A LA MUNICIPALI-
DE SAN .JAVIER DE LONCOMILLA 

PA A CONTRATAR UN EMPRESTITO.­
PE ICION PARA QUE I SE INCLUYA 
ES E PROYECTO EN LA ACTUAL CON­
VO ATORIA- PETICION DE OFICIO 

El se or URRUTIA. - Pido la palabra, se"­
fior Pre idente. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
ta}).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA. - Deseo rogar al señor 
Presidente se sirva recabar el asentimiento 
de la Sala a fin de que se envíe oficio al se­
flor Ministro del Interior, solicitándole se in­
clUya en la actual convocatoria un proyecto 
de ley por el cual se autoriza a la Municipa­
lid.ad de San Javier de Loncomilla para con­
tratar un empréstito. \ 

El señor IZQU¡,ERDO (Presidente Acciden­
tal) .--- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por el Hono­
rable señorUrrutia. 

El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo. 
El señor tzQUIERDO (Presidente Acciden­

tal) . - Se enviará el oficio a nombre del 
Comité Liberal. 

El señor ECHAVARRI. - y del Comité In­
d'ependiente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Se enviará el oficio a nombre de lOS 
Comités Liberal e Independiente. 

IB.-CONVENIENCIA DE EFECTUAR REPA­
RACIONES EN UN PUENTE DEL RIO 
TAUCU, PROVINCIA DE ÑUBLE.­
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor IZQUI,ERDO (Presidente Acciden­
ta!) . - El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ESPINOZA. - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
'El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 

a una distancia aproximada de cuatro kiló­
metros de la comuna de Cobquecura existe 
un puente sobre el río Taucú. Dicho puente 
es la arteria vital que tienen numerosas pro­
piedades ubicadas en este sector, las que son 
riquísimas y productivas. Sin embargo, no 
se ha pOdido conseguir, hasta la fecha., que 
dicho puente sea reparado. 

Durante la discusión de la Ley de Presu­
puestos se consignó una partida de 10 millo­
nes de pesos para la reparación del puente a 
que me he referido. En aquella oportunidad 
el Director de Vialidad se comprometió con 
el Diputado que habla a destinar la suma de 
un millón de pesos para su reparación. En 
consideración a la promesa de dicho funcio­
nario, los vecinos del lugar han reunido' más 
fondos con el obj eto de que la reparación sea 
efectuada en la mejor forma posible. 

Es así como este aporte particular en ma­
deras, trabajos y fletes representa una can­
tidad aproximada a los doscientos mil pe-
sos. , 

Como el invIerno se aproxima y existe la 
necesidad Imperiosa de efectuar estos traba­
jos, ruego al señor Presidente tenga a bien 
recabar el asentimiento de la Sala a fin de 

que, en su nombre, se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas con el Objeto que 
ordene lo antes posible su ej ecuclón. 

El señor' IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Solicito el asentim1ento de la Corpo­
ración para enviar el oficio solicitado. 

Acordado. 
El :;eñor ESPINOZA.- En el tiempo res­

tante, señor Presidente, va a hacer uso de la 
palabra el Honorable señor Bart. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) . - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART.- He cedido, señor Presi­
dente, dos minutos al Honorable señor Che­
lén. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal).- Con la vema del Honorable señor 
Bart tiene la palaora Su Señoría. 

19.-NECESIDAD DE OTORGAR FONDOS 
PARA LA CONSTRUCCION DE ESTA­
BLECIMIENTOS PUBLICO S EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE OVALLE E ILLA­
PEL, DE LA PROVINCIA DE COQUIM­
BO.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CHELEN.- Seflor Presidente, 
quisiera en estos dos minutos que me ha con­
cedido el Comité Agrario Laborista referirme 
a un problema que tiene relación con los de­
partamentos de Ovalle e Illapel, en la pro­
vincia de Coquimbo. 

Hace algunos meses, cuando el PresIdente 
de la República visitó la provincia de Co-' 
quimbo y llegó al departamento de Ovalle, 
junto con el señor Ministro de ,Obras Públi­
cas, don Orlando Latorre, en una grandiosa 
concentración pública que se efectuó en la 
ciudad de Ovalle para recibir al Primer Man­
datario, se ofreció otorgar los fondos sufi­
'cientes para construir en' dicha ciudad un 
liceo de niñas. A<;tualmente, el Liceo de Ova­
He funcione en iln local totalmente inade­
cuado y antihigiénico. 
, El Presidente de la República, que pudO 
darse cuenta de las enormes dificultades que 
encuentra el profesorado de esa región en el 
ejercicio de sus funciones docentes. se com­
prometió, con los habitantes de ese depar­
tamento, a hacer todo lo posible para obtener 
veinte millones de pesos para la construc-
ción de ese edificio. I 

Deseo, señor Presidente, que, en esta opor­
tunidad, se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, quien fue el que hizo este 
ofrecimiento, en nombre del Presidente de 
Ohile, con el Objeto de que no defraude las 
esperanzas de los habitantes de ese departa­
mento que esperan ans10sos el dinero ofreci­
do para poder construir el establecimiento 
educacional a que me he referido, que bas­
tante falta hac'e. 

Al. m1smo tiempo, deseo que se dirija oficio 
a quien corresponda para que se otorguen los 



SESION 80.a EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 7 DE ABRIL DE 1954 3801 

fondos necesarios, que también fueron ofre­
cidos en el pueblo de !llapel, en la oportu­
nidad señalada, para la construcción de un 
edificio pú?Jlico,en donde puedan funcionar 
todas las oficinas fiscaIes de ese departa­
mento. 

En la actualidad, en !llapel no hay un solo 
edificio que pueda servir adecuadamente pa­
ra las funciones que deben desempeñar es­
tas oficinas. Hemos visto, por ejemplo, que el 
edificio donde funciona la Tesorería está pró­
ximo a derrumbarse. Tiene las paredes des· 

. hechas y el techo totalmente averiado. Te­
nemos casi la certeza de que el próxinio in­
vierno este edificio' se derrumbara. 

,Por estas consideraciones, deseo que se di­
rija oficio, en nombre de la Honorable Cá­
mara, al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que tenga a bien consultar los fondos 
necesarios para construir un nuevo edificlO 
público. El terreno ya existe. En el viaje que 
hicieran,en la oportunidad a que me he re­
f'erido, algunos personeros del Gobierno, se 
ofreció resolver esta situación. 

El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden· 
tal).- Solicito el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para enviar, en su nombre, 'el 
oficio a que se ha referido el Honorable se­
ñor Ohelén. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN. - 'Si el Go­

bierno lo prometió, seguramente va a cum­
plir. i Hay bastan tes esperanzas! ¡Tenga 
confianza Su' Señoría! 

20.-SITUACION ECONOMICA DEL PAIS.­
IMPORTANCIA DE LAS SOCIEDADES 
MUTUALISTAS 

El señor ¡ZQUIERDO (Presidente Acciden­
tal) ,- Puede continuar el Honorable señor 
Bart. 

El señor BART.- Señor Presidente, he 
oído observaciones referentes al fracaso de 
nuestra copiosa legislación soci-al, en lo que 
respecta al otorgamiento del beneficio de 
pensiones, montepíos, etc. Estamos advirtien­
do esta triste realidad desde hace mucho 
tiempo, desde que, en un impulso infantil de 
sensibilidad social, se comenzó a legislar co­
piosamente sobre esta materia, sin analizar 
si existían recursos para poder responder a 
todos estos ofrecimientos y a todas estas pro­
mesas. 

Me parece que ya es hora de que entremos 
en un períOdO de cierta cordura, porque es­
tamos palpando los resultados que ha tenido 
toda esta verdadera euforia: de sensiblería da­
ñina y demagógica. 

La totalidad de las Cajas de Previsión es­
tán desfinanciadas. Esto no es ninguna no­
vedad para nadie. Hace años, una Comisión 
austriaca precisó, claramente, con datos es­
~adísticos y actuariales, que estas construc-

ciones igantescas estaban edificadas sobre 
cimient de arena. Es el caso típico de esos 
hombre que, v~endo a otros que tienen abun­
dantes ecursos y llevan una vida dispendio­
sa y bri lante, los quieren imitar, con sus es­
casos medios, con lo cual, necesariamente, 
tienen, ue llegar al fracaso y al ridículo. 

El ca o de numerosos imponentes de las 
Cajas, q e se sienten defraudados y hasta es­
tafados por esta legislación social, debe ha­
cernos ensar y meditar seriamente para 
procede sobre bases seguras, reales y chile­
nas, El defecto de este país es el afán enfer­
mizo de adquirir cuanta cosa hay en el ex­
tranjero, abandonando nuestros cauces na­
turales el espíritu de nuestra raza, y, sobre 
todo, pe diendo de vista nuestras posibilida­
des eco árnicas., Estamos haciendo el papel 
simple el hombre a que me referí anterior­
mente. 

En la sesión de ayer de la Honorable Cá­
mara, uedó claramente demostrado que el 
Servicio Nacional de Salud gasta ocho mil 
millone de pesos y no responde, en forma 
alguna, la función para que fue creado. Ni 
siquiera logra combatir, en parte, las enfer­
medade corrientes y comunes. No es nada 
más qu un inmenso aparato burocrático en 
el cual treinta y dos mil empleados hacen 
que el ervicio sufra conmociones económi­
cas, por ue también están mal rentados. 

Indud blemente, este panorama es desas­
troso, nte esta situación, sólo nos afligimos 
y nos penamos. Peró me parece que con 
afligirn s y apenarnos no salvamos nada. 
Es convleniente .que vayamos pensando, co­
mo ho~bres y chilenos, qué vamos a hacer 
ante es! realidad, Esto no puede seguir así. 
Esto 'est" socavando todas las bases del se­
guro so ial. 

Creo, eñor Presidente, que si nosotros alle­
gáraino nuestros propios recursos, proce­
diendo iempre con entusiasmo y filantropía, 
pOdríamO

I 

s hacer una construcción sólida y 
chilena. 

EXistet en Chile, seiscientas sesenta so­
ciedade mutualistas, que cuentan con mas 
de dosci ntos mil asociados, sin costo alguno 
para el IJ rario, sin gravitar sobre nadie. Es­
tas socifdades realizan una obra anónima, 
sólida, ,sobre todo, humana, muy diferen­
te de 1 fría y calculadora que' realizan los 
.organis os estatales. 

Estas ociedades mutualistas han sido me­
nospreci das. Son miradas" dentro de la eu­
foria de avance social de que hablaba denan­
tes, com algo anacrónico, como una cosa del 
pasado ue no tiene razón de ser. Sin embar­
go, esta sociedades hincan profundamente 
sus raíc s en nuestra raza. 

Las s ciedad'es mutual es nacieron del co­
razón d España. De a;hí, seguramente, han 
extraído el vigor que las ha hecho mantenerr 
se en p'e, a pesar d'e los ataques constantes 
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de las leyes sociales y del estado burocráti­
co que nos oprime. 

Se trata de doscientos mil hombres que 
quieren permanecer bajo el mutualismo, a 
pesar de que siguen cotizando en sus respec­
tivas Cajas de Previsión. Como he dicho, se 
lmponen un dOble gravamen. Sin embargo, 
¡cómo será de beneficioso el mutualismo pa­
ra ellos, cómo será su simpatía hacia esta 
organización y la ayuda efectiva que encuen­
tran en estas colectividades que, contra todo, 
son fieles a ellas! Como digo, son más de dos­
cientos mil los mutualistas en Chile y seis­
CIentas sesenta las sociedades de esta natu­
raleza. A'qUí mismo, en Santiago, está la So­
ciedad 'Manuel Montt", que agrupa a más de 
once mil socios. Esta Sociedad no cuenta con 
ninguna ayuda del Estado. Realiza una obra 
de servicio social entre todos sus asociados, 
y esto, como lo he explicado, no lo hace en 
forma inhumana, fría,calculadora, sórdida, 
como los organismós estatales, sino filantró­
pica y fraternalmente, y todos sus soc10s es­
tán contentos. 

Creo haber dej ado claramente establecido 
que, sin perjuiCiO de los principios llamados 
de avanzada, conviene mirar este problema 
considerando nuestra realidad naciona.l. 

Creo fund'adamente que si nosotros, como 
ya lo ha hecho el Partido Agrario Laborista 
hace muchos años, a través de un proyecto ae 
ley que presentó sobre el particular, faculta­
mos a los miembros de las sociedades mu­
tualistas para que coticen en estas organlza-

ciones y no en las del Estado, estos organis­
mos se convertirán en un sólido pilar de la 
sociedad actual. Así no tendremos el caso de 
una entidad como el Servicio Nacional de Sa­
lud, donde se han botado inútilmente ocho 
m:l millones de pesos y se tiene a treinta y 
dos mil individuos mal pagad-os y descon­
tentos. 

Señor PresIdente, creo que, sobre la oase 
de estas dociedades mutualistas y cooperati­
vas, se podrían levantar firmes pilares para 
nuestra ecorrbmía y para nuestro sentunien­
to patrio. 

Estoy seguro de que cuando comencemos 
la legislatura ordinaria, mi partidO renovará 
el antiguo proyecto que tiene una realidad 
efectiva y que no está edificado sobre ci­
mientos de arena. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ACCIden­

tal).- Queda un minuto al Comité Agrario 
Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor HUERTA.- Ya pa1>O el minuto 

que quedaba. 
El señor IZQUIERDO (Presidente Acciden- . 

tal).- Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 10 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


